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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina  Regento (Q. D, G-. 

y  Augusta Real Familia continúan en est; 

Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Genera! ¡e División D. Rafael Correa y García;

En íiombre de'Mi Augusto -Hijo -ed-rfiBr D. Alfoa- 
• so XÜI, v como R e in a  Regente del Reino, ~

Vei go en promoverle, k propuesta del Ministro dé
la Gnerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
emp e>. de Teniente General, con la antigüedad de 8 
del •orriente mes, en la vacante producida por fallecí* 
miemo de D. José Santelices y Velasco.

Da. io n Palacio k veintidós de Abril de mil ocbo- 
cie.ntos noventa y seis. .

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

A I d e  Azcárriaga.

Servicios del General de Divición D. rafael Correa y Gacrcia.

Nadó «1 día 1.° de Diciembre de 1832, ó ingresó en el Co
legio di Artillería el-20 de Diciembre de 1846, siendo promo
vido á Subteniente alumno en Diciembre de 1851 y á Tenien
te ©& Noviembre de 1854.

Prestó ei servicio de su clase en el tercer regimiento ápie, 
en la segunda brigada montada, en la segunda de montaña y 
en «i quinto regimiento montado.

H ¿o k  guerra de Africa, hallándose el 17 y 22 de Diciem
bre de 1859 en las acciones de las1 alturas de los Castillejos; 
los da* 15, 20 y 25 del mismo mea en las del Serrallo; el 1.° 
de Elitro de 1860 en la batalla délos Castillejos, en donde se 
distinguió; desde el 10 al 12 en las acciones libradas sobre el 
tío  Azuxir; desde' el 23 aL3l en las de los llanos de Tetuán, 
distinguiéndose también en la última, y finalmente, en la ha* 
talla del 4 de Febrero. Por los "méritos; que feontrajo fué re
compensado coz! la Cruz dé San Fernando de primera clase 
y los grados de Capitán y Comandante de Infantería.

Ascendió á Capitán de Artillería por antigüedad en Enere 
de 1862, y sirvió sucesivamente én los regimientos primero 
quinto y sexto á pie y en la Fábrica de armas de Orbaiceta

Con el empleo de Comandante de Artillería en Ultramai 
marché á Puerto Bico en Octubre de 1863, pasando en Di 
ciembr® siguiente á la isla de Ssntó Domingo, en cuya cam 
pañt tomó parte, asistiendo, entre otros hechos de armaa, i 
la acción del 19 de Febrero de 1864; por la cual obtuvo, e 
grado d̂  Teniente Coronel; á la del 16 de Marzo, por la qu 
fué condecorado con la Cruz de Carlos III, que posteriormen 
te se le permutó por el grado de Coronel; y al eañoneo soste 
nido el l.°de Agosto contra las baterías rebeldes, frente a 
fuerte de San Felipe de Puerto Plata, en donde fué herid 
por una bala de cañón, alcanzando el empleo de Teniente Co 
roñe! d* Caballería por el mérito que entonces contrajo.

Se trasladó después á la isla de Cuba, á la que había sid 
destinado; desempeñó di ver a os destinos y entró en operado 
nes de campaña contra los insurrectos separatistas en Di 
ciembre de 1868, concurriendo, entra otras muchas, & la a<

Bión del Saladillo el 8 de Enero de 1869, por la que fué pre- * 
miado con la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar; 
el 26 de Marzo á la de Veguita; el 1.° de Abril á la del paso j 
del río Hicotea, y el 18 de Septiembre á la del Salado. En re- ¡ 
compensa de su distinguido comportamiento durante la con- | 
duceión de tres convoyes á la ciudad de Victoria de laB Tu- i 
ñas desde dicho mes de Septiembre hasta el de Noviembre, 
fué promovido á Coronel de Ejército.

Prosiguió en operaciones hasta Agosto de 1870, que, por 
hallarse enfermo, cesó en ü  mando de una columna que se le 
confió en Majo del mismo año. Por servicios prestados con 
dicha columna fué agraciado con la Encomienda de Car- | 
Los III. f

En Diciembre de J873 le correspondió ascender á Coman- | 
danta de Artillería en la Península, adonde regresó en Majo | 
de 1874. |

Ejerció en comisión el cargo de Director del Parque de Ar
tillería de Zaragoza, y estuvo dtstinado en los regimien- [ 
tos 3.° y 5.° montados. ■

Compuso parte del Ejército de la Derecha, en el Norte, 
desde Diciembre de 1875, encontrándose ©1 20 de Enero 
de 1876 en el reconocimiento hecho sobre el Monasterio de 
Irurzun para recoger el material y piezas de Artillería que 
h abía^ aja^
con los mismos en Ijis alturas de Ab&rzuza; el 30 en la toma 
de las posiciqnes. de, Santa, Bárbara de Ofcejza;#»l 18 dé Fe
brero en la de Montejurra, yo l 19 en la entrada pn Estalla.

Se le destinó á Cuba en Oetubre del mencionado ano 1876 
con el empleo de Teniente Coronel de Artillería; entró en 
campaña á su llegada á dicha isla, y siendo Jefe de media 
brigada primero y de brigada después, batió repetidas veces 
á las partidas insurrectas hasta la terminación de la guerra. 
Por estos servicios fué recompensado con el empleo de Bri
gadier y la Gran Cruz roja del Mérito militar.

Betornó á la Península en Abdl de 1879 y ejerció el man
do da brigada en los distritos de Cataluña, Castilla la Nueva 
y Valencia, hasta que en Noviembre de 1884 fué nombrado 
Ayudante de Campo de S. M. el Bey.

En Noviembre de 18?5 pasó á  desempeñar igual cometido 
en el Cuarto militar de S. M. la Beina Begente.

Desde Agosto de 1886 hasta Junio de 1888 sirvió el des- 
tido de Comandante general de las Villas, en la isla de Cuba, 
nombrándosele en Noviembre siguiente Inspector de la Caja 
general de Ultramar. ,

Ascendido á General de División en Noviembre dé 1888, 
se le nombró Segundo Cabo de Ja Capitanía general de An
dalucía y Gobernador militar dé la provincia de Sevilla,des
empeñando luego Ips cargos .de j^pcal de la Junta Superior 
Consultiva de Guerra, Comandante general de ..división óél 

,, distrito de Castilla la Nueva, Ayudante dejCjampo eneí Cuar
to militar de 8. M., y^Comandante generalde la p?|ipfra divi
sión del primer Cuerpo de Ejército.

Desde Octubre de 1894 es Comandante general de Ceuta.
Ha desempeñado diferentes comisiones; cuenta 49 años y 

4 meses d® efectivos servicios, de ellos 6 y 5"meses en el em
pleo de General de División; hace el núm. 4 en la escala de 
su clase y^sujialla en jqfpiÓA de las condecoraciones si
guientes:

Cruz de San Fernando dq prin^era clase.
Cruces blanca y roja dú segunda clase del Mérito militar.
Cruz roja de tercera clase de lâ  ipisma Orden.
Encomiendas dé Carlos III éIsabel la Católica.
Medallas de Africa, Cuba y Alfonso XII.
Grandes Cruces de San Hermenegildo y del Mérito mili

tar con distintivo rojo.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. Antonio Losada y Correa;

En nombre de Mi Augusto Hijo, el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e ú n a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, a] 
empleo de General de División* con la antigüedad de 11

el corriente mes, en la vacante producida por fallecí- 
liento de D. Pedro Mella y Montenegro.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho- 
tentos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de la Guerra, 

laro elo  de Azcárraga.

Ssrvicios del General de Brigada D. Antonio Losada 
y Correa.

Nació el día 2 de Abril dé 1838, é ingresó en el Colegio dé 
sfantería el 5 de Julio de 1854, siendo promovido á Subtc- 
iente en Junio de 1857, con destino al regimiento de Iberia.

En Octubre de 1859 fué trasladado al batallón provincial 
e Huelva, desde el cual pasó al de Mondoñedo á su ascenso 
, Teniente, por antigüedad, en Diciembre del mismo año.

Sirvió luego tn  el batallón provincial de Valladolid, en los 
egimientos de Toledo y S&boya, en la Comisión central de 
iquidación de los extinguidos provinciales y en el batallón 
cazadores de Chiclana, con el que operó en 1868 en las pro- 
rincias de Alicante y Valencia y marchó ó Cuba en Enero de 
1869, habiendo obtenido el grado.de Capitán por la gracia 
general del primero de dichos años.

A su llegada á la mencionada isla entró en campaña con- 
ra los insurrectos separatistas, asistiendo el 14 de Marzo á 
a acción de Arroyo Yagua; el 11 de Mayo á la de Bayatabo;
114 á la del ingenio La Industria, en Yaguajay; el 14 de Ju
do á la del potrero Las Mercedes; el 29 de Diciembre á la es- 
aramuza de Guano; el 1.° de Enero de 1870 á la acción y 
orna de la trinchera artillada de las Minas de Juan Rodrí
guez; el 18 á la acción de Hato de Carvajal; el 19 á la del ca
erlo de Juan Sánchez; el 21 á la toma de las trincheras de 
a Laja de Santa Ana; el 28 de Abríi á la acción de Gibacoa 
i á la batida dada al enemigo en las inmediaciones del cam  ̂
^amento de San Antonio; el 29 al encuentro habido en las 
Piedras de Juan Sánchez, y el 11 de Septiembre al del cam
pamento de la Atalaya. Por estos servicios, y los que prestó 
tiasta Octubre siguiente, fué recompensado eon el empleo de 
Capitán y el grado de Comandante.

Continuando las operaciones, se halló también el 30 da 
Enero de 1871 en la acción del Periné; el 10 y 12 de Febrero 
en la toma de las Parras y Magarabomba; el 24 de Marzo en 
el encuentro de Hato Cabezas; el 23 de Abril en el de la finca 
el Periné; el 11 de Mayo en la acción, toma y quema del cam* 
pamento de Ciego Escobar; el 15 en la acción de San Diego 
de Viso; él 7 de Junio en la de la Entrala; el 5de Julio en la 
toma de una tenería ¿n el Blandée; el 11 de Agosto en la del 
campamento de las Catalinas; el 8 de Septiembre en la acción 
y toma de los campamentos enemigos establecidos en los 
montes dé Santa Bita, y el 16 y el 20 en las acciones del Co- 
pellar y los Dolores. Por los méritos que contrajo en astas 
operaciones y las que realizó hasta fin de Diciembre,, se le 
concedió la Cruz roja de primera clase del Mérito miliar y el 
grado de Teniente Coronel.

Begresó á la Península en Agosto de 1872, y destinado al 
batallón Cazadores de Béjar, operó contra las faccfones car
listas en Cataluña* concurriendo el 12 de Octubre á ía acción 
de San Boy de Liusanés, por la que fué ascencUdó A Coman
dante, y el 29 á la de San Pedro dé Torelló.

En Enero de 1874 volvió h salir á campaña en las provin
cias de Ciudaü Real y Cuenca» trasladándose luego al Norte», 
en donde tomó parte el 25 ,2&y 27 de Marzo en los combatas 
de Galdames, Pucheta y S a n  Pedro Abanto» otorgándosele 
en el segundo de dichos días, sobre el ©ampo de batalla, el 
empleo de Teniente Coronel en recompensa de su distinguido
comportamiento.

Con el regimiento de San Quintín prosiguió 1&» operacio- 
[ nos, y asistió el 24 de Mayo siguiente á la acción y tomada 
: Villarreal de Alava; el 25, 26,27 y 28 de Junio á ios combates 

de las inmediáciones de Estella, por los cuales alcanzó é 
grado de Coronel; el 11 de Agosto á la batalla de Ofceize, ei 
la que se distinguió, si«hdo por ello cítAdo con ejogio ene 
parte oficial de tan gloriosa jornada.
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Condujo después un convoy á Pamplona, s osteniendo una 
acción en el Carraecal; contribuyó al levantamiento del b'o- 
oueo de aquella plawt, y mandando al ba tallón Catadores de 
Alcoba, estuvo el 21 de Junio de M75 an la acción de Media
bas y Carrasqueó®; el 28 en la'twma de Quincoce»; el 30 en el 
■combate ««tañido «a lea alturas del mismo pueblo; el 5 de
• J u l i o  e n  fa acción de las Salinas de * ñaña; el 7 en la de la
•cordillera de las Cenchas y bacila de Treviño, por la que fué 
•condecorado con la Enoomiende de Carlos III; el 29 y 30 en el 
;ataque y tomado Villarreal de Alava; el 15 de Asoato en el 
c o m b a t e  d e  Rostía y Miñano; el 16 de Octubre en la acción 
del tuerte de MereadHlo; el 2» de Enero de 1876 en la toma 
de Valmaseda;el 13de'Febrero en la batallado Elgueta, por 
la que fué premiado con el empleo de Coronel, y el 20 en la 
acción de Monte Hernia, que dió por resultado la toma de 
Tolos», dispersió» del enemigo, ocupación del país ytermi- 
i nación d6 la campana.

Mandó más tarde el “regimiento de A Imana», hasta que 
ascendido á Brigadier en febrero de 1888, se le nombró en 
Marzo del propio año Jefe de brigada del distrito militar de 
Aragón.

En Jallo de 1892 le íaé confárido el mando de la décima* 
quinta brigada orgánica,, y en Agosto de 1893 el de la prime
ra brigada de la primera división del quinto Cuerpo de Ejér
cito, donde continúa.

Entre otras comisiones ba desempeñado la de Juez de 
Campo de las maniobras militares efectuadas en la linea del 
GáiLgo el año 1894, y la de estar encargado Interinamente, 
en diversas ocasiones, de la división á que pertenece.

Cuenta 41 años y 9 mese» de efectivos servicios, de ellos 
8 y 2 meses en el empleo de General de brigada, hace el nú* 
mero 5 en la escala de su clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

CruceB blanca y roja de primera clase del Mérito militar.
Cruz de segunda clase de la misma Orden, con distintivo 

rojo.
Encomienda de Carlos III.
Medallas de Cuba, Bilbao, Alfonso XII y Guerra civil.
Gran Cruz de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Fernando Alameda y Lian- 
court;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, k propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, fcon la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Rafael Correa y  García.

Dado en Palacio A veintidós de Abril de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Haroelo ds Azoánsga»

Servicios del General de Brigada D. Fernando Alameda 
y Liatcourt.

Nació el día 30 de Majo de 1833, é ingresó sn la Academia 
ds Ingenieros el 1.° de Septiembre de 1841, siendo promovido 
á Subteniente alumno en Julio de 1849 y á Teniente en Sep 
tiembre de 1851.

Prestó el servicio de su clase en «1 regimiento de Inge
nieros, y formó parte de las tropas que ocuparon la posición 
del Buen Retiro de esta Corte durante la acción librada en 
Vicálvaro el 30 de Junio de 1854, otorgándosele con tal mo
tivo el grado de Capitán de Infantería.

Se halló en las ocurrencias que tuvieron lugar en Madrid 
-en Julio y Agosto del mismo año.

Contribuyó en 1855 á la persecución y exterminio de la 
p̂artida carlista levantada en Aragón por el cabecilla Mareo 

¿de Bello, asistiendo á la acción de Pardos el 28 de Mayo.
Sirvió luego en la Academia de Ingenieros como Ayudante 

¡Profesor, y en la brigada Topográfica, alcanzando el empleo 
de Capitán de Infantería por la gracia general de 1857.

Ascendió por antigüedad á Capitán de Ingenieros en 
'Enero de 1858; f oé destinado al segundo regimiento en Junio 
ede 1860, y quedó en situación de supernumerario sin sueldo 
sin. Julio de 1861.

< Obtuvo el grado de Comandante de Ejército por gracia 
¿mortal en 1868.

Pe rteneciendo al primer regimiento, cooperó desde Mayo 
de 1869' á solo car la insurrección republicana del distrito de 
Valemsm, concurriendo al ataque y rendición de la capital 
el 16 de ¿Octatas. Por estos servicios fué recompensado con 
el empleo de Comandante de Ejército.

Al ascender i  Comandante de Ingenieros por antigüedad 
•n Mayo de 1872v se le destinó á la Dirección Subínspeeción 
de las provincias Vascongadas y Navarra, en donde, con 

jocaiión de la campaña carlista, contrajo méritos, que fueron 
§ «miados con el grado de Teniente Coronel.

En 1873 se le ¿ tiron ¿as gracias en nombre del Gobierno 
por el celo é inteligencia §m demostró como autor1' del pro
yecto de defensa de Bilbao; se ocupó en otros proyectos y en 
la ejecución de varias obra a, y  estuvo en operaciones, asis
tiendo el 7 ác Noviembre á la' Melón reñida en los pueblos 
de Barbarín, Laquin y UrquioIiS J si 9 de Diciembre al com
bate de Yelavmt*. Desde el 15 aJ 1# del mismo mes se dodi- 
# ila jo  el fuego fpemígo, al i r r ^  J f f  tableeimiento de

un puente de barcas en el río Orlo. Por los servicios anterio
res se le concedió el grado de Coronel y el empleo de Tenien
te Coronel de Ejército.

Fué promovido en 1814 á Teniente Coronel de Ingenieros 
por antigüedad; ejerció, en comisión, el cargo de Mayor Ge
neral de dicho Cuerpo en el Ejército del Norte; se dedicó á 
realizar distintos trabajos y reconocimientos facultativos, y 
se encontró los día» 30 y 31 de Enero y 1.° de Febrero en el 
ataque y toma de Laguardia; el 24 y 25 de este último mes, 
en las acciones de San Martin de Somorrostro y alturas de 
Montano; el ‘¿5 de Marzo y el 28 29 y 30 de Abril en las de 
San Pedro Abanto, y el 25, 26 y 27 de Junio en loe combates 
dé les inmediaciones de Batalla. Por orden de 27 de Agosto 
se le concedió el empleo de Coronel de Ejército, en permuta 
del de Teniente Coronel que había obtenido anteriormente.

Mandó después el primer batallón del tercer regimiento 
de Ingenieros, que sucesivamente tomó la denominación de 
cuarto regimiento y regimiento montado.

Fermtntció, en comisión, en el mismo destino á su ascen
so á Coronel de Ingenieros, por antigüedad, en Mayo de 1873, 
y ejerció «I cargo de Comandante de la plaza de Vitoria desde 
Abril de 1879 hasta que en Enero de 1880 se le trasladó con 
igual cometido á la de Zaragoza.

Se le confirió el mando del regimiento de Pontoneros en 
Diciembre da 1883; en Marzo de 1884 fué nombrado segundo 
Jefe del Tren de servicios especiales de Ii gomeros, y en 
Abril siguiente marchó á Puerto Rico como Comandante ge
neral Subinspector del Cuerpo en dicha isla.

Al obtener por antigüedad el empleo de Brigadier de In
genieros en Julio de 1888. pasó á desempeñar el destino de 
Comandante general, Subinspector de* distrito de Burgos, 
siendo trasladado al de Valencia con el mismo cargo en Di
ciembre de dicho año.

Desde Febrero de 1891 es Jefe de Sección del Ministerio 
de la Guerra.

Ha desempeñado numerosas é importantes comisiones; 
cuenta 48 años y 7 meses de efectivos servicios, de ellos 7 y 
9 meses en el empleo de General de Brigada; hace el núm. 6 
en la escala de su clase, y se halla en pesesión de las conde
coraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Cruz y Encomienda de Carlos III.
Cruces Blancas de primera y tercera clase del Mérito mi

litar.
Dos cruces rojas de segunda clase y una de tercera de la 

misma Orden.
Medallas de Bilbao y de la Guerra civil.
Grandes Cruces de San Hermenegildo y del Mérito mili

tar con distintivo blanco.

Tomando en consideración lo propuesto por 'el Ge
neral en Jefe del Ejército de Cuba, y en atención al mé 
rito contraído por ei General de Brigada D. Juan Aro- 
las y Esplugues, tanto en la organización de la línea 
militar de Mariel á Majana, como en las operaciones de 
campaña en que ha tomado parte hasta esta fecha;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Ruina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de General de División con la an
tigüedad de este día.

Dado en Palacio k veintidós de Abril de mil ocho
cientos notenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

Marcelo de Azeárraga,

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 48 de la escala de su clase, 
D. Gonzalo Fernández de Terán y Pozas, que cuenta la 
antigüedad y efectividad de 24 de Abril de 1887, y  muy 
especialmente en atención á los extraordinarios servi
cios que ha prestado en la campaña de Cuba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon* 
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 17 
del mes actual, en la vacante producida por falleci
miento de D. Ignacio Peñaranda y  Baillo, la cual co 
rresponde A la designada con el núm. 17 en el turno 
establecido parala proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de AzcÉrrag»,

Servidos del Coronel de Infantería D. Gonzalo Fernández 
de Terán y Pozas.

Nieló el 23 a e Septiembre de 1844, é ingresó en el Colegio 
de Infantería el 219 fie Diciembre fie 1859, eiendo promovido 
al empleo de Alférez en Julio de 1862, con destino el batallón 
Cazadores fie Arapilee:*

Sirvió luego á las órdenes del Jefe de la tercera brigada de 
1§ Guardia civil, en el Provincial de Lérida y en el regimien

to de Burgos, encontrándose en los hechos de armas que tu
vieron lugar en esta Corte el 22 de Junio de 1866, Por el mé
rito que entonces contrajo fué recompensado con el empleo 
de Teniente.

Durante los meses de Agosto y Septiembre de 1867 per»!" 
guió á las partidas insurrectas levantadas en Aragón.

Obtuvo el grado de Capitán por la gracia general da 1868 
y estuvo después destinado en el batallón Cazadores de Si
mancas y á la inmediación del Segundo Cabo de la Capitanía 
general de Galicia, contribuyendo á sofocar el movimiento 
insurreccional republicano iniciado en la Coruña el 14 de 
Octubre de 1869, por lo cual se le otorgó el empleo de Ca
pitán.

En Febrero de 1871 quedó en situación de reemplazo, sien
do colocado en Enero de 1872 en el batallón Cazadores de la 
Habana, con el que salió á campaña en el Norte contra las 
facciones carlistas, asistiendo el 21 de Mayo á la acción de 
Virgala; el 31 á la de Berroeí; el 2 de Junio á la sorpresa de 
San Román de Campezu; el 15 al eneuertro habido con el 
enemigo en Sierra Encía, por el que fué condecorado con la 
Cruz Roja de primera claae del Mérito militar; el 21 á la acción 
de Peñacerrada, y el 27 al ataque dado á la facción Velasco 
en el valle de Citnuri, por el que alcanzó el grado de Coman
dante.

El 2 de Julio se halló en la acción dada á las facciones 
reunidas en el valle de Ipiñaburu, trasladándose seguida
mente á Cataluña, donde prosiguió en campaña, tomando 
parte el 18 de Agosto en la sorpresa de Sanahuja y en las de
más operaciones practicadas hasta fin de mes.

Se le nombró Ayudante de Campo del Capitán general 
de Cataluña en Marzo de 1873; quedó de reemplazo en Mayo, 
y en Junio fué promovido á Comandante por el mérito que 
contrajo en la mencionada acción de Ipiñaburu.

Posteriormente prestó sus servicios en la Caja general de 
Ultramar, y á las órdenes del Comandante en Jefe del primer 
Cuerpo del Ejército del N&rte desde Marzo de 1874, hallán
dose los días 25, 26 y 27 en las acciones de San Pedro Aban
to y Somorrostro, en donde recibió una contusión grave, 
siendo recompensado por su bizarro comportamiento con el 
grado de Teniente Coronel. Los días 28, 29 y 30 de Abril 
concurrió á los combates de Ótáñez, Las Muñecas y Gaída- 
mes, y demás operaciones, que dieron por resultado el levan
tamiento del sitio de Bilbao, continuando en campaña hasta 
fin de Junio, que pasó á situación de reemplazo.

Fué nombrado en Julio siguiente Ayudante de Campo del 
Capitán general de Baleares, y desde Enero de 1875 pertene
ció al batallón provincial de Jaén, con el que operó en el 
Bajo Aragón y Castilla la Nueve, tomando el día 5 de Marzo, 
con la columna fie su mahdo, él pueblo fie Gálvez, y concu
rriendo á todas I s b  operaciones que se practicaron sobre el 
castillo de dicho punto hasta el día 7, que fué abandonado 
por el enemigo, dejando en poder de las tropas heridos, pri
sioneros, armamento y otros efectos de guerra. Continuó en 
operaciones de campaña hasta el 19 de dicho mas, y á partir 
de esta f icha desempeñó varios cometidos, ascendiendo á 
Teniente Coronel por antigüedad en Febrero de 1885, y sien
do destinado en Marzo siguiente ál Ejército de Filipinas á 
petición del Capitán general de dichas islas, donde sirvió en 
el primer Tercio de la Guardia civil hasta Mayo de 1888, que 
obtuvo reglamentariamente el empleo de Coronel, en el que, 
con posterioridad, se le declaró la antigüedad de 24 de Abril 
de 1887.

En las mencionadas islas ejerció diversos é importantes 
cometidos, y desde su alta en la Península, en Octubre de 
1890, estuvo colocado en las zonas militares de Alcoy y Cic- 
Za, confiriéndosele en Enero de 1891 él mando del regimiento 
de Sevilla, y después, en Mayo de 1892, el del regimiento de 
Wad-R»», con el cual prestó el servicio de guarnición en Ma
drid y sus cantones hasta fin de Octubre de 1893, que con 
motivo de los acontecimientos de Malilla salió de la Corte 
con el primer batallón de su regimiento para Sevilla y Cá
diz, trasladándose d«Bde este punto á Malilla el 20 de No
viembre, donde acampó en las inmediaciones de la plaza, 
concurriendo diariamente á la protección y construcción de 
trincheras y fuertes, así como al avance del Ejército expedi
cionario del fuerte de SidLAuriach, verificado el día 30 de 
dicho mes. Continuó en las citadas operaciones de campaña 
hasta que, disuelto el Ejército expedicionario de Africa en fin 
de Marzo de 1894, regresó á la Península, incorporándose al 
segundo batallón en Leganés. Volvió el 16 de Junio á Mali
lla, donde había quedado formando parte del Ejército de ocu
pación el primer batallón de su regimiento, y .permaneció en 
aquella plaza hasta Julio, que se trasladó nuevamente á la 
Península.

Designados algunos batallones de la Península para refor
zar el Ejército de operaciones de Cuba, y entre ellos el pri
mero del regimiento de Vad Ras, núm. 50, fué este Jefe des
tinado, por petición propia, á dicha isla, á la que marchó en 
el mencionado mes al frente del referido batallón y conser
vando el mando del regimiento.

Desde que llegó á Cuba ha permanecido constantemente 
en operaciones eomo Jefe de columna, logrando batir al ene
migo en diferentos encuentros y alcanzando una brillante 
victoria el día 6 de Marzo último en la acción que sostuvo 
contra numerosas partidas insurrectas en el sitio denomina
do Sabana de las Tenerías* y en la cual derrotó al enemigo» 
causándole considerables bajas, de las que pudieron contarse 
52 muertos sobre el campo de batalla, entre ellos el cabecilla 
Leopoldo Pérez.

Cuenta 36 años y 4 meses de efectivos servicios, y se 
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de Carlos III.
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Dos Cruces da primera clase y tina de segunda del Mérito 

militar con distintivo blanco.
Una Cruz roja de primera clase y dos de segunda de la 

misma O den.
Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao y de la Guerra eivil.

Eq consideración á los servicios y  circunstancias 
del Coronel de Infantería, núm. 65 de la escala de su 
clase, D. Adolfo González Montero, que cuenta la anti
güedad de 29 de Marzo de 1888 y la efectividad de 10 
de Abril de 1890, y muy especialmente en atención á 
los extraordinarios servicios que ha prestado en la 
campaña de Mindanao;

Ib  nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Antonio Losada y Correa, la cual corresponde ¿ la de
signada con el núm. 18 en el turno establecido para la 
proporcionalidad.

Dado en Palacio & veintidós de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r é e lo  d e  A z e á r r a g a .

Servicios dd Coronel de Infantería D. Adolfo González 
Montero.

Nució *1 dk  17 de Noviembre de 1846, é ingreió en el Co
legio de Infantería el 21 de Junio d* 1853, siendo promovido 
al empko de Alférez en Enero de 1868.

Por la gracia general del mismo año obtuvo el grado de 
Teniente. *

Prestó el servido de su clase en los regimientos del Rey, 
de Cant&brin y d© Bailén; operó contra las partidas carlistas 
de Cataluña desde I o de Diciembre de 1872 hasta fin de 
Abril de 1873, y concurrió el día 10 de! primero de dichos 
mestfs á la acción de la Reguda Alta, por la que se le otorgó 
la Cruz roja de primera clase d«l Mérito militar. '

Alcanzó por aatifcüadad ©1 empleo de Teniente en Julio 
del mencionado año 1873, con destino al regimiento de Ra
males, denominado después del InLnt?, volviendo á entrar 
en campaña en las provincias Vascongadas y Navarra. Be 
halló ios días 10 y 12 de Septiembre en las acciones libradas 
en las alturas di Choritoguiets, por las cuales fué recompon 
sado con ei grado de Capitán; el 6 de Octubre en la batalla 
de la Ermita de Santa Bárbara y montss de Guirguillano, por 
la que se le concedió el grado de Co mandante; el 7, 8 y 9 de 
Noviembre en loa combates de Mcn£*jurra, por les que fué 
condecorado coa otra Cruz roja del Mérito militar; el 10 de 
Diciembre en la acción de Velavieta; los días 30 y 31 de 
Enero y 1.° de Febrero de 1874 en el ataque y toma de La- 
guardia, en donde formó parte voluntariamente de la colum
na de asalto, ascendiendo á Capitán por el mérito que con
trajo, y el 25 de dicho mea de Febrero en la acción de San 
Pedro Abanto y Monte Montaño, m  donde fué herido de gra
vedad, premiándosele con el empl eo de Comandante.

Quedó luego en situación d i reemplazo, atendiendo á la 
curación de su herida, hasta que en Marzo de 1875 fué nom 
brado Ayudante de Campo del General en Jefe del Ejército 
del Centro, con el que también estuvo en Operaciones, pri
meramente en Aragón y más tarde in  Cataluña, asistiendo 
al sitio y rendición de los fuertes de la Seo de Urgel los 
día$ 27, 28 y 29 de Agosto. Por los méritos que entonces con
trajo fué agraciado con el grado de Teniente Coronel.

Destinósela más tarde al batallón Cazadores de Puerto 
Rico, y prosiguiendo las operaciones en el Norte hasta la ter
minación de la campaña; tomó parte en los reconocimientos 
hechos el 25 de Eneró de 1876 sobre las posiciones de Vidar 
te, de las que fué desalojado el enemigo; contribuyó el 27 á 
la ocupación de las de Garatamendi y efectuó la expedición 
á Azpeítia, sosteniendo el 20 de Febrero un nutrido fuego 
con las facciones en las Ventas da Ifcarríoz. Por estos servi
cios obtuvo el grado de Coronel.

Promovido & Tanunta Coronel por antigüedad en Marzo 
de 1888; ©jarció el cargo de Ayudante de Campo de los Ca
pitanes generales de Andalucía y Castilla la Nueva.

Desde su ascenso á Coronel, también por antigüedad, en , 
Abril de 1890, mandó varioB regimientos de reserva y zonas 
militares, hasta que en Noviembre de 1891 fué destinado al 
distrito fie las islas Filipinas, donde en Abril de 1892 obtuvo 
el mando de la primera media brigada de Infantería, y en 
Julio siguiente fué nombrado Gobernador político militar de 
Cottabafo, cargo que desempañó con singular acierto hasta 
Agosto de 1894.

Al emprenderse entonces la campiña de Mindanao, le 
confirió el General en Jefe el mando de la línea avanzada do 
Cabai&rén Ulama, en el cual desplegó notable celo y activi
dad, dirigiendo por sí mismo los reconocimientos y convo
yes, protegiendo los trabajos de construcción del puente so 
bre el Agu* y rechazando las repetidas acometidas de los re
beldes. Acordado el decisivo ataque á las líneas enemigas, 
fué elegido para el mando de la brig&da de vanguardia, con 
la chai atacó bizarramente á los moros, que disputaban te
nazmente el bosque de Vito, y se apoderó, tras reñidos com 
bates, de la importante cotta llamada del BuJtán y de los

atrincheramiento s de la derecha enemiga hasta la orilla iz
quierda del Agus, causando numerosas bajas al enemigo. 
Por el mérito que contrajo en tan brillante hecho de armas, 
en el que re consiguió la posesión de Marahuí y el dominio 
de la laguna de Lanao, fué recompensado con la Placa de se
gunda clase de la Orden militar de María Cristina.

Reorganizado después el Ejército de operaciones de Fili
pinas, y suprimida la brigada de vanguardia, quedó este Jefe 
mandando la segunda brigada hasta la incorporación del Ge- 
neral Jefe de la misma, pasando entonces á mandar la pri
mera media brigada de la primera brigada de la división de 
Mindanao, en la que continúa, distinguiéndose en el desem
peño de diferentes comisiones y trabajos, singularmente en 
la zona de Momungan, que comprende los nuevos fuertes, 
así como en la dirección de las obras y conducción de con 
voyes de material.

Por tan relevantes y meritorios servicios ha sido este Go 
ronel eficazmente recomendado por el General en Jefe del 
Ejército de Filipinas.

Cuenta 33 años de tfactivos servicios y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de primera clase ael Mérito militar.
Dos Cruces rojas de primera clase de la misma Orden.
Placa d© segunda clase de la Orden de María Cristina.
Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, de Alfonso XII y de la Guerra civil.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Infantería, núm, 87 de la escala de su 
clase, D. Ricardo Vicuña y Diego, que cuenta la anti
güedad y efectividad de 4 de Abril de 1889, y muy es
pecialmente en atención á los extraordinarios servicios 
que ha prestado en la campaña de Cuba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de Brigada, con la antigüedad dé 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Juan Arólas y Esplugues, la cual corresponde á la 
designada con el núm. 19 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r é e lo  d e  á z e a r r a g a »

Servicios del Coronel de Infantería D, Ricardo Vicuña y Diego,

Nació el día 2 fie Septiembre do 1842, y comenzó á servir 
lomo soldado ei 3 dé Noviembre de 1855, en el batallón Ca * 
sadores de Ciudad Rodrigo. -

Destinado en Mayo de 1856 al regimidnto de Navarra, 
)btuvo en él los empleos de cabo segundo y cabo primero; y 
íabiendo salido á operaciones de eampaña en el distrito de 
Cataluña en Junio siguiente, concurrió el 125 de Julio á la 
icción de Llers» por la que fué recompensado con el grado de 
sargento segundo.

Se le nombró Cadete de Cuerpo en Septiembre de 1857, 
siendo promovido alempleo de Alférez de Infantería en Ene
ro de 1861.

Sirvió sucesivamente en el regimiento de Guadalajara, en 
el batallón Cazadores de Alba de Tormes, en el regimiento 
ie Albuera, en el Provincial de Pamplona y en el regimiento 
de Africa, concediéndosele el empleo de Teniente por antigüe
dad en Junio de 1868, y en Septiembre el grado de Capitán,, 
por gracia general.

En Majo de 1869 se le destinó al batallón Cazadores de 
Ciudad Rodrigo, con el que se encontró en Barcelona durante 
los sucesos del 25 y 26 de Septiembre. Por su buen compor
tamiento en ellos fué condecorado con la Cruz roja de prime
ra clase del MéritoNmílitar.

Se halló también en las ocurrencias de dicha plaza de 
Barcelona, Sans y Sarriá los días del 4 al 9 de Abril do 1870.

Formó parte en 1872 del Ejército de operaciones fiel Nor
te, asistiendo ©1 14 de Mayo á la acción de Mamaria, ea la qna 
fué herido. Por el mérito que entónese contrajo se le otorgó 
el empleo de Capitán.

Perteneciendo al batallón Cazadores de Mérida volvió á 
operar en Cataluña y Valencia en Octubri del mencionado 
¡mo 1872, encontrándose ©110 en la acción á© Sierra Cardó; 
el 24 en la de Mtgaríí, y el 6 de Dieíemb re en el ataque y 
toma dd  pueblo de Rifáis de Salen. Por estos servicios fué 
agraciado con el grado de Comandante*

En Abril de 1873 salió nuevamente á campaña en el dis * 
trifco de Cataluña, batiendo á las f&eei ones ei 19 del mismo 
mes en San Hilario y el 19 de Majo Wj, Rccafoit.

Colccado luego en el regimiento del Rey, estuvo con él en 
Bilbao durante ti  sitio de aquella y laza, resultando herido y 
contrajéndo méritos que fueron p remiados con el empleo de 
Comandante en Agosto de 1874*

Con el bata llón  reserva n ú m . 4, prosiguió las operaciones 
en el N orte desde Enero da 18¡7ró y contribuyó al levantamien
to del bloqueo de Pamplona* concurriendo los días 10 y 11 
del propio mes i  los combate s de laa inmediaciones de Val 
masada; el 20 y 21 de Junio á las acciones de Media ñas y O/a 
rra»quedo, por las cuales alcanzó el grado de Teniente Coro 
nel; el 29 y 30 áiaa de Oaqu^te de Angulo; el 7 de Julio i 
la bat%ll& de T m íño; el 27 4 la acción de Oastedo, Antuñaui

y monte de Cíladüla; % H í  Agosto á la de Villav ̂ de y 
Sierra Escrita; el 27 de Octubre á la expedición y entrada en 
Orduña; el 28 y 29 de En* ro de 1876 á la toma de Valmasedtf 
y monte de CeladiJla; el 3á' á la ocupación de los valles de 
Sodupe, Gordejuela y Guem s; el 13 de Febrero k la acción de 
Mendáro, en la que se distinguió mandando cuatro compa
ñía de tiradores, y el 20 á la de Monte Hernio.

Por las ú i timas operaciones á qat asistió, y q m  fil«ron 
por resultado la terminación de la guerra carlista, le f csé con
cedida la Cruz roja de segunda ciase dfci Mérito mrMtar.

Prestó más tarde sus servicios en batallón reserva de 
Paiencia y en el regimiento de Extremadura, y ejerció el em *- 
go de Ayudante de Campo del Capitán generad de Im  y m  ■ 
vincias Vascongadas.

En Marzo de 1885 faé destinado al batallón Cazadores d» 
Madrid, trasladándosele al regimiento de* Andalucía al as
cender á Teniente Coronel por antigüedad en Abril d* I8S0U 

Promovido á Coronel, también por antigüedad, en Abrih’ 
de 1889, se le nombró en Junio Jefe de la zona miütai/de ht 
Coruña, y en Mayo de 1890 se le conHrió #1 mando del regi
miento de la Lealtad, el cual ejerció hasta Enero de 1894„ 
que pasó á mandar el de Saboya, núm. 6.

Habiéndose dispuesto en Octubre de 1895 reforzar el Ejér
cito de operaciones de Cuba con a'gunos bstrílcnfS de la- Pe
nínsula, entre los cuales había tiío  designado el primero del 
regimiento de Saboja, fué tst* J*f<s destinado, por petición 
propia, á dicha isla, á la que marchó en Noviembre siguien
te al frente del mencionado batallón y conservando el mando 
del regimiento.

D*sde su llegada á Cuba entró en operaciones dé campa
ña, mandando una columna, con la cual batió diLrantes ve
ces á los insurrectos, alcanzando ventajosos resaltados, y 
distinguiéndose por su pericia y valor, ai o guiar menta en la 
acción habida en Manjuarí «1 día 4 de Febrero ú timo, en la 
que, al frente de cuatro compañías de Saboya, cuatro de Ca
narias y 68 caballos de Iob escuadrones de Santiago y* Villa * 
viciosa, derrotó á varias partidas reunidas, ascendentes á 
2 500 hombría, causándoles 32 muertos y numerosos heridos, 
y ocupándoles su campamento, caballos, armas, víveres y 
municiones. Por este brillante combate y por las demás ope
raciones en que ha tomado parte, ha sido dos veces eficaz
mente recomendado al Gobierno por el Capitán general de 
Cuba.

Cuenta 38 años y 7 mases de efectivos servicios, y se halla* 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos Cruces rojas de segunda clase del Mérito militar.
Cruz blanca de seguud* clase de la misma Orlen.
Placa de San H ir menegilda.
Medallas de Bilbao, de Alfonso XL1 y de la Guerra civil *£

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Corpneíde Estado Mayor Francisco Galvis- y  A be
lla, á los servicios que lleva prestados como Jefe dr * 
media brigada y de columna de operaciones en* la isJ j  
de Cuba, y muy especialmente al extraordinario méj q. 
to que contrajo en la acción librada el día 1.° de Ene 
próximo pasado en Estante;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Do.AU ;on, 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Genera 1 er 
Jefe del Ejército de dicha isla, y  de acuerdo* 0 ¿n ej 
Consejo de Ministros, al empleo de General de* J triga* 
da, con la antigüedad del expresado diferí."'(te 7 jfaero.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho» 
cientos noventa y se is,

MARÍA OB3&H ¿na
El Ministra-do la Guerra,

M a r c e lo  d e  Azeérragg»*.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,. 

Vengo en nombrar Comandante gene* al de la se
gunda división del cuarto Cuerpo de Bj ército y  Go
bernador militar de la provincia de Tas-? agona al Ge
neral de División D. José Jiménez Morea 0.

Dado en Palacio á veintidós de Ahí ii de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARSJ . CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de ¿ásgciarraga.

■Tunamil w v r n m *  ; „ %

En nombre de Mi Augusto Hf jo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente d el Reino, 

Vengo en nombrar Comand ante general de Inge
nieros del cuarto Cuerpo de Ejército al General de tji- 
visión IX Remando Alameda y Lianco’art.

Dada en Palacio A veintidós de Áhtil de mil o aho
rnen tc¡& noventa y seis. '

MkRlA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

M aréela de Azoñrraga*

En o ombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X in , y como Reiná Regente dei Reino,

Vengo en' nom.brar Jefe de Sección del IJimsterio
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de la (¡Hierra al General de Brigada D. José de Luna y  
Orfila, que actualmente desempeña, en comisión, el 
cargo de Comandante general de Ingenieros del cuarto
CÍuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Aücírraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de 
la primera división dei quinto Cuerpo de Ejército al 
•General de brigada D. José Aizpúrua y Montagut.

Dado en Palacio & veintidós de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azeárraga.

En consideración á lo solicitado por el Genera l de 
División D. José de Martitegui y Pérez de Santa María, 
y  de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 16 de Febrero del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo dispuesto en Mi decreto de 7 de 
Octubre último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Segovia al Coronel de Artillería D. Mariano 
Pavía y Savignone.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M árcelo de Azcárraga.

Habiendo cumplido el plazo de obligatoria perma
nencia en Ultramar el Auditor general de Ejército per
sonal y Auditor de División efectivo D. Pablo Cases y 
Arana;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Auditor 
de la Capitanía general de las islas Filipinas, propo
niéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro la Guerra,

M arcelo de Azcárraga*

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Auditor de División núm. 2 de la escala de su clase Don 
José de Abréu y Ceraín;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Auditor general de Ejército, con la antigüe
dad de 20 de] mes actual, en la vacante producida por 
pese á Ja siímción de supernumerario sin sueldo de 
D.- Federico Rauret y Suyastres.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mi! ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro d© la Guerra,

M arcelo flLm A*cár#aga.

j Servicios del Auditor de División, D* José de Abréu y Ceraín»

JNscfá el día 16 de Marzo de 1848., é íngrué en el Cuerpo 
JctMíco militar, previa oposición, el 17 d« Julio de 1874, con 
dtviio á una de Jas Abogacías di pobres de la plizade' 
Ceuta.

Pr«stó mego oí seivicio de m  clase en la segunda Comi

sión militar permanente de esta Corte y en la Auditoría de 
Guerra de la Capitanía general de Castilla la Nueva.

A l obtener el empleo de Teniente Auditor de tercera clase 
fué destinado al distrito de las provincias Vascongadas, en 
donde estuvo varias veces encargado interinamente de la 
Auditoría de Guerra.

Ascendió á Teniente Auditor de segunda clase en Abril 
de 1881, y se le destiné i  la Capitanía general do Castilla la 
Vieja.

Promovido á Teniente Auditor de primera clase en Febre
ro de 1883, fué colocado en la Capitanía general de Granada, 
pasando á la de Catatan* en Marzo de 1885 y á la de Castilla 
la Nueva en Abril de 1886,

En Junio del mismo año fué trasladado á la Capitanía ge
neral de las provincias Vascongadas con motivo de su as
censo á Auditor de Guerra de distrito.

En recompensa de sus servicios durante las huelges de 
obreros de la zona minera de Vizcaya tn los meses de Mayo 
y Junio de 1891, 1® fué concedida en Septiembre la Cruz 
blanca de tercera clase del Mérito militar, habiéndosele dado 
además las gracias en Rsi&l orden de 11 de Abril de 1892 por 
dichos servicios y los qua prestó en análogas circunstancias 
en el mes de Enero ctal mismo año.

En Febrero de 1895 foé destinado, en comisión, al Consejo 
Supremo da Guerra y Marina, de cuja plantilla forma parte 
desde Julio siguiente, ejerciendo el cargo de Teniente fiscal 
togado.

Entre otras comisiones ha desempeñado la de estar encar
gado accidentalmente de la Fiscalía togada de dicho Consejo 
Supremo.

Cuenta 21 años y 9 m era de efectivos servicios, d® ellos 
9 y 10 meses en el empleo de-Auditor de División.

Y  se halla en posesión de las Cruces d® primera, segunda 
y tercera clase del Mérito militar, designadas para premiar 
servicios especiales

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Auditor de la Capitanía general 
de las islas Filipinas al Auditor general de Ejército 
D. José de Abréu y Ceraín.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.

- MARÍA CRISTINA
El Miaistro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e l a c ió n  d e  l a s  r e a le s  ó r d e n e s  e x p e d id a s  po r  e s t e  m i
n ist e r io  EN LAS PECHAS QUE SS EXPRESAN, Y QUE, COMO RE
SOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR, SE PUBLICAN EN EX
TRACTO.

2 Enero 1896. Real orden concediendo á D. José 
María Sánchez de Vera, por gracia especial, pasaje por 
cuenta del Estado, hasta las islas Filipinas.

3 id. Idem disponiendo que con arreglo al art. 13 
del contrato de ¡a Compañía Transatlántica, se reser* 
ve para D. Luis de la Sarna y señora, dos literas en el 
vapor del 4 para Manila.

4 id. Idem autorizando á la Compañía Transatlánti
ca para retrasar la expedición á Buenos Aíres hasta el 
día 10 del corriente.

7 id. Idem disponiendo que el vapor correo que de
berá salir para la Habana del puerto de Cádiz el 10 de 
este mes lo verifique el día 12.

Idem id. Idem declarando cesante por abandono de 
destino á D. Santiago García Cañizares, Director de 
Sanidad del puerto de Tunas de Zaza (Cuba).

9 id. Idem aprobando el establecimiento del im
puesto de consumes del Ayuntamiento de Coamo para 
el ejercicio de 1895 96.

Idem id. Idem id. la modificación de la tarifa del 
arbitrio sobre vénta de terrenos en los cementerios de 
San Juan de Puerto Rico y Santuse.

Idem id. Idem id. el establecimiento del arbitrio so
bre licores por el Ayuntamiento de Arecibo para el 
ejercicio de 1895 96,

11 id. Idem dejando sin efecto á su instancia el nom
bramiento de D. Mateo Peílicer, Maestro de instrucción 
primaria de Santa Isabel de Fernando Poo.

Idem id. Idem nombrando Maestro de instrucción 
primaria'de Santa Isabel de Fernando Poo á D. Santia
go José Tejero.

Idem id. Idem pasando á la Ordenación de pagos el 
presupuesto de elaboración de 1.000 pólizas de 0‘25 pe
sos para el consumo de Fernando Poo, para su pago á 
la Administración de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre.

Idem id. Idem remitiendo al Ministerio de Hacienda 
copia del pedido de sellos de Correos que haee el Go
bernador de Fernando Poo para el consumo de aquella 
colonia.

15 id. Idem aprobando la concesión de los benefi

cios del reglamento de colonización hecha por el Go
bernador á Cristóbal Choiví.

Idem id. Idem disponiendo que el vapor correo que 
debería salir para la Habana del puerto de Santander 
el día 20 de este mes lo verifique el día 23, oru6_ando 
al propio tiempo haga escala en Puerto Rico.

Idem id. Concediendo retiro á Inválidos á P, Félix 
López Espejo, Teniente del tercio de Policía de la pro
vincia de Mindoro.

Idem id. Idem id. á D. Marcos Bagabuyo, Capitán 
del id. de la provincia de Misamis.

Idem id. Idem id. á Basilio Ramiento, soldado del 
ídem de la provincia de Mindoro.

Idem id. Idem desestimando la solicitud de D, An
tonio Martell, Secretario del Ayuntamiento de lio I!o, 
relativa á la forma de proveer, cuando resulte vacante, 
la Secretaría del Ayuntamiento de Manila.

Idem id. Idem aprobando el nombramiento de Don 
Francisco Napal para la plaza de Médico titular de islas 
Marianas, hecho por el Gobernador general en virtud 
de concurso celebrado en Manila.

Idem id. Idem id. la permuta solicitada de sus res
pectivos destinos por los Médicos titulares de Jas pro
vincias Lepanto y  Catanduanes.

Idem id. Idem disponiendo se admita el carbón in
dígena en las islas Filipinas, con preferencia al extran
jero, siempre que al fijar el precio de adquisición se 
tenga en cuenta su poder calorífico y  los demás datos 
relativos á su calidad, según la aplicación que haya de 
dársele.

Idem id. Idem autorizando ¿ D. Luis R. Tangeo 
para construir un muelle en el puerto de Cavite (Filipi
nas), con sujeción á las prescripciones de la Real or
den de 3 de Enero de 1894.

Idem id. Idem disponiendo que se devuelva por 
los fondos de Faros de las islas Filipinas, al personal 
facultativo afecto á dicho servicio, la diferencia entre 
las indemnizaciones aprobadas por la Real orden de 19 
de Diciembre de 1894 y las concedidas por aquel Go
bierno general, que se hubieran cobrado antes del 
«Cúmplase» de dicha Real orden.

Idem id. Idem aprobando la adjudicación hecha por 
el Gobernador general de Cuba de un ramal de ferro
carril del de Jamaica hasta el ingenio Isabel, en direc
ción á puerto Tanárno.

Idem id. Idem aprobando la resolución que ha dic
tado el Gobernador general de Cuba respecto á la 
reconstrucción de la vía férrea de Trinidad á Casilda y  
su prolongación hasta Jumento.

Idem id. Idem autorizando la constitución definiti
va de la Junta de obras del puerto de Matanzas; segun
do, aprobando los arbitrios propuestos para dhhas 
obras; tercero, ídem las plantillas del personal corres
pondiente, propuestas por el Inspector general del ramo, 
y cuarto, disponiendo se anuncie la provisión de la pla
za de Ingeniero Director de las expresadas obras, que 
deberá proveerse en un Ingeniero segundo de Gata;¡ios 
con la categoría y haberes correspondientes 4 dicha 
clase.

Idem id. Idem disponiendo que, con cargo á  los so
brantes del artículo único del presupuesto de Cuba (re
lativo al personal de Obras públicas), se abone e¡ so
bresueldo correspondiente á su categoría á los Inge
nieros primeros de dicho ramo de aquella isla cuyos 
cargos figuran en el mismo presupuesto.

Idem id. Idem nombrando á D. Eduardo Andino 
Sobrestante de Obras públicas de la isla de Puerto 
Rico.

17 id. Idem al Gobernador general de Puerto Rico 
reconociendo el derecho á la reclamación de D. Vicen
te Egtiilue, Cura de la parroquia de Lares, sobre abono 
de la asignación para gastos de fábrica de dicha parro
quia, y disponiendo la inclusión en ejercicios cerrados, 
del primer presupuesto de los 150 pésos que han dejado 
de satisfacerse en 1893-94, 94 95 y 95 96.

18 id. Idem al Gobernador general de Fernando 
Poo que, sin perjuicio de mandar el proyectó y presu
puesto de casas para colonos, las empiece con las ma
deras que allí pueda adquirir, y  estudiando si conven
drá sustituir las planchas de hierro para las cubiertas 
por tejas planas, en cuyo caso las podrá encargar á Ca
narias.

Idem id. Idem remitiendo á la Ordenación de pagos 
las cuentas de gastos producidos para envase y conduc
ción á Cádiz de efectos timbrados para Fernando Poo 
para su pago á los interesados.

Idem id. Idem reproduciendo varias Reales órdenes 
sobre cumplimiento de algunos artículos de las ieyes 
provincial y  municipal de Cuba y Puerto Rico por los 
Gobernadores generales de estas islas.

19 id. Idem concediendo á Doña Mercedes Santa 
Cruz, por gracia especial, pasaje por cuenta deí Estado 
hasta la isla de Puerto Rico.
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Idem id. Idem id. al niño Pedro Nadal, por gracia 
especial, pasaje hasta la isla de Puerto Rico.

21 id. Idem al Gobernador general de Cuba, fecha 
17 dei actual, desestimando la instancia del Alcalde del 
Ayuntamiento de Matanzas, elevada á este Ministerio 
en solicitud que se incluyera en el presupuesto próxi
mo el importe del gasto que por derechos de Aduanas 
satisfizo al introducir un tramo metálico del puente 
que se había de construir en el río San Juan.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas, 
relativa al paso de 13,000 pesos por fusiles Mañser con 
cargo al crédito extraordinario de la campaña de Min- 
danao.

22 id. Idem rogando al Gobernador general de la 
isla de Cuba se sirva disponer que por aquel Gobierno 
general se confirme de oficio el telegrama dando cuenta 
de que en 1.° del corriente mes habrá quedado abierta 
la línea telegráfica del cable de Cienfuegos á Manzani
llo, y se bailaban montadas todas sus estaciones.

Idem id. Idem disponiendo que el vapor correo que 
debería salir del puerto de Cádiz para las Antillas el 
día 30 del actual, anticipe su salida el 28.

Idem id. Idem concediendo á D. Antonio López y á 
su esposa Doña Aurora Aguilar, por gracia especial, 
pasaje por cuenta del Estado basta la isla de Cuba.

24 id. Idem prestando la conformidad á las transfe
rencias de varias acciones de la Compañía Transatlán
tica, conforme expresan las relaciones nominales y nu
méricas que al efecto acompaña.

Idem id. Idem aprobando las cuentas correspon
dientes á los viajes verificados por los vapores correos 
de la Compañía Transatlántica en los servicios combi
nados de las líneas de Filipinas y de las Autillas du
rante los meses de Agosto, Septiembre y Octubre úl
timos.

Idem id. Idem id. las cuentas correspondientes á 
los viajes de ida verificados por los vapores de la Com
pañía Transatlántica durante el mes de Noviembre úl
timo en las líneas principales de Filipinas y de las An
tillas, así como en las extensiones.

Idem id. Idem admitiendo para el servicio de las 
extensiones de la línea de las Antillas, que comprende 
el art. 20, letra A del contrato celebrado con la Com
pañía Transatlántica.

Idem id. Idem estableciendo un recargo de 10 por 
100 sobre las tarifas de la contribución industrial y 
comercial de la ciudad' de Manila, ctiyo producto será 
percibido por el Ayuntamiento de la misma-.- . *

Idem id. Iem resolviendo, de conformidad con la 
Intendencia general de Hacienda, que los libramientos 
que expidan las Diputaciones para reintegrar á los 
Ayuntamientos los anticipos hecbos para pago de die
tas carcelarias, no están sujetos al pago del impuesto 
del 1 por 100 establecido por la ley de 20 de Febrero 
último.

Idem id. Idem desestimando la presentación del 
Ayuntamiento de Juncos (Puerto Rico), de que el Esta
do sé baga cargo del servicio de Comunicaciones de 
aquel pueblo.

25 id. Idem disponiendo, de conformidad con la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Esta
do, que antes de resolver en definitiva el expediente 
relativo á la baja del Oficial segundo de estación de 
Cuba D. Tomás Osorio Flores, se instruya el expedien
te administrativo á que se refiere el art. 52 del regla
mento orgánico.

Idem id. Idem id. que el vapor correo que ha de 
salir de Cádiz para las Antillas el día 28 del actual su
prima las escalas que debía bacer en las Palmas.

Idem id. Idem transcribiendo á los Gobernadores 
generales de Cuba, Puerto Rico y Filipinas la Real or
den del Ministerio de Fomento participando haberse 
remitido á la Gaceta para su publicación el cuadro de 
las mercancías nacionales que puedan optar á la boni
ficación del 50 por 100 en el precio de transporte á di
chas islas durante el año 1896, con arreglo á los ar
tículos 49 y 50 del contrato celebrado con la Compañía 

. Transatlántica.
Idem id. Idem disponiendo se admitan á conversión 

á billetes hipotecarios de la emisión de 1886 dos títulos 
de la serie O y uno de la G de Ja Deuda amortizable al 
1 por 100 con 3 por 100 de renta presentados en la Ha
bana con factura 247 sin bonificación, cuyos títulos, 
por no entalonar con sus matrices, han sido sometidos 
al reconocimiento pericial del grabador D. Salvador 
Arce, el cual los ha declarado legítimos.

26 id. Idem aprobando, de acuerdo con ló propues
to por el Ministerio de la Guerra, la determinación de 
la Diputación provincial de Puerto Rico de votar un eré ■ 
dito para adquirir 1.000 fusiles Maüíser con destino al 
Ejército y voluntarios de aquella isla.

Idem id. Idem disponiendo el sobreseimiento en el 
expediente instruido por la Administración general

de Comunicaciones de Puerto Rico, en averiguación de 
las causas que motivaron las denuncias de la prensa en 
las tasas de franqueo de periódicos y recepción de los 
mismos.

28 id. Idem id. que cuando un Ayudante cuarto de 
Obras públicas de Ultramar lleve más de seis años de 
servicio, y se juzgue procedente el ascenso, á propues
ta de la Inspección del ramo, pueda ascender á Oficial 
tercero de Administración, con el sueldo correspon
diente, pero con el mismo haber total de Ayudante 
cuarto, ínterin no figuren plazas de terceros en los 
presupuestos de las islas Filipinas, y  que al efecto se 
atienda en dicho sentido la instancia del Ayudante 
cuarto de dichas islas D. JosA Fernández Alvarez.

Idem id. Idem resolviendo: primero, que cuando á 
un mismo servicio se hallen un Ingeniero aspirante y 
un Ayudante de Obras públicas, y la necesidad exija 
la sustitución del Jefe de dicho servicio, ésta corres
ponde al Ingeniero aspirante; segundo, que cuando al 
mismo servicio se hallen destinados dos ó más Inge
nieros aspirantes, sustituirá al Ingeniero Director el 
Aspirante que figure en la relación de los Ingenieros 
de Caminos que tienen derecho á ingresar en el Cuer
po por rigurosa antigüedad; tercero, que en virtud de 
lo expuesto corresponde sustituir al Ingeniero Director 
de las obras del puerto de Manila al Ingeniero aspiran
te D. Manuel Becerra, antés que á D. Lucio Felipe 
Pérez.

Idem id. Idem nombrando Ayudante primero de 
Obras públicas de las islas Filipinas áD. Luis de Cueto 
y del Castillo.

Idem id. Idem haciendo extensiva á la isla de Cuba 
la Real orden de Fomento de 19 de Enero de 1872, dic
tada para los ferrocarriles de la Península respecto á 
los objetos que se permite llevar á los conductores de' 
Correos en sus viajes en los ferrocarriles de aquella 
isla.

Idem id. Idem aprobando su acuerdo respecto á la 
traslación de las oficinas de la Inspección de montes de 
la isla de Cuba á una casa alquilada, pero disponiendo 
que esto no se lleve á efecto hasta que se consigne en 
los presupuestos la cantidad necesaria para satisfacer 
los alquileres de la indicada casa.

Idem id. Idem nombrando Ayudante primero de 
Obras públicas de la isla de Cuba á D. Antonio Cal. 
ducb, y disponiendo que el Ayudante temporero Don 
Francisco Larravide cobre sus haberes é indemnizacio
nes con cargo al crédito del servicio da faros á que Se 
halla afecto, debiendo ser dichos haberes los de la cla
se de Ayudante jsegundo.

Idem id. Idem autorizando la gratificación de 88 
pesos anuales para alquiler de casa del Torrero D. Ar
turo Contreras, con cargo á los sobrantes del material 
de faros, y si no existieran dichos sobrantes se propon
ga la inclusión de aquella* cantidad en los sucesivos 
presupuestos de la isla de Puerto Rico.

Idem id. Idem contestando que la plaza de Tesorero 
Pagador de las obras del puerto de Ponce, que figura 
en la plantilla aprobada por Real orden de 28 de Marzo 
del 95, es la de Pagador de las obras de dicho puerto á 
que se refiere la comunicación del Gobernador general 
de la isla de Puerto Rico.

Idem id. Idem remitiendo á la Ordenación de pagos 
dos cuentas de fletes de carga oficial para Fernando 
Poo para un pago á la Compañía Transatlántica.

Idem id. Idem al Gobernador general de Fernando 
Poo que se ha recibido el anteproyecto de presupuesto 
sin la liquidación definitiva del correspondiente al ejer
cicio terminado.

Idem id. Idem pidiendo informe al Ministerio de 
Marina sobre cuentas de pasajes oficiales para Fernan
do Poo, presentada por la Compañía Transatlántica.

Idem id. Idem remitiendo á la Ordenación de pagos 
de este Ministerio cuenta de los gastos ocasionados en 
Cádiz por la remesa de 15.000 pesos, enviada en 30 de 
Diciembre á Fernaneo Poo para su pago á la Compa
ñía Trasatlántica.

Idem id. Idem comunicando á Estado comunicación 
del Gobernador general de Fernando Poo, en que dice 
que los franceses proyectan un camino que puede per
judicar nuestras comunicaciones con el interior del 
continente.africano, para la reclamación procedente.

Idem id. Idem id. al Ministerio de Marina reclama
ción del Gobernador general de Fernando Poo, sobre 
que se envíe la lancha de vapor para Elobey á los efec
tos que se interesan.

Idem id. Aprobando las determinaciones adoptadas 
por el Gobernador general de Fernando Poo para sos
tener la influencia de España en varios puntos que ha 
visitado; que se comunica á los Ministerios de Estado 
y Marina lo referente á las precedentes y que dé sus 
instrucciones á los buques y agentes que frecuenten el 
río Mundah.

Idem id. Idem al Gobernador general de Fernando 
Poo que remita el presupuesto de lo que pueda costar 
la traslación á la Península de dos cañones útiles para 
la venta.

Idem id. Idem al Gobernador general de F. rnando 
Poo que se comunican al Sr. Ministro de la Goberna
ción sus quejas sobre las irregularidades con que se 
recibe el correo en la Colonia.

Idem id. Idem al Sr. Ministro de Hacienda comuni
cándole informe del Consejo de Filipinas y plosiones 
españolas del golfo de Guinea, sobre supre-ión  <|* loa 
derechos que cobran á su llegada á la Peníi mi a á los 
productos de la Colonia de Fernando Poo.

29 id. Disponiendo que se den á D. Joaquín Jover 
y Costas las gracias por el generoso desprendimiento 
que revela su ofrecimiento de transportar gratis en los 
viajes de retorno á la Península de los vapores de su 
propiedad hasta 100 individuos en cada viaje pertene
cientes al Ejército ó á la Armada que hayan quedado 
inhabilitados para continuar en el servicio en Cuba.

29 id. Idem id. la inclusión en el capitulo de resul
tas del próximo presupuesto de fondos locales de la sú
ma de 1.050 pesos para pago de alquileres de la casa 
que ocupa la Guardia civil de la cabecera de isla de 
Negros Occidental.

Idem id. Idem id. id. en el de la Caja Central la su
ma de 24‘28 pesos 1/8 para pago de raciones suminis
tradas á individuos de la Guardia civil del 21 0 tercio.

Idem id. Idem aprobando la permuta solicitada de 
sus respectivos destidos por los Médicos titulares de 
Bataan é llocos Norte.

Idem id. Idem id. el anticipo de tres meses de li- 
lencia que por enfermo para la Península concedió el 
Gobernador general á D. Luis Masé y López, Médico 
titular de Lagoney, y ampliando dicho plazo á seis me
ses, á que tiene derecho el interesado.

Idem id. Idem disponiendo que con cargo al fondo 
especial de atrasos, según dispone el art. 28 de la ley 
de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, se devuelvan 
á D. José León Crespo, 591 pesos 47 centavos, pagados 
indebidamente por contribuciones, dando asi cumpli
miento á la Real orden de 25 de Febrero de 1895.

Idem id. Idem resolviendo en el expediente relativo 
á la prolongación de línea telegráfica de Mantua (Cuba) 
que se haga presente á la Administración g en era l de 
Comunicaciones que en asuntos que dan por resultado 
aumento de gastos á ella competente en primer térmi
no incluirlos en el anteproyecto dé presupuestos de los 
servicios que tiené á su cargó.

Idem id. Idem aprobando los exámenes de Telegra
fía práctica verificados por los telegrafistas segundos 
de la isla de Cuba D. Ramón Ramírez Monge y D. Ri
cardo de la Pezuela.

30 id. Idem disponiendo, de conformidad con  la In
tendencia, se devuelva á D. Roberto M. Orr, A gente de 
la Sociedad de Seguros Rogé1 Echan ge 125 pesos de 
ingresos indebidos, y que se incluya dicho crédito en 
el primer proyecto de presupuesto que se redacte.

Idem id. Idem id. de id. id. á D, José Valdé* Rive- 
ro 60 pesos 92 centavos por ingresos indebidos, y que 
se incluya dicho crédito en el primer provecto de pre
supuesto que se redacte.

31 id. Idem concediendo á D. Eladio Joven, por 
gracia especial, pasaje por cuenta dei Estado hasta la 
isla de Cuba.

Idem id. Idem nombrando respectivamente Ayu
dantes primeros de Monte de las islas Filipinas á Don 
Joaquín Fernández de la Vega; ídem segundo D. Fran
cisco Carlos Corrales y Ayudantes terceros á D. Caye
tano Argüelles y Fernández y D. Francisco de P. Ro
mero y Gómez, con las categorías, sueldos y sobre
sueldos correspondientes; aprobándose dichos nombra
mientos hechos con el carácter de interinos por la Au
toridad superior de aquellas islas, para cubrir las va
cantes que resultaban por defuución de los Ayudantes 
tercero y primero, respectivamente, D. Felipe Díaz Ló
pez y D. Estanislao Batlle y Planas.

Idem id. Idem id. Ayudante cuarto de montes de 
las Islas Filipinas á D. José María Pérez Lila, con la 
categoría y haberes correspondientes.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba dic
tando reglas acerca de la existencia en las Tesorerías 
de Hacienda de pagarés de bienes del Estado.

Idem id. Idem al i i. acerca de la existencia de pa
garés de Aduanas en las Tesorerías.

Idem id. ídem al id. disponiendo que por aquella 
Intendencia se adopten las necesarias medidas para 
que desaparezcan de las Tesorerías los pagarés de de
rechos Reales, casi todos de remoto vencimiento.

Idem id. Idem nombrando Ayudante cuarto de Mon
tes de las islas Filípicas á D. Lincon García Ganara, 
con la categoría, sueldo y sobresueldo correspondiente.

l.° Febrero. Idem concediendo la autorización solí-
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citada por la Compañía Transatlántica para que el va
por Isla de P an ay  salte la escala de Santander en el 
viaje de prolongación de Liverpool.

Idem í i .  Item al Sr. Ministro de la Guerra remi
tiendo á informe un expediente sobre formal ícación de 
25.176 pesos 97 centavos por concepto de «Material de 
Hospitares militares» del presupuesto de Filipinas 
de 1892 93.Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
resolviendo una consulta de la Intendencia general de 
Hacienda acerca del reglamento del Tridunal de Cuen
tas del Rúno.Idem id. Idem al id. devolviendo expedientes para 
su inclusión como resultas sobre abono de cantidad por 
estipendios y santorum.

Idem id. Idem al id. disponiendo que la Intendencia 
general de Haeienda informe en un expediente sobre lo 
forma en que ha de percibir sus babores el clero regu
lar y  secular.

Ltem id. Idem al Ordenador de pagos de este Mi
nisterio disponiendo el pago de 500 ejemplares d é la  
Instrucción y modelos para la contabilidad del Tesor o 
de Filipinas.

I iem id. Idem al Presidente del Consejo de Estado 
Temitiendo á informe un expediente sobre legalización 
de créditos supletorios por el concepto de «Pmsajes del 
presupuesto de Filipinas».

3 id. Idem se devuelven aprobados al Ministerio de 
Hacienda dos ejemplares de las muestras de sellos mó
viles y pólizas para Fernando Poo, para que se haga 
la tirada.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba d is
poniendo que se incluya en el capítulo de Ejercicios 
cerrados del primer presupuesto que se redacte el cré
dito necesario para devolver á los Sres. Marco y Haza, 
Yame*pÍD0 Lardeta, Beloty Gordiílo, las contribucio
nes pagadas indebidamente por los conceptos expresa
dos en Reales órdenes de 10 de Agosto de 1895.

Idem id. Idem concediendo á D. Mariano Collado y 
Cepillo, por gracia especial, pasaje por cuenta del Es- 
tauo hasta la isla de Cuba.

4 id. Idem id. á D. Isidro Llorca Esquerdo, por gra
cia especial, pasaje hasta la isla de Cuba.

5 id. Idem al Gobernador geneTal de Cuba resol
viendo que las fábricas de cemento contribuyan con 
arreglo al epígrafe 45 de la tarifa 3.a «Fábrica de la- 
drill* s de todas clases», señalada con la cuota de 200 
pe.-os, á propuesta de la Intendencia general de Ha
cienda, en el expediente incoado por D Ladislao Díaz.

6 id. Idem disponiendo que las expediciones de los 
vapores correos para las Antillas de ios días 10 y 20 del 
corriente verifiquen respectivamente su salida el día 12 
del puerto de Cádiz la primera, y el 18 del de Santander 
la segunda.

Idem id. Idem concediendo á D. Francisco Sáinz y  
Guzmáo para sus cuatro hijos D. José, D. Rafael, Doña 
Clemencia y D. Juan, por gracia especial, pasaje por 
cuenta del Estado hasta la isla de Cuba.

Idem id. Ltem id. á D. Luis Jiménez Gómez, por 
gracia especial, pasaje por cuenta del Estado hasta la 
isla de Cuba.

7 id. Idem al Gobernador general de Filipinas co
municando un Real decreto de la misma fecha legali
zando un crédito de 150.000 pesos al presupuesto gene
ral de Filipinas de 1892 para material del ramo de Ma
rina.

8 id. Idem aprobando las plantillas del personal fa
cultativo y administrativo para la Junta de obras del 
puerto de Caíbarién; que se encargue de la inspección 
de las obras el Ingeniero Jefe de la región Central de 
la isla de Cuba, y que el personal facultativo subalter
no se nombre por la Junta, á propuesta de dicho Inge
niero.

Idem id. Idem concediendo, á su instancia, al Ayu
dante cuarto de Obras públicas de la isla de Cuba Don 
Luis Dediot la excedencia que por causa de enferme
dad solicitaba, aprobándose el anticipo que de la mis
ma le ha otorgado aquella superior Autoridad.

Item  í i .  Idem disponiendo que por la Jefatura de 
Obras públicas de la región Central de la isla de Cuba 
se redacte el proyecto del puente de Sagua.

Idem id. Idem desestimando la propuesta del Go
bernador general de la isla de Cuba proponiendo el 
aum uto de las indemnizaciones fijas asignadas á los 
A yudantes que prestan sus servicios en la Sección Cen
tral de Ob:as públicas, en armonía con el reglamento 
de las mismas, y disponiendo que dicha propuesta se 
tenga presente cuando se redacten los nuevos presu- 
puertos.

Iiem id. Idem disponiendo que se abonen los gastos 
de la apertura de la estación de la Caimanera para el 
servicio del cable á Santiago de Cuba con cargo al cré
dito extraordinario á que se refieren las leyes de 29 de

Marzo y 14 de Junio del año último, y  llevándole la 
cuenta especial á que se refiere la Real orden dé 15 de 

I Julio del mismo año.
! Idem id. Idem contestando á una Instancia de la Gá- 
; mara de Comercio de la Habana en solicitud de que se 
• condonen las multas impuestas, hasta que se aplicó la 

Real orden de 9 de Noviembre último, por haber estado 
depositadas las mercancías en los muelles más de ocho 
días, que se esté á lo resuelto por dicha Real orden de 
9 de Noviembre último; y autorizando á aquella - Supe
rior Autoridad para que oyendo á la Cámara de Comer
cio, á la jun ta  del puerto y á la Aduana, disponga, lo 
necesario para que los consignatarios obtengan las 
garantías debidas para la exactitud y procedencia de 
las multas que impongan.

Idem id. Idem devolviendo el expediente relativo á 
la reforma de la ley de Puertos de la Península para 
su aplicación á las islas Filipinas, á fin de que se re* 
dacte de nuevo, con arreglo á lo informado por la Jun
ta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Idem í J. Idem, concediendo al Sobrestante de Obras 
públicas de las islas Filipinas D. Ramón Robles el abo
no de la indemnización fija que tiene por servir en fa
ros, y correspondiente á ios veintiséis días que estuvo 
enfermo antes de una licencia que por dicha causa se 
le concedió.

11 id. Idem nombrando, en virtud de concurso ce
lebrado en kü'.b, Corte, á D. Bernardo Alias García, Mé
dico titular de la colonia de Joló*

12 id. Idem al Ministro de Marina disponiendo que, 
al redactar el proyecto de presupuestos de Puerto Rico 
para el próximo ejercicio, se tenga presente la modifi
cación en la plantilla de la Ordenación de pagos de di" 
cho ramo, propuesta por el referido Ministerio.

13 id. Idem se recomienda al Gobernador general 
de Fernando Poo que cuide de la observancia del ar
tículo 9.° de la Real orden de 2 de Agosto de 1893, 
aprobatoria de las tarifas de arbitrios de importación y 
exportación que rigen en Fernando Poo.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal da lo Contencioso adm in istra tivo.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por la Sala en 14 del corriente, se requiere á Doña Carmen Lumbreras y ZavaU, á fia de que en ©Mérmino de treinta días, y  bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar en derecho, con«- tituya *u representación en forma legal en loa autos que ante este Tribunal tiene promovidos contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 20 de Noviembre de 1895, sobre abono de atrasos de pensión en concepto de viuda del Teniente de Infantería D. Antonio Lamuela.Madrid 22 de Abril de 1895.=fíi Secretario de la Sala, Licenciado Luis María Lorente. 1134—M

Por el presante, y en virtud de providencia dictada por la Sala en 14 del corriente, se requiere á Doña Josefa Rabadán González, á fin de que en el término de treinta días, y bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar en derecho, constitu ya su representación en forma legal en Irs autos que ante este Tribunal tiene promovidos contra la Real orden expedid da por el Ministerio de la Guerra en 25 de Noviembre de 1895, sobre abono de atrasos de pensión en concepto de viuda del Capitán de Infantería D. Antonio Granja y Rodríguez.Madrid 22 de Abril de 1896.=rEl Secretario de la Sala, Licenciado Luis María Lorente. 1132—M

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por la S*la en 14 del corriente, se requiere á Doña Rosalía Palacios y Lacasa, á fia de que en el término de treinta días, y bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar en derecho, constituya su representación en forma legal en los autos que ante este Tribunal tiene promovidos contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 4 de Diciembre de 1895, sobre abono de atrasos de pensión, en concepto de viuda del Teniente de Infantería D. Placido Clemente Ramos.Madrid 22 de Abril de 1896. ~ E l Secretario de la Sala, Li*

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.
Según participa el Cónsul de España en el Havre, con fecha 1.° del actas!, les Autoridades de Marina del puerto de Cherbourg acaban de señalar nuevos límites al surgidero de los buques que se detengan en aquella rada.S í ha dispuesto que el anclaje de los barcos mercantes de todas claa«s se efectúe en la parte de la rada comprendida entre el muelle grande y la tierra, quedando limitada al Este por la )ín«a que une el fuerte del Este del muelle al fuerte de los Flamencos, y al Oeste por la línea que une el fuerte inter* mediarlo á la boya de la Tenarde y al fuerte Hornet.Se permitirá sin embargo la detención de lag naves entre el muelle del Este y la línea que va del pues «o de los FliméR- cos á la valíza de Hsppetout*

Queda absolutamente prohibido amarrar ningún btf^tze en las boyas de los barcos de guerra ni á distancia de 200 mO- . tros de ellas.
| Fuera de la rada no podrá anclarse en la parte Sur de fatf siguientes líneas: paso del Oeste en la Mnea de la Iglesia ; Nacqueville por el lado Norte del fuerte de Querqu<sville: paso4 da! Este en la línea de la valija de Happetout, por la torre del- r Homet

El Capitán ó Patrón que haya anclado su barco ©n cualquiera de los límites prohibidos, deberá largar el ancla por la  cadena después de avalij&rla y salir del sitio.Los que contravengan «atas disposiciones serán perseguidos por les Tribunales competentes.Lo que se publica para conocimiento de los navegantes y armadoresMadrid 21 de Abril de 1896.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R eg istros c iv il  y  de la  propiedád  y  del N otariado.
En el recurso gubernativo promovido por D. Manuel Martín y Martín contra la negativa del Registrador de ^  propiedad de Ledeama á practicar una cancelación de hipoteca, pendiente en eite Centro en virtud de apelación del recurrente:Resultando que el Juzgado municipal de Vitlarino de Airee, en diligencias de ejecución de sentencia de juicio verbal civil, promovido por Isabel Bartolomé Benito, contra Francisco Silguero Rodríguez sobre pago de cantidad, adjudicó en pública subasta, como mejor postor, y vendió a Don Manuel Martín y Martín, ©n precio de 430 pesetas, una casa de la propiedad del demandado; y como se hallase gf avada con una hipoteca de 500 pesetas á favor de Antonio Martín Calles, d-cbo Juzgado, á testan cía del comprador, decretó la cancelación de esta hipoteca fundándose en el art. L518, en relación con el 1.516 de la Ley dé Enjuiciamiento cm l, y por analogía, en &1 art. 2.°, regla 2.a del Real Decreto de 20 de Mayo de 1880 consignando que el precio de la venta, insufi- [ cíente á cubrir las responsabilidades de la hipoteca, se hallaba depositado en la Caja general de Depósitos de la provincia:Resultando que presentado el correspondiente mandamiento del Juzgado municipal en el Ragistro de la propiedad, el Rfgietr&dor denegó la cancelación decretada por los defectos insubsanables: «Primero, de no consentir en dicha cancelación el acreedor hipotecario Antonio Martín C&lies, según s sí terminar temante'lo expresa el art. 82 d e le  Ley Hipotecaria; y segundo, porque los artículos 1.516 y 1.518 de la Ley de Enjuiciamiento civil no tienen aplicación al caso de que se trata, toda vez que aquéllos se refieren únicamente al caso de que la ejecución se hubiera despachado á instancia de acreedoras hipotecarios, cuyo carácter no ostenta Manuel Martín y Martín»:Resultando que este interesado, comprador de la finca hipotecada, interpuso recurso gubernativo ante el Juzgado de primera instancia de Ledesma contra la negativa del Registrador, exponiendo, en cuanto al primer defecto, que el artículo 82 d é la  Ley HípoUcaria se ha cumplido en el presente caao, toda vez que estableciendo disyuntivamente este artículo que la cauce-ación puede hacerse en virtud de escritura pú lisa ó por providencia ejecutoria contra la cual no m  halle pendiente recurso de casación, el auto judicial por el que se ha d«cretado la cancelación es firme, yaque roi-tr* él no cabe la interposición de ningún recurso, y fu é notificado al aeree« dor hipotecario sin que m itrase  su disconformidad á lo en él acordado y mandado en forma ninguna', y que aunque ari no fuera, la Ley de Enjuiciamiento civil, que por ser posterior derogaría la Hipotecaria si hubiera oposición entre ellae, al disponer en sus artículos 1.516 y 1.517 que el importe de los créditos hipotecarios preferentes se consignará en el Establecimiento destinado al efecto, no exige la necesidad de ese consentimiento por parte del acreedor preferente, cuya doctrina confirman las Sentencias del Tribunal Supremo de 22 de Fabrero y 6 de Diciembre de 1876 y 13 de Marzo de 1880, y varíes Resoluciones de esta Dirección, y explícitamente la de 9 de Mayo de 1890; y en cuanto al otro defecto notado por el Registrador, ó sea que los artículos 1.516 y 1.518 de la Ley procesal no tienen aplicación al presente caso, porque se refieren únicamente al en que la ejecución se hubiera despachado á instancia de acreedores hipotecarios, es manifiesto el error con que se interpreta de esta suerte por el citado funcionario el expresado art. 1.518, puesto que «el derecho que este precepto concede al comprador puede ejecutarse en todos los actos judiciales en que los bienes subastados aparezcan gravados con créditos hipotecarios, sea cualquiera el origen de la venta y motívela Una ejecución ó un juicio ordinario», y bien claro lo expresa «sí el Tribunal Supremo al decidir en dichas Sentencias que la hipoteca sobre bienes no impide su  venta por el dutño ó autoridad judicial, y que las cancelaciones proceden siempre que, vendidas judicialmente las fincas gravadas y depositado su precio, las solicitase el comprador', que no podría ser de otra suerte, toda vez que las hipotecas tienen por objeto asegurar ál acreedor de qué sú crédito ha de ser satisfecho con el valor de la finca, y cuando vendida éste judicialmente se entrega á aquél todo el importe de la  venía, no puede decirse que se desconoce la fuerza d^i grava men, ni que ha dejado de surtir los debidos éfefctós; siendo un accidente que nada obsta él que él precio obtenido no ascienda á tanto como él capital hipotecado, puesto que se le entrega cuanto produjo en una subasta judicial á la que han precedido las formalidades egales:Resultando que el Juzgado de primera instancia do L e- desma, en atención á lo establecido en"el arfc. 4.° del Real De* creto de 3 de Enero de 1876, se declaró incompetente para, conocer del presente x©curso, y en vista de ello acudió el r e currente ai Presidente de la Audiencia, dando por reproducido su escrito de interposición:Resultando qu» oído «1 Registrador, mantuvo- la procedencia de su nota, apoyándola en los siguientes fundamentos: primero, que el ctso del presente recurso está sencillamente regulado por el art. 8? la Ley Hipotecaria,r sin que aparezcan cumplidas ninguna de sus disyuntivas; no la primera, porque» la previdencia ejecutoria ha dé recaer en juicio de.* clar&tívo, conforma 4 lo dispuesto en el art. 83 de la misma U jt y R e s o l d e  7 de Diciembre de 1875 4 d# Marzo de 1876 y 19 a  e Enrío de 1817; no la segunda, porque nc ex iste ' documente; alguno en que preste su consentimiento para ) \  " cancelaran ú  úaico acreedor hipotecario Antonio Martín CV. lies; 8' gurdo' que el objeto de toda hipoteca es fcúguwr K\  odor que será satisfecho cumplidamente su'crédito, ^ t8e ob jeto no tendría efecto si se pudiera cancelar la hipóte ,ca de dicho único acreedor, no á instancias de segundos ó terceros hipotecarios que no existen, sino á solicitud del Recurrente, que no ostenta más carácter que el de merq comprador, cuja
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caso 86 haí& fuera de loe artlcufos 1.516 y 1,518 de la Ley de Rnj ukiamSento civil, así como la demandante Isabel Bartolom é B#&1to no goza de otro concepto que t i  de simple acreedora. sm  tener por consiguiente constituida hipoteca sobre la cas^; t-rcero, que en. el caso actual no tiene aplicación la regle * T t 2.° del Real Decreto de 20 de Mayo d® 1580, por no existir segundee ni posteriores acreedores hipotecarios* cuyas Inscripciones hubieran de cancelares á instancia del duel o  i«l inmueble; cuarto, que no *e ha consignado en «1 Eeta- hteim iento correspondiente más que la suma de 430 peseta s, siendo *»í que el crédito hipotecario es de 500 pesetas, con los intereses del'1© por 100. quedando de este modo mermado y desamparado dicho crédito, que completamente ha de ?ser devuelto con sus intereses al acreedor Antonio Martín, cuya íntegra devolución es de ley y alta justicia, como único y preferente acreedor hipotecario, según terminantemente y  de una manera explícita ha declarado esta Dirección en Resolución de 9 de Mayo de 1890:Resultando que el Juzgado de primera instancia de Le- desxna, cumpliendo lo ordenado por el Presidente de la Audiencia. informó: que procedía confirmar la nota denegatoria del Registrador por las razones que este funcionario adujo en su informe, y además porque ni Ul Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de Diciembre de 1876, ni las que con la misma se citan por el recurrente, tienen la *xt«nsión y alcance que se b s  da, y sólo el de que «la subasta y adjudicación judicial de los" bienes hipotecados sólo extinguen las hipotecas posteriores á las que motiva el procedimitnto, pero no las anteriores*, según ha declarado el citado Tribunal Supremo en Sentencia de 3 de Noviembre d* 1891 fijando la interpretación de la de 6 de Diciembre de 1876, cor frrme con la Resolución de este Centro de 22 de Octubre de 1879 y con el principio ineoDcoeo de que el derecho hipotecario se regula pór la antigüedad d® su constitución; qu« el mismo Tribunal Supremo, en Sentencias de 2 de Julio de 1875 y 26 d* Noviembre de 1876, ha declarado vigentes en todas sus partes loa artículos 82 y 83 de la L»y Hipotecaria; que según la Resolución de 13 de No*i rnbre de 1880, es inaplicable al caso recurrido la regle 2.a, art. 2.° del Real Decreto de 20 de Mayo de 1880, y que la Resolución de 9 de Mayo de 1890, que puede decirse que resume todas las anteriores relativas t i  caso que se ventila, ha declarado explícitamente que sin la consignación íntegra del importé del crédito del primer acreedor hipotecario no sé oto rara al comprador por el art. 1.518. en consonancia con el 1.5)6 d#*la Ley procesal, el derecho de pedirla cancelación de **® hipotecas:Ru*uitando que él Presidente de la Audiencia confirmó la nota denegatoria del Registrador por los propios fundamentos me éste alegó en su informe:Vi»to el art. 5.° del Real Decreto de 3 de Enero de 1876: Considerando que por versar el presente recurso sobre la calificación de un documento expedido por Autoridad judicial. ha cubido observarse en su tramitación lo dispuesto en el citado Real Decreto:Oor siderando que en lugar de haber informado el Juez que expidió aquél, según previene el art. 5.° del repetido R«al Decreto. s- h» oído al Juez Delegado para la inspección del Registro. faltando por ello un trámite esencial en el procedimiento que «g indispensable se cumpla antes de resolver respecto al fondo;Esta Dirección general ha acordado declarar que no ha lugar á resolver el recurso, y que se devuelva á la Presidencia de la Audiencia para que se oiga al Juez municipal de Villa- riño d* Aires, se dicté providencia en* su'vista y se notifique, según previene el art. 5.° de) Retí Decreto dc 3 de Enero de 1816, á los efectos del art. 6.° del mismo.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico á V I. Dios guarde á V. 1. m uchóriñóS. Madrid 31 de Marzo de 1896 = El'Director general, Obnradb Sólsdná.=Sr. Presidente de la Audiencia de Valladolid.

I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el Notario D. José  María Py y de Puyada contra la negativa del Registrador de la propiedad de Córdoba á inscribir una escritura de compraventa, pendiente en este Centro en \irtud  de apelación de dicho Notario:Resultando que D. Pascual del Castillo y García, vecino de Córdoba, falleció en 10 de Septiembre de 1893 bajo testamento útorgádo en 7 dé Diciembre de 1887, en el que hizo varios legados de cantidad, é instituyó por sus únicos y universales herederos á sus dos hermanos D. Patricio y Doña Juana del Castillo García, consignando, en cuanto al nombramiento y facultades de sus albaceas, la siguiente cláusula: «Cuarto. Nombra por sus albaceas contadores partidores á sus con- vecinos D. Santos Hernández Velill» y D. Patricio Castillo García, hermano del testador, y á D. Ruperto Romero Castillo, vecino de Constantina, para que juntos ó in sólidum practiquen la* operaciones de su testamentaría con la mayor exactitud y legalidad, prohibiendo la intervención judicial»: Resultando que fallecida la instituida horadara Doña Juana del Castillo antes de que ocurriera el fallecimiento del testador, y repudiada la herencia en forma legal por el otro heredero D. Patricio del Castillo, el albacea D. Ruperto Rome^ ro del Castillo, como tal albacea representante de la herencia yacente, otorgó, con fecha 27 de Mayo de 1895, escritura «de compraventa» á favor de D. Eduardo Ga lardo d« la Fuente, por virtud de la cual le cedió, en pago de un crédito de 11.625* pesetas que éste tenía contra la herencia, varias fincas que pertenecían a l finado:Resultando que presentada esta escritura en el Registro *de la propiedad, se denegó su inscripción «por no considerar >al albacea otorgante de la misma con capacidad suficiente para illavarácaboalacto que comprende, toda vez que del testam ento que se ha acompañado no se desprende que aquél se jha debuto rizado por el testador para ejercitar los derechos que ¿supone ta anterior escritura»:
R^saltande) que el Notario autorizante de dicha escritura, D José llarJa Py y  de puy ada, interpuso recurso gubernativo cootra la calificación del Régistradór, con la pretensión de que se decían^ fi«e se halla extendida con arreglo & las formalidades y pi 'ascrlpciones legales, exponiendo: que no es justo que mienvvcas existe una herencia yaeente se condene á ios acreedores deá finado á esperar para Ja realización de sus créditos ó qué se  haga la declaración judicial de herede- ros médiante? la pr ácfóca de actuaciones más d  menos largas; que inspirándose e n e s to s  principios de justicia, el Derecho romano autorizaba la venta de los bienes do aquellos que al morir ño dejaban here deros; la Ley 12. tífc. 2.®, Partida 8.% ordenaba se nombrase tJara ios bienes de la herencia yacente m> curador, dando valióles á cuanto ficleré ó razonare en juL ei-o; el art. 133 de la Ley Hipotecaria dispone que no se  suspenda por 1» muerte del doudor oí ejercicio de la acción hipo- ^ecarja; la Ley de Enjuiciamiento civil reviste de facultades á ios administradores en los abintestatos para promover 1& ven ta de bienes con audiencia xélodeI Ministerio fiscal cuando no  haya herederos reconocidos, /  íp$pj> jps Códigos civiles

modernos tienen establecido para la herencia vacante una representación con facultades de enajenar bienes de la misma herencia; y el Tribunal Supremo, en Sentsncia de 5 de Junio dé 1861, al apreciar y declarar Sa capacidad perfecta de la persona moral, llamada herencia yacente, sostiene la doctrina de la ficción que reputa lávente por el mismo causante, siendo en su virtud, y en tal caso el representante de la he rencia, representante y continuador de la persona del testador, en cuya doctrina se hallan inspiradas la® R«st luciones de este Centro de 5 de Diciembre oe 1863. 20 de Junio de 1884 9 de Febrero y 15 de Diciembre de 1887, 25 de Abril de 1890 y 7 de Agesto de 1893; que los sitíenlos 901, 902 y 903 del Código civil, al fijar las facultades de los albaceas, parten del supuesto de que existan herederos y no atañen por tanto a) caso de la herencia yacente, para el cual es preciso hacer aplicación de disposiciones especíales del mismo Código, ó sea del art. 764; que con arreglo al texto literal y sentido jurídico de este artículo, confirmado por el núm. 2.° del 912. en los casos á que aquél hace referencia, y entre los cuales está comprendido el del presente recurso, los herederos legítimos no adquieren el dominio del todo de los bienes relictos, sino solamente de los que sobraren, después de cumplidas las disposiciones válidas y subsistentes del testamento, de donde se deduce que otra persona dis tinta de los herederos legítimos, y que reprtseote, no á és tos, sino al testador, es la que ha de cumplir las disposiciones testamentarias; que como en el presante caso existen al- baceas testamentarios con carácter solidario, encargados de practicar las operaciones de testamentaría, y la eficacia de los legados se halla sometida á la condición de que existan bienes bastantes para satisfacer su importe después de paga das las obligaciones de la testamentaría, y no puede hacerse el pago de aquéllos sin hacerse previamente el pago de éstos, para lo cual se hace necesario la venta de bienes, es evi dente que, con arreglo al citado art. 764 del Código civil, cualquiera de los albaceas tiene capacidad para la venta, ya que la prohibición que hizo el testador de la intervención de la Autoridad judicial en las operaciones de la testamentaría debe respetarse y alejar la posibilidad de que á este afecto sea nombrado.otro por los Tribunales; y que para la validez de las enajenaciones sólo exige el Código la formalidad de la subasta, cuando hay herederos concoides y reconocidos que sean menores ó estén ausentes:Resultando que oído el Registrador, mantuvo la procedencia de su nota, é informó: que son perfectamente aplicables al caso de que se trata las disposiciones de los artículos 901, 902 y 903 del Código civil; que ni estos artículos, ni la cláusula testamentaria, facultan al albacea para ceder ni enajenar biéhts inmuebles, y que no se diga que por el fallecimiento de uno de los herederos, ocurrido con anterioridad al del tes tador, y por la renuncia del otro heredero sobreviviente, no hay ya posibilidad de dar cumplimiento al precepto del ar tículc 903, puesto que á falta de los herederos testamentarios entran lo* legítimos á suceder al difunto en todas sus obligaciones y derechos, previa la oportuna declaración judicial; y que, aparte de esto, los acreedores á la testamentaría tienen medios hábiles dentro de la ley para hacer valer sus derechos, sin que por lo tantos se imponga la necesidad de que los albacéas procedan á satisfacer por sí los créditos que afectan á la testamentaría, tal vez con perjuicio de los mismos aeree dores ó de las personas que en su día sean llamadas á suco der al testador por su cualidad de herederos legítimos:Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota del Registrador, fundándose en que lacuestión que debe resolverse esda de sí los albaceas á quienes el testador no-confiere facultades determinadas las tienen por la Ley para poder vender bienes para pego de deudas de la testamentaría; que los artículos 902 y 903 del Código civil, que determinan las fa cultsdes de los albaceas cuando éstas no han sido especial ' mente fijadas por el testador, no autorizan á aquéllos para enajenar bienes de la herencia sino únicamente en el caso de no existir dinero suficiente para el pago de fanerales y legados, y aun para estos dos únicos objetos exige, si los bienes son inmuebles, que se haga Ir enajenación con intervención de los heredares, y como i  este efecto no distingue la Ley entre herederos testamentarios y herederos legítimos, lo m ismo comprende á unos que á otros, sin que pueda admitirse la doctrina del recurrente de que los herederos legítimos no pueden tehcT ese dertcbo de intervenir en la enajenación, porque sólo lo son del remanente de bienes que queda des* pués de cumplidas las disposiciones testamentarias, pues en el mismo caso se encuentran y la misma doctrina es aplicable á los herederos testamentarios, y á éstos les concede la facultad de intervenir en dichas enajenaciones; y que no habiendo concedido el testador facultades al albacea para poder vender ó ceder bienes inmuebles en ptgo de deudas, ni te níéndolas éste por la Ley, ni habiéndose celebrado él contrato con intervención de los herederos, la escritura que ha motivado el presente recureo no se ha extendido con arreglo á las formalidades y prescripciones legales:Resultando que el Notario recurrente apeló de la resolución del Juez Delegado, exponiendo: que dicha resolución, concretándose á declarar si los albaceas nombrados sin facultades especiales pueden enajenar bienes de la testamentaría para pago de deudas, ha dejado sin resolver la cuestión objeto del presente recurso, puesto que esta cuestión tiene dos partes completamente independientes, y sobre la primera, ó sea «yacente una herencia tiene que existir una capacidad legítima para vender bienes dé la misma, sin intervención de ios herederos, al objeto de pagar deudas y legados», nada ha resuelto el Juez Delegado, no obstante la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de Junio de 1861 y las Resoluciones de este Centro de 20 de Junio de 1884, 25 de Abril de 1890 y á contrario seusu la de 10 de Septiembre de 1881, y en cuanto á la segunda, ó sea «en el caso del recurso, esa capacidad legal resida en el albacea Solidario», además de no ser cierto que las facultades de este albacea estén circunscritas á los límites del art. 903 del Código civil, puesto que la cláusula testamentaria les facultó para practicar todas las operaciones de la testamentaría sin intervención judicial, y aparte de que es equivocada la teoría de que el heredero en todos los casos lo sea solamente en el remanente de los bienes del testador, puta que le sucede in universum jus, y por eso cuando hay herederos se inscriben previamente á su nombre los bienes de la herencia que se enajenan para pago de deudas, á diferencia de cuando está yacente, que tales enajenaciones se inscriben á seguida de la inscripción de dominio del finado, el art. 764 del Código c iv ile s  el que concede al albacea en el presente caso la capacidad legal para vender bienes para pago de deudas sin intervención de los herederos, puesto que dispone que en fes¡casos á que se  refiere, uno d e ellos el del recurso, se cnmpHrán las disposiciones testamentarias hechas con arralo  á ksLeyes, y e i  remanente de los bienes pasará á tos herederos legitimas; que interpretado léxica, lógica y jurídicament e  este artículo, ei sentido gramatical y lógico de Jas palabras «remanente» y «pesará á los herederos», demuestra que,pues- to que pasa á los herederos legítimos ei residuo ó remanente, s* ha encontrado y ha existido este residuo sin los herederos

legítimos, ain estar en su poder, puesto que, después de hallado, va á ellos; y el sentido jurídico ó la interpretación jurídica descubre en dicho artículo un alcance profundo, una acertada y transcendental innovación ®n nuestro antiguo Derecho, que tiende á que, cumpliéndose primero las disposiciones del testador por aquel as personas á quienes confió este encargo, y respetándose de esta suerte su voluntad, no anden mezclados, como se mezclaban antes, por virtud de la Ley 1 a, títu lo 19 del Ordenamiento de Alcalá, los abíntestatos con las testamentarias, dándose el contrasentido legal de que dentro de un abintestato se cumpliera un testamento, y adoptándose en una testamentaría los procedimientos del abintestato, pues en los caso» en que tienen lugar ambas sucesiones, lo que aquella Ley d*cía en sustancia era «Valga el testamento, sea heredero el legítimo y cúmplase el testamento#; y lo qua el Código civil dice es «Cúmplase el testamento y pase el sobrante al heredero legítimo», de donde se infiere que, según la nueva Ley, los herederos legítimos no son parte en la testamentaría, sino que entran después de terminada ésta, y cumplido el testamento, á recibir el sobrante, y como el alba- cea solidario de que se trata tiene por el testamento las facultades especiales de practicar todas las operaciones testamentarias con 1» prohibición de la intervención de la autoridad judicial, y operación testamentaria es cuanto de los bienes y con Iob  bients de la testamentaría haya que hacer hasta hallar el remanente que constituye el abintestato, es evidente que sólo el albacea tiene personalidad y capacidad para ello, pues si se nombra un administrador judicial, se quebranta la voluntad del testador, y si se hace intervenir á los heredaros hgitim os, se infrii ge la ley, que lo» rxcluye de estas operaciones; y por último, que confirma esta doctrina el art. 894 del Código civil, porque estableciendo »st* aitícu- lo la distinción entre albaceas nniv*rsales y particulares, y refiriéndose las disposiciones subsiguientes á %sto« ú timos, el concepto de aibacea universal, que es el que se estima en sus facultades y capacidad como al heredero, aunqu® el Código no lo define, se halla definido en )a Resolución de «ate Centro de 7 de Eüero de 1875, diciendo que es ti nombrado cuando el testador no instituye heredtro, ó el designado carece de personalidad, como en el c * bo  de instituirse al alma, por cuya razón la disposición del art. 764 del dicho Código hace que en el presente c>so ei albacea de que se trata se convierta en universal, respecto del cumplimiento de las d isposiciones testamentarías, «puesto que no existe heredero dentro de ia testamentaría, ó dentro de ella le niega personalidad el dicho artículo»:Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el auto del Juez Delegado por los propios fundamentos de dicho auto, y por considerar además que el art. 764 del Código civil, en que se «poya el recurrente, no modifica, contradice, ni se opone al precepto terminante y claro de los artículos 902 y 903, pu*s aquél, en su según to párrafo, se refiere á que en «1 ca#o de que el testamento no contarga institución de heredero ó el instituido no acepte la herencia ó s«a incapaz de heredar, se cumplan las disposiciones testamentarias hechas cou arreglo á las leyes, y el remanente de los bienes pas*rá á los heredero* legítimos; lo cual no quiere decir, como supone D. José Mam Py, que no habiendo heredero testamentario, el albacea puede vender por sí solo los bienes inmuebles para pego de deudas por el carácter que D. Ruperto Romero tiene de Contador partidor y de practicar las operaciones de la testamentaría sin intervención judicial, pues la» facultades de los albaceas están taxativamente marcadas en los artículos mencionados, según los cualés, y espa- ‘ éiaMlitftéféT 963, óstói ptóMóverán la venta dé los bienes inmuebles en el caso que expresa, con intervención de lo* herederos:Resultando que de la resolución del Presidente apeló para ante esta Dirección general el Notario recurrente, reproduciendo en su escrito de apelación los fundamentes aducidos *nteriormeotft en el recurso, é insistiendo en que los artículos 902 y 903 del Código civil no tienen aplicación al presente caso, porque presuponen la existencia de herederos testamentarios, y el c*so de que se tr»ta es de herencia yacente, y la testamentaría está por consiguiente sometida á las disposiciones del art. 764 del mismo Código, el cuaL si bien no modifica ni contradice los preceptos de aquello» otros artí culos, complementa con el 894 la legislación en la materia, y perfecciona, extiende y unlversaliza la aplicación del 902:Vistos los artículos 901 y 902 del Código civil:Considerando que el punto controvertido en el presente recurso es el de si el albaca» de D Patcual del Castido tiene capacidad para vender por tí bienes inmuebles de la herencia, con el fin de pagar deudas contraídas por el testador:Considerando que para cal fícar esa capacidad ha de estarse en primer término á lo dispuesto expresamente por el testador, según previene el art. 901 citado, y en defecto da tal disposición, á lo que preceptúa el 902 respecto á facultades de los albaceas:Considerando que, según la cláusula transcrita en el pri* mer Resultando la única facultad que el indicado testador concedió á sus albaceas fué la de que practicaran las operaciones de su testamentaría con la mayor exactitud y legalidad, prohibiendo la intervención judicial; y es obvio que no puede estimarse como operación testamentaria la venta da inmuebles de la herencia, siquiera sea para pago de deudas, porque ese es un acto de verdadero dominio, y así ha debido comprenderlo el mismo recurrente, ya que al impugnar la calificación del Registrador no se funda en que 1» clausula autorizaba al albacea para vender, sino en que, estando la herencia yacente, debía estimarse como su representante al albacea, y por ende, con facultades para ejircer actos de dominio:Considerando que para ostentar legítimamente esa representación, ya que no estaba conferida por el testador, era preciso que lo estuviera por las leyes, y éstas, lejos de atn  huírsela, se la niegan, en el mero hecho de determinar en él art. 902 las facultades de los albaceas y  no incluir entre ellas la de poder vender bienes para pago de deudas:Considerando que carece de fuerza el argumento de que tal artículo parte del supue»to de que existan herederos testamentarios, y que, no habiéndolos, tienen los albaceas Ja representación legal de la herencia yacente, porque si en derecho constituy ente podría ser atendible esa razón, no debe serlo en derecho OenstituídOi porque no existe articulo a lguno en el Código civil que directa ni indirectamente conceda á los albaceas la representación de la herencia yacente:Considerando, por todo Jo expuesto, que si el »lbacea otorgante de la escritura de venta no está facultado por el testador ni por la Ley para ejecutar tal acto de dominio, es evidente su falta de capacidad;Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada. ,Lo que, con devolución del expediente original, comunico á V. I. á* los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de Abril de 1896.=E1 Director general, Conrado Solsona«=Sr, Presidente de la Audiencia de Sevilla.



244 24 Abril  1896       Gaceta de Madrid.-Núm . 115
MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuas de tropa á quienes se les ha concedido 
retiro definitivo, á cobrar por la Península, durante la primera quincena del mes 
próximo pasado y  que, con arreglo al artículo adicional 'di1 la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la Gaceta de Madrid.

Habermensual
CLASES NOMBRES lesas! gn&. OBSERVACIONES

.Poseías»

Capitán..................  D. Pío Alarma CandamL. .» . 225 a
Sarganto..............  • Manuel Cuesta San José.. * . . • . . . . . . . .  • • 100 >
Idem......................  Vicente Rodrigues Ftientes.. .» 15 *
Guardia.*............... Nieasio Lerma Alora.. . . . . . . . . . . . . .  2250 >
Idem . ............... José Donoso Muñoz 22*50 »
Idem.  ............. Félix Pardo Barbero.................... . 22 50 »
Teniente Coronel.. D. Juan Navarro Lenguas 815 >
Idem. . . .  .............  Juan Carrillo Melero. . . . . . . . . . . . . . . *  450 »
Coman-lente  Luis te Velasco Palacios...» .»• • ..» .»  125 »
Oficial «egundo.. . .  Césareo Mama Landazibal.. . . . » » » . . ,  56 25 a
Guardia. ........... José San J osé La fuente*. . . . . . . . .  **».»»*. 28 13 a
Sargento. .......... Miguel Moreno García.» • *. •»»»• • * *»»* * *» 100 >
Idem  .............  Manuel S«tirara Cantó...» » . *. *.»*»*»*»• • 15 »
Idem......................  Francisco Tanf* Ro mero. • *..»»*». * * •»»» 100 » ■
Idem . . .  1  .......... Cristóbal Torres Gal indo.» .» .» . .  . . . . . . . .  15 *
Guardia.................. Vicente Fernández Janquera»»*»»* *«• * *» 22*50 »
Idem . . . . . .  Miguel Valero Raíz. .»».«•*••»• * * « 2?í* 12 »
Carabinero.. . . . . . .  Victoriano Prieto Rodríguez*.» . . • ...»* »»  28* 13 »
Idem. . „ .<>*..».«.» Jai me Preix*s Huguet. .».»•« * *. ».«*»»»« 28 13 a
Idem.. ......... Eusta q uio He'rnándiz Herrero»,.*.*•» * * *» 28 ■ 13 a
Guardia... . . . . . . . .  Maximino Bardó» D i e z 28'  13 »
Sargento................ Antonio Palacios Vélez. . . . . . . . . . . . . . . . .  15 *
I d e m • J uan Sogr «Uee Alonso............... *  15 »
Idem  ........... Lorenzo García R ojo..     100 »
I d e m . . J u s t o  Campillo B u i l . 15 ^
Idem.................. Elias Gómez Mu^ga    15 »
Id*m . . . . . . . . . . . .  José Caballero Ogazón   15 »
Carabiñero.. . . . . . .  Manuel Marcos Lastra..............      2813 »
Id e m .-.,. .............  Antonio Morales Gutiérrez  22 50 »
Sargento...............  Francia ío Palmero Valerio  15 j>
Carabinero.  José Gom«z Compañón...   28 13 »
Idem . ...<,•»•••»• Ricardo Hernández Sánchez.     22 50 »
Idem.»• » .»• ... . . .  Antonio DiazJimérez................................  2250 >
Idem......................  Manuel Díaz Guerrero ....................... 2813 >
Idem................ Pedro Veogat Banul  ......... 2S13 »
Sargento.. . . . » . . . »  Dámaso Aiba Gil . . . . .  a . . . . . . . . . . . . . . . .  15 I
M édico...... . . . . .  D. Pedro Vallesea Erra -   100 » |
Teniente Coronel.• Enrique Muñoz G res*s....»..................  450 »
Capitán.  ........ Francisco Rubio Alaetor  ...........  250 > j
Segund » Teniente. Juan Pascual Balban............... .............  162‘50 > ¡
M éd ico ..............  José Figueroa Robles............................  100 » j
Teniente Coronel,. Joaquín Jiménez Liaño..................... . . »  450 » j
Comandante   Casimiro Di*z Qíntana......................... 325 »
I d e m . . . . . . . . . . . . .  Prudencio Gómez Rodríguez...............  315-* ^  >
Idem. . . . . . . » . » • » .  José González M i a u r e * . 315  ̂ Jr a
Sargento.............. . Féliz Moracho Lucas    15 »
Médico..................  D. Sil verio Esté vez de Porras   450 a ¡
Segundo Teniente. José Augasra A les*....*   146‘25 » ]
Primer Teniente... Francisco Paz Pejeiro................. 187 50 a j
Id e m ....................  Manuel Alvarez Polán..................... . 168 75 » j
Capitán.................  Joaquín Binxán La**di«z.. * 225 »
Cura...  .........  Eusebio Plaza Sánchez  260 » i
Coronel. . . . . . . . .  Eduardo Martín ELzpuru............... . 562‘50 a 1
Primer Teniente... Juan Becerrii Fronceda.,.».................. 187 50 > |
Segundo Teniente. Antonio Jordán Bergua  .........  48 75 > ¡

Haber 
mensual 

que se
CLASES NOMBRES les asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

Primer Teniente... Juan Ibargiian Alcaraz........................... 123*75 »
Segundo Teniente. José Mora Cuartaro................................  146 25 T >
C m tifiante   Evaristo Viata Recoder........................  375 »
Maestro.   Antonio Cala Blanco...............................     202‘5O >
Guardia................. Higinio Encina» Martín.............................    28*13 »
Idem. ......... Buenaventura Roig Campo.. ..............  28¿13 a

Madrid 21 de Abril de 1 8 9 6 .= A z c á r r a g a .

Kctociá» de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera quincena del 
mes próximo pasado, y  que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio 
de 1891» deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pensión anual 
que se

N O M B R E S  les señala. OBSERVACIONES

Pesetas.

Doña Bárbara Sahalegui Uria...................................... 1125 i
Dolores López Mira   1*125 »
Josefa Albisti Cnrbelo     1.125 »
Francisca Roca Fiaquer.........    470 »
J o ana M angado Aleñar.       470 »

i Manuela Bunet Tormes  .....................    470 >
! Dolores Roméa Vidal...............     470 »
¡ Manuela Vega Taladrid..........................      400 »
¡ Saturnina Pombo Besada..................................    470 »
[ Petra Martín García      *..................    400 »

Emilia Albillo Montero.         1.125 »
Garmen Ríos Llórente.        1.125 *
Matilde Serrano Duráu  ...............   *..................  750 »
Eladia de la Cruz Jiménez y hermana  360 »
Isabel Marín J u r a d o . . . . . . . . . . .   625 »
Rita Alavedre Rodríguez  625 »
Patrocinio Moreno Lavadense  625 »
Sabina Sáncbez Pérez    400 *

D. Joaquín Locada Amor y hermano.  ..............   1.100 a
Doña Teófila Prat Martín.. .........    470 »

Julia Apraxín Bezobrofot        1350 »
Manuela Vargas Piersón   1.350 >
Francisca Gil de Aballe Jiménez  1.725 >
Paula M^roto Salcedo      1.125 a
Candelaria Ramos Alvarez   1.6^0 »
Dolor»s Rico Velayos y entenada.   ........................  625 »
Amparo de la Torre y de la Torre   470 »
Bernarda Santos Avella..................................   625 a
Dolores Pé'‘ez Fernández...............     625 »
Nicolasa Elvira Ballesteros.......................     400 »
Dolores Quero Taberner y hermanos.. ..........   1,125 »
Josefa Barrera González.................     470 »
Columna Reyes Oehoa.   .........     1.650 >
Antonia Grimalt Euríquez*. ....................   625 »
Inocencia Urzainqui Lizalde*       1.125 »
Dolores P»güd G i l . . . . . . . . . .     625 »
Concepción Heredia Abad  .............................. 1,250 »
Asunción Perier González...»..............      470 »
Emilia Elizabe Arregui................................................ 1.250 >
Concepción Amat Navarro    ............................  470 »

Madrid 21 de Abril de 1 8 9 6 .= A z c Xr r a g a .

MINISTERIO DE MARINA  

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito MldroaváAeo»
G r u p o  65* — 21 A b r i l  1896.

En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luees están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
MAR DEL NORTE 

Alemania.
E je c u c ió n  d e  t r a b a j o s  d e  d r a g a d o  e n  e l  W e s e r , 

c e r c a  d e  W r e m i n

{Nachrichtcn fu r  Secfahrer, núm> 13/683. Berlín, 1896.)
Núm. 416», 1896.—Se llevan á cabo, actualmente, traba

jos de dragado en el Weser inferior, cerca de Wremen. La 
draga tiene por las noches una luz blanca encada uno de sus 
extremos, y se iza una luz roja por encima de la blanca de la 
banda por la que deben pasar los buques; de día, esta banda 
se indica con una bola roja.

Carta núm. 782 de la sección II.

I n a u g u r a c ió n  d e  d o s  l u c e s  e n  B r u n s b u t t e l  (c a n a l  d e l  
E m p e r a d o r  G u il l e r m o )

(NachricMsn /ttr  Ssefahrer, núm. 14/740* Berlín, 1896.)
Núm. 4166,1896.—Se han inaugurado dos luces blancas 

cerca de Brunsbuttel, en la entrada W. del canal del Empe
rador Guillermo.

1» La primera, colocada en la casilla de prácticos del Elba, 
está elevada 14",4 sobre el suelo y 19",2 sobre el nivel de las 
bajamares vivas. Su enfilación con la luz f i j a ,  verde, del mue
lle E., da la dirección, que debe seguirse para entrar en el 
canal, bajando el agua»

2. La segunda, colocada en la chimenea del depósito cen
tral de las máquinas, está elevada 21" sobre el suelo y 24" 
sobre el nivel de las bajamares vivas. Su enfilación con la luz 
f i ja ,  roja, del muelle W., da la dirección de la entrada cuan
do sube el agua y al estar parada.

, Cuaderno de faros núm» 3 de 1886, pág. 60.
Carta núm. 45 dé la sección II.

¡ I n t e r r u p c ió n  e n  e l  f u n c io n a m ie n t o  d e  l a  s e ñ a l  p e  n ie b l a  
d e  W a n g e r o o g .

| {Nachriehten /# r  Séefahrer, núm. 14/180. Berlín , 1896.)
| Núm. 464,1896.—Desde el 3 de Abril, y hasta nueva or-
i den, no funcionará la señal de niebla de Wangeroog.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 50.

F o n d e o  d e  u n a  b o y a  d e  s il b a t o  c e r c a  d e  H e l g o l a n d

(Nachriehten f i lr  Seefahrer, núm. 14/779. Berlín , 1896.)
Núm. 4 6 5 , 1896.—-Cuando el tiempo lo? permita, se fon

deará una boya de silbato, pintada á fajas horizontales negras 
y blancas, marcada Sellebrunnen y coronada por dos conos de 
mimbre, con las puntas hacia arriba, en el sitio que ocupa la 
boya valiza del banco Sellebrunnen, la cual será trasladada

!. unos 150“ ai S. de la boya de silbato.

Carta núm. 45 de la stcción II.

MAR BALTICO 
Golfo de Finlandia.

F on d o  e n  e l  c a n a l  d e  S v e a b o r g , q u e  p a s a  a l .N .
DE LA ISLA MlELKiE (M e l KO)

(Circulaire hydrographique, núm. 25. San Petenburgo, 1896.)
Núm. 466,1896*—La profundidad del canal que conduce 

á Sveaborg, al pasar por la costa N. de la isla Mielkse, es de
3“,4cpando el agua tiene su altura inedia; y teniendo en
cuenta la posibilidad de que varíe I" dicha altura, no ee prac
ticable este canal sino para los buques que tengan 2“ ,10 da 
calado.

| Carta núm. 863 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

Túnez.

V a l iz a m ib n t q  y  a lu m b r a d o  d e  u n a  a lm a d r a b a  AL NE.
DEL GRUPO DE ISLAS DE MONASTIR

(Direction générale des Travam  publics de la Begence 
de Trnis.)

Núm. 4 67 , 1896.—El 15 de Abril de 1896, debe haberse 
calfufy una almadraba al NNE. del grupo de islas de Mo- 
nastir.

Elfarátigode esta almadraba, estará señalado con una 
embarcación fondeada en 31" de agua, alumbrada de noche 
con dos luces blancas, colocadas verticalmente á 2“ la una de 
la otra, y con un alcance de 3 millas.

Los buques deb n pasar por la parte de afuera de esta em
barcación.

Situación aproximada; 35° 48' N? por 17° 2' E.

Carta núm¿ 590 de la sección III.

M AR NEGRO 

Costa R isa .

C a b l e s  t e l e g r á f ic o s  De l  L im a n  d e l  Dnisp e r  
P r o h ib ic ió n  d e  f o n d e a r

(Circulaire kydrograpkique, núm. 2, de la Mrectiondes B.fiaren 
et du Pilotage, 1896.)

Núm. 4 6 8 , 1896.—Para evitar aveirlas en los cables tele
gráficos, se ha prohidido fondear en Aparte (de 400") del Li
man del Dniéper, comprendida entre la batería de mar de, 
Nikolaev y el extremo del espigón de Otehakov, limitada de 
una parte por la línea que va del lado B, de esta batería, al 
muelle de guerra del espigón de Otehakov, y de la otra por 
la línea tirada desde el lado W . de la batería y paralela á la, 
anterior.

Carta núm. 97 de la «eetíón IIL
*
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MAR DE LAS ANTILLAS 
E stados Uñido* de Colom bia.

C o r r ie n t e s  e n  l a s  p b o x m id a d e s  d e l  r ío  Ma g d a l e n a  

{Avie am  Navigateurs, núm. 64/362. PaHs, 1896.)
Núm. 400 ,1896 .—Según participa «1 Cónsul de Francia 

en Panamá, el boque alemán Ma^kmannia Taró el 15 de Fe 
braro d« 1896, á las cuatro de la mañana, cerca de la desem
bocadura ctel río Magdalena, notajes del sitio donde aun se 
encuentran los restos del Amerique.

Segúa informa el Agente consular de Francia en Barran- 
qnüks esta varada, cerca de la Punta Ceniza, debe atribuirse 
á corrientes cuya influencia se hace sentir muy afuera de la 
desembocadura del Magdalena.

Carta núm. 90 de la sección IX.

OCEANO PACIFICO DEL NORTE
M a ta d o s  U n id o s .

Ca m p a n a  d e  n i e b l a  e n  h l  f a r o  d e  l a  P u n t a  M a r r o w s t o n e  
( A d m i r a l t t  I n l e t ) .

{Notice to Marinen. núm. 35. Light Home Board.
Washington, 1896.)

Núm 470,1896.—S o b re  el 7 d e  A b ril  de  1896 d e b e  ha
b e rse  co locado  u n a  cam p an *  de  n ie b la  cerca  d e l fa ro  d e  la
Punta Mam watone, punt& N í. del mismo nombre, en el Ad- 
miralty Inlet.

Funcionará mecánicamente y emitirá una campanada do
ble cada 15 segundos.

La campana estará suspendida á una altura de 4*,9 so
bre el suelo, delante de la casa de lo» torreros recientemente 
construida, pintada de blanco con techo rojo.

Cuaderno faros núm. 7 d^ 1894, pág. 44.
11 Je fe , Luis P a sto r  y  L a n d er o .

G r u po  66. — 22 A b r il  1896.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derrotero» correspondientes.
Las demoras son verdaderas y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

03EA.N0 ATLÁNTICO DEL NORTE 
E stado* Unidos,

L u c e s  e n  l o s  m u e l l e s  d e l  p u e r t o  d e  N a n t u c k e t

(Notice to Marinen, núm. 13/254. Wáshington, 1896.) ^
Núm 471,1896.—Los dos muelles de piedra que m  cons

truyen par* mejorar la entrada d$l puerto de Nantueket, se 
alumbrarán: el del W. con una luz fija* roja, colocada á 30% 
próximamente, dentro de s i  externo de afuera, y á 1.176“ de 
m  origeB; el del E. con una luz tija,, blanca, colocada á unos 
I.ÜOO" áñ su arranque ea la playa d* Coatue, y á unos 335“ 
por fuera de la parte ya construida, que sala del agua. En 
este sitio, y haata 300“ m*s afuera, hay 0“,5 de agua en ba
jamar.

La part§ sumergida del muelle está marcada con poetes 
de Marro, colocados á intervalos de 60“.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 118.

N o t ic ia s  so b r e  l a s  l u c e s  d e  l a  p u n t a  J u d it h  ’

(Notice to Marinenr núm. 13/256. Wáthingto*, 1896.)
Núm] 4 7 £ , J896.—Tres luces marcan el rompeoíts en 

construcción para formar un puerto de refugio delante de la 
punta Judith.

Una luz fija, reja, está colocada en el ángulo SW. del rom
piólas; desde este sitio, un brazo del rompeolas se extiende 
hacia tierra al E. y otro al N. á lo krgo de Squids Ledge.

Dos luces blancas marcan los extremos de ía parte del 
rompeolas que está ea construcción: la del brazo del E. está 
& 1.076“ de la luz roja, y la del brazo W. á 460“. Estás luces 
blancas se van trasladando á medida que adelantan los tra
bajos.

Estas luces se encienden con regularidad» salvo cuando 
es imposible á consecuencia de temporales.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888 pág. 128,, ‘

L u c e s  e n  l a  e n t r a d a  d e l  p u k r t o  e n  c o n st r u c c ió n , e n  l a

COSTA E .  DE B lOCK ISLAND

(Notice to Marinen, núm. 13/255. Wáshington, 1896.) _
Núm. 4 7 $ , 1896.—8e ha inaugurado una luz fija, blanca, 

á cada lado de la entrada del puerto intéríor alargado, que se 
está construyendo en la orilla E. de Block Island.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 128.
C a m bio  d e  s it u a c ió n  d e  l a  bo y a  d e  g a s  d e  P l u m  B e a c h  

Bh o a l , e n  l a  b a h ía , d e  N a r r a g a n s e t t

(Notice to Marinen, núm, 13/257. Wáshington, 1896.)
Núm, 474,1896.—La boya de gas que se colocó en Fe* 

brero de 1896 en la orilla E. del bajo Plum Beach, en el canal 
"W. de la.jbahíe Narragansett (éviso núm. 53/385 de 1896), ha 
sido trasladada, el 21 de Marzo, 700“, próximamente, a l S,, j, 
fondeada en 4*,5 de agua en bajamar, en el extremo SE. 
del bajo.

Situación aproximada: 41° 31' 20" N. por 65° 11' 00" W

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 126.
Carta núm. 588 de la sección 3X.

LUZ DEL MUELLE E. B»B LA ENTRADA DEL PUERTO 
DE SttNING TO N

(Notice to Marinen, núm 13/258. Wáshington, 1896.)
Núm. 4 7 5  1896.—Se ha colocado una luz f i ja , blanca, 

cerca del extremo W. del rompeolas E. del puerto de Stonin* 
ton, para marcar esta extremidad, que aun no está concluida. 
Esta luz se enciende, á menos que lo hagan imposible loa 
temporales.

Cuaderno de faros núm. 5 ds 1888, pág. 130.

C am b io  d e  c o l o r  d e  u n a  r o y a  k l a  b n t r a d a  b e l  p u e r t o  
d e  C h a r l e s  t o n

(Notice to Marinen, núm. 13/259. Wáshington, 1896.)
Núm. 4 7 0 , 1896.—La segunda boya S. (boya de asta nú

mero 1 Vg pintada de negro) del Swash Chanel, en la entra
da del puerto de Chartaston, ha sido pintada de rojo, y reci 
bido el núm. 2; en la actualidad, y habiendo sufrido cambios 
el canal, ha llegado á ser la boya exterior de la orilla N-

Plano núm, 516 de la sección IX.

OCÉANO ALÁNTICO DEL SUR 
B rasil.

B a n c o  a l  ENE d e  l a  e n t r a d a  d e  Río G r a n d e  do  ^ u l  

(Aviso hidrographico, núm. 28. Río Janeiro, 1896.)
Núm. 477, 1896.—El Capitán del vapor Saiellite, anuncia 

la existencia .de un banco de arena á unas 30 millas al ENE. 
del taro de la entrada de Rio Grande do Bul y á 6 millas de la 
coita. ; .

Su situación se comprueba por una fuerte rompiente y los 
restas de un buque.

Situación aproximada: 31° 54' 30" S, por 45° 30' W.

Plano núm. 753 de la sección VIII.

OCÉANO ÍNDICO—MAR ROJO 
Africa.

B a n c o  p e l ig r o s o  e n  e l  f o n d e a d e r o  d e  K h o r  D a k l iy a t , 
p r o x im id a d e s  d e  Ma s s a u a

(Avviso ai Naviganti, núm. 50. Genova, 1896.)
Núm. #79, 1896.—El buque de guerra italiano VoUurno, 

ha reconocido la existencia de un banco, cerca de la línea de 
sondas, de 10“, eñ el fondeadero de Hhor Dakliyat; este ban- 
eo, sobra el cual sólo hay 3“,5 dé agua, está al N. 54° W. del 
islote Dakliyat (asta), a! N. 3i° 30' E. del faerte Abd-el-Kader 
(asta de bandera) y al S. 62° W. del Ras Dogon.

Carta núm. 553 A de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE-MAR DB CHINA 
A nnam .

R o m pie t k s  a l  N. d e  los T r e s  R e y e s  (is l a  d e  H o n  |G om) 

(hcis aux Navigateurs. núm. 64/363. Paris, 1896.),
Núm. 490 ,1896 .—El Comandante del acorazado Bayard, 

en un viaje de Touráne á Saigon, al pasar el 1.° de. Enero 
de 1896 á unos 1,500“ al E. d é la  roca de los Tras Reyes, ha 
podido comprobar la existencia, á unos 500“ al N. de la inás 
al N. dé estas rocas, de unas rompientes muy marcadas (rom
pientes que, según un aviso publicado en Batavia, habían 
sido ya vistas por el buque de guerra inglés Rattler).

Él egt*do del tí®mpó no psrmitíó echar aí ag u r una em
barcación que reconociese este peligro, pero se hará en oca
sión oportuna.

Situación aproximada: 12° 34' 10" N. por 115° 39' 50" E.

Carta núm. 4$1 de la sección V.
Él Jefe, Luís P a st o r  y  L a n d y r o .

i ■ ■ :

MINISTERIO DE HACIENDA

Jun ta  de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta. 
Junta durante la segunda quincena del mes de Marco, úl
timo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. J u a n  Ignacio ■Morales y Giidl, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 10.000 pesetas* máximum 
qiíe le corresponde por el sueldo de 15.000 que le sirven de re
gulador, y por reunir 41 años y 9 meses de servicios. Extrae 
to de los mismoi: Oficial de Sección del Ministerio dé Gracia 
y Justicia 2 «ños, 5 meses y 14 días; Magistrado de la Au
diencia de Zaragoza un año, 8 meses y 23 díai; Presidente <íc 
Bala de la Audiencia de Oviedo 5 a les y 11 días; Presidente 
de varias Audiencias 9 años y 8 me»f,s; Magistrado del Tri
bunal Supremo 14 años, 10 um ea y 7 días» y se le abonan por 
rtM n  dé carrera 8 anos.

D. Félix Santa María del AlbrM clarificado en concepto de 
jubilado con el haber anual d% 8.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del Sueldo de 10.000 que le sirva da regulador, y por 
reuní* 85 años. 4 meies y un día de serv ían , d« ios

i “ «pos: de los Juzgados privativo# d& Artillería é In
genieros 14 años, 7 meses y § días1; Jaez de P*rs de Burgos 8 
meses y 17 diBs; Presidente de Ja Audiencia db lo criminal ! 
de Alcalá de Henares 3 añas, 7 m«s«s y 18' dísnp Fiscal de la 

d<l Sáceres 7 meses y 12 dí«»; Abogado 
fl*cal de) Tribuna) Supremo © f ños, 4 m«Ms y  29 díse; pfseal
Í  J L ^ Uf l 8B?La ? V ? cUld®p*mP,‘» * 2 “ **eB j  lu  días; 
Abogado flecal del Tnbunat Sapremo un año, un mts j  17 

atyona]D Por razón de carrera 8  años, 
l.rfn V ? ? or#dia y, Raí*, eUeiflctdo en concepto da juW» 
lado con el haber anual de 4 ¿00 pesetas, t fee quíntarparte» 
d?L8U; ,d0 7 íe airee de regulador, y por reunir 28*

J a ? da8®rvj c*oa' Extracto délos mismo»; 
flocIl‘1 de « n o s  partidos de entrada 11 año*,.7 m e- 

o -*8’ „uez da primera inetancla de entrada y dé tér»- 
mioo 3 anos, 6 me*«s y 14 día»; T.nrente fiscal cis is Audien- 
cía provincial de Logroño un año, 7 meses y 24 día»; .
trado ae vanas Audi.ncias de lo criminal 3 «Sos, 10 me;*» v

r18>¥ ^ abonan por razón de carrera 8 anoi„ 
i Ho^sca, eterificado en conc^pto^ds
jubilado con el haber anual de 3.300 pesetas* tres quintis
« o n lfu i -  ia* 00 3°® !e “ rT* da regulador, y por • reunir 31 anos y 10 mea a de servicios. Extracto délos mis-

i T.*ri0*. p*rtid08 de entrada, 10 años,11 meses y 24 días; Juez de primera instancia de entrada, ds ' 
asceneo y de térmxso 12 años, lO meseg y 6 días, y se ie abo- 
nan per razón de carrera 8 años».
• ¥ pez de P**do’ cl*»iñcado en concepto de >jubiíado con el haber anual de £200 peactas* cuatro quinta* 
partea del sueldo de 4 000 que le airve de regulador, y por 
reunir 35 años, un mes y lO dísg de serviciog. Extracto da 
lo» miimoa: Adminiatrador de Lotería» 7 años, 7 m*ae« y 7 
din», y D^iinsanta, Auxiliar y Ayudante da Obras pública*
27 *no», 6 meses y £  días.

D. Pablo Morelló y Alvarez, clasificado en concepto da ju
bilado con el hab«r anual de 2:400 pesatag, tres quiat&g par
teŝ  del sueldo de 4 000 que le si^ve de regulador, y porra- 
unir 29 año», 2 meseB y 2Sdí»s de servicicg. Extracto de los 
mismos: Auxiliar de la Comisión da Cuenta» de la provincia 
da Cacares un año, 11 messe y 19 días; Ofi ial B#gundo del 
Consejo de Administración de la provincia de Lérui* 2 años,
8 años y 15 mese»; Escribiente décimo de U OMeoacióu ge
neral de Pago» del Ministerio de Gracia y Justicia 6 mese* y 
4 días; Escríbient# de la Secretaría del mismo Ministerio 6 
meses y 2 días; Auxiliar de Rentas estancadas en a Admi
nistración de Hacienda de Ja provincia de Madrid 6 ráes?g y
12 días; Oficial del Archivo del Ministerio de Grac a y Justi
cia 4 meses y 20 día»; Oficial primero de la Secretaría de las 
Ordenes de Carlos III é Isabsl la Católica 2 mts»» y 11 día*; 
Oficial quinto de la Ordenación general de Pagos del Ministe
rio de Gracia y Justicia 20 días; Oficial tercero y primero del 
Archivo del miemo Miniitario ud »ño y 20 di«s; Director de la 
imprenta de Cruzada en el repetido Ministerio 4 m*»*« y 11 
días; Administrador de la Colección Legislativa 10 nños, 4 , 
mes*» y 8 días, y Director Administrador de la imprenta del 
Ministerio de Gracia t Justicia 10 años y 7 mese»

D. José de Laá y Rute, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de' 2 400 peseta», tres quinta» p*\t » del 
sueldo de 4 000 que le Birve de regrilador, y por reunir 23 años,
7 mm** y 18 dias de servic os. Extracto de los m smos: Ad
ministrador principal de Loteií*» y Secretario de ia Juuta d t , 
Beneficencia da Malaga 6 »ñ<j», 11 meses y 15 días, Visita- 
dto? «6;é * t A B C p f t . d o  .tabaco» hahanos ds* Ma
drid un año, 5 meses y 12 días; Oficial tercero d« la Fabrica, 
de Tabaco» de Madrid un m*s y 19 día*; Oficial de la clase de* 
terceros de la Dirección general d« Impuestos 2 *ñ » y 2 me
ses; Oficial ds segunda ciase en ®l Negociado de Propied*dm  
de la Administración Económica de Madrid un año y 3 m*se»; 
Oficial de segunda clase en la Secretaría de la Junta de Cia
ses pasivas 6 años, 8 meses y 20 días; Oficial de igual clase 
en la Administración de H*cí«>b<1» y ©n la de Contribución®#, 
y Rautas da Toledo 5 meses y 27 días; Oficial de segunda 
clase en la Dirección general d* la Deuda 0 meses y 25 días; 
Oficial de primera clase en la Dirección general de Contdbu- 
cionei 4 años, 4 meses y 18 días; Jeta da Negociado de terce
ra clase «n la Ordenación de Pegos del Ministerio de Estado, 
y eu la Sección temporal del Tribunal de Cuentas de! Rtiao 
m  año, 2 meses y uu día; Oficial de primera cías*, en comi
sión, con destino ála Dirección gmer&hde Contribución^», un 
año, 4 mes*» y 20 días; Oficial de igual clase en la Tesorería 
de Hacienda de Madrid 9 meses y 29 días; Jefe da Negociado 
de tercera da*j» en la Ordenación de Pagos del Ministerio de 
Fomenta un año y 4 días, y scon igual empleo en la Ordena
ción de Gracia y Justicia un mes y 8^díés.

D. Juan Wambafssen y Íárrída, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.4001 pesetas, d®s quintas 
partes del sueldo dé 3.500 que le sirva de regulador* y ^or re, 
unir 20 eños, 0 mcees y 8dítg de servicios. Extracto de los 
mismos: En el Ejército 3 años, 8 meses y 11 d ías;: Ofie al de 
quinta clase y de cuarta en la Dirección general <d* P in ed a* .
U«S y Derechos del Estado 4 »ño#,.4 meses y 2S;dí»a; OflaiaJI' 
d» cuarta clase en la Dirección de la Caja dé De^óeitou 2t:> 
años y un mes; Oficial de tercera en la Direcoión genera) dñ 
Propiedades y en la de Impuestos Safios y 2&4íaa; Ofimal de 
segunda clase en ía Administración de Propie ladoa y eu la 
de Cobtribucionés y Renta» de Jaén 3 añ^s, .8 mese# y 21 
días; Oficial de primera clase en ta Administración de Ha* 
cienda de la misma provincia y en la de Oantaibuciionta de 
Granada 2 años, 3 meiea y 23;día»; Jefe da Negociado de ter
cera el*se tn la Administración de Contribuciones y Rentas 
de Segjovia fi meses; Administrador de Contribuciones, de la 
misma provincia 2 meses y  29>dlias; Admiaifilrador subalter
no áe Hacienda de Antequera 0 meses y 2& días; Oficial de 
prim ra clase, en comisión), een destino á la Intervención de ju , 
Hacif nda de Ciudad Réal B mesa# y 3sdí|s, y en igual destino 
en Sevilla 2 meses y 2&día«.

D Santiago Aivarsz Pjisto, clarificado en conitepto de ju 
bilado con el haber anual áe 1.200 pesetas, tres quintas par
tas del sueldo fie 2.Q00 ,que Jie sirva.dé Wsgnlafio^y por reunir 
34 años, 101 mtaéé y ift dias dé sarvlciíMl como Sobrestante d% 
Obras, páMi ¿as. -

(Se continuará)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.

En cumplimiento de lo preceptuado en el arL 28 del re
glamenta de Baños y Aguas minero medicináis», se anuncia 
cómo vacante la plaza de Médico Director del balnir.no de 
Caldas de Montbuy, en la provincia de Barcelona, p jr  falle
cimiento de D. Isidoro Ch^allfras y Galiana, que la desempe
ñaba, cuya vacante habr/4 de proveerse en el concurso del 
ejlo próximo.
7 Madrid 23 de Ah1á\ áe 1896, =¿Eí Subieoniario, Meronte 
del Vadiliq, 11
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SANIDAD

E stados re la tivo s  á  las i n h im a r im e s  au torizadas p o r e l A y u n ta m ie n to  de e s ta  Corte en  e l d ia  21 de A br i l  de  1896

Relación individual d i ©  la» iu humaciones

NOMBRES

1 EDAD

ESTADO ' ■ ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Mesáis, Jf&s»

#» P 2 3 ..... Párvulo... Infiltración urinosa........ .............................. Peñuelas, 16. 
Hospital Militar. 
Idem.
Idem,

20 P * í3íHt#rcc . . . . . . . . . Pulmonía doble........................................
Celedonio Benito............................. ........................ .. 26

20
P
> >

Idem .«»«»«*».•** Fiebre intermitente perniciosa...................
Viruela confluente.................... ..

' 20 p p Idem ,. • • . . . . . . .  * Fiebre tifoidea................................. ............. Idem.
53 P > Casado. . . . . . . . . . Anemia aguda................... ................. .. Marqués de Urquijo, 14. 

Oriente» 4,50 > .p Endocarditis................ ............................... ..
44 > > Idem ..................... Nefritis.......................... .............. ................. Habar a, 3.
60 . a . Fiebre tdoidea atáxica................... ............ Ventosa, 9. 

Embajadores, 63. 
Carbóo, 1.

42 > > ídem Bronquitis .................... ........
Alejandro Martín..................... ...................... 3 p » Párvulo.. . . . Apopkjía cerebral.. { . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Cipriano González. 1 > íd«m...................... Eclampsia.......... ........................................ Ferraz, 73.
Joaquín 0 a r c í i . 0 ........................................... 58 P p Casado.,. . . . . . . . . Tuberculosis............... .......... ..................... . Costanilla de San Pedro, 4. 

Santa Teresa, 12.Darío Granés .................................. . 52 1 > Viudo ................ Pulmonía grippal................................. ..... .
Francisco de Vicente».. . . . .  ........... ........................ 34 ' > » Casado............ .... B ronco pneumonía • ...................... Caballero de-Gracia, 14.

CústanillA de los Desamparados 3, 
Hospital Provincial.
Idem,

Jcgni Fernández.. . . . .  . . .  . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . * 3 p Párvulo. A15*̂ peía. ...................................................... ..
Antonio Soto v Soto. . . .  . .  . . . .  «. . . . . . . . . . . . . 13 > Soltero.............. Pleuresía aguda..................••••........... ..
lUmón Leiva• .............. * 39 a > ídem .. . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar...............................
A ítuatín Lázaro . .  . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . ■ 75 a » Casado..................... Insuficiencia de la mitral............ ............... Idem
Natalio Martín............ .............. ................... ............... l ¡ > p PAtvuIo... Broncopneumonía.......... Tarragona, 5. 

San JtíBé, 8. 
Ilustración, 5. 
Ferrocarril, 57.

• Pedro López...................... .......................... m p ■ •» Casado. Pulmonía grippal.............. ..
Feto masculino.............................................
Idem ............................................ ..

p
»

>
p

»
»

p
p

p
p

Doña Francisca Iñ igo..• . . . . . . . . . .  . . .  ................... 83 * p V iada.. . . . . . . . . . . Derrame seroso cerebral.............. .. San Cipriano, 7. 
Embajadores, 52.
AgUstS, 1.
Plaza de la Independencia, 5. 
Ribera del Manzanares, 65.

Josefa Alvarez.............................................. 76 & p ídem....................... I iem..........................................
Juana Carrero ......................... ............................... 51 > p Casada ¿ . . .  4. . . . . Cáncer uterino...............................
Amalia Díaz......................................... ...................... 53 p Idem ............... Lesión orgánica cardíaca
Catalina Calderón...... .......................... .. 40 > p Soltera.................. Enterocolitis ............... .
Simona Caralafdente. . .  . •••• ••••»...*.•• . 75 p p Viuda........ ..
Concepción A guilar........................... ................... 22 p p Soltera. . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar..................... .

UUL w AL» (w  ̂v»
Velatde, 16 j  18,
Jaoornetrezo, 75. 
Angel, 17.

Ff&ociaea Pastor.. ....................................... 50 > p Casada B re neo pneumonía.
Mercedes M*néndez.......................................... .. 66 > TriUda Id d m .., ....................................................... .
María Candelas Brato................... .......... ...............
María A. Vico.......................................

A
1

3 
» ,

p
p

Párvulo.................
Idem ...................... Accidentes de la dentición

Ribera de Curti lores, 13. 
Amparo, 92.
Hospital Provincial.Dolores Aguilar....................................... . 40 p p .............. * Hipertrofia cardíaca.................................... .

Mercedes Benito.................................................
María Peña ......................................... ..

1
>

>
>

p
11

Párvulo..........
Idem .. .  . . . . . . . Id^m •'•••••*••.. •• ...•••e.o...

Bravo Murillo, 30,
Inclusa.
L«gaoitos. 2.
Libertad. 14.
Alcalá, 80.
Carretera de Andalucía, 53. 
Senaao, 70
f!nA&t.2 din Tlftwiftíyrt Tí

Eleuteria Gutiérrez......................... .......... ... . . .... 1 > > Idem. . .  . . . Eclampsia.................. ..... ................. ......... .
Teresa Fernández.......................................... .. 28 > p iácsifcara,**. . . . . . . . Tuberculosis.
Victoria Mochales.................................  .............. 64 » p Casada.......... .... * Insuficiencia de la mitral................ ..

Feto femenino........... .......................................... . p a x > p

I d e m . . . . . . . . ............................... .................................... .. » > p p p

Idem ..................................................... p » p p p
Idem........ .............. ....................................... ................. > » p p >

UUnDufli UE USUIiv J L J #»

Ilustrapión, 5.
-----------------.iá _̂_________________,

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 22 de Abril de 1896. =B1 S«b«aer*tM lo, Mmrqiáé» dul VadiUo. .. - W -;Á . \J *

fecciosas excluyen toda medida sanitaria uso^así^mo san,itar.iofd8 la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo dein~ 
miento de ias personas y desinfección de las materias contumaces y Je las habttacfonls d l  lis enfermos ^  ^  mfecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aiala- 

(«) En esta casilla se consignaran las defunci<®es ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital “

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública. 

P rim era enseñanza

Habiéndose sufrido varios errores al redactar la convoca
toria de opoaio onrs á Escuelas de 2.000 ó más pesetas, annn-
SürtsS1!. Gacb^ a Í flcisí áe 14 d® Febrero último, esta Di- wecióB ba acordado hacer Jas siguientes rectifleacioa**:

_  1.’ Que Tas Escuelas de párvulos y  elemsntal de niños de 
Bareelont que apareoon en dicha convocatoria, son las mfs* 
mas que se anuRCiaroR en la del papado año de 1895, v por 

2 *  g® <ie«de luego de la del presente año,
r 2. Que la Escuela de niños del arrabal de Zaragoza, fn* 

oiuidaen laconvocatoria, será sustituida por la Auxiliarla 
de la Regencia de k  Normal de dich e  capital, dotada tam
bién con el sueldo anual d e 2 600 pesetas.

Lo que comunico á V. S, para que ordene su publicación 
en #1 sitio acostumbrado j  oficie á las Juntas provinciales 
p>ara que a su vez la ordenen en lo» Boletines oficiales Dios 
gt¡ arde á V. a  muchos años, Madrid 22 de Abril da 1896.=

El Director general, B. Conde.==Sr. Rector de la Universi
dad de^...

-   .. i . -i :¿í . :a . ■ ..
Esta Dirección general ha dispuesto* en cumplimiento de 

disposiciones vigentes, que su inserte en la Gaceta de Ma
d r id  eljsstado general de débitos por atenciones de la prime
ra enseñanza, formado por esa Inspección general en esta 
fecha.

Dios guarde á Y . I. muchos *ñog. Madrid 81 de Marzo 
de l899.=El Director general, E. Oonde.= limo. Br. Inspec
tor general de Enseñanza.
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248   24 Abril 1896 Gaceta de Madrid —Núm. 115
Dirección. general de Obras públicas.

Personal facultativo y  de ferrocarriles*

limo* Sr.: Vistos los programas para el ingreso en esa Es* 
%uela, la instrucción para Jos exámenes y la tarifa de dere* 
¿boa de ipaatríeula  ̂académicos y de inscripción presentados 
por la misma con fecka 28 de M&rxo último:

Visto el dictamen emitido por la Junta Consultiva de Ca
minos» Canales y Puertos con i echa 15 del corriente;

&. M. el Rey (Q. D. G.), y m  su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo informado por la precitada Jun
ta Consultiva, ha tenido á bien aprobar los programas para 
el ingreso m  ese Centro de enseñanza, así como también la 
instrucción para los exámenes y convocatorias y la tarifa de 
derechos de matrícula, académicos y de inscripción; reco
mendando al propio tiempo á V. 1. la conveniencia de hacer 
©n lo sucesivo nuevas supresiones en los programas de in 

egreso, en el mismo sentido que las ahora propuestas, y que • 
en bien de ia enseñanza m  hagan análogos estudios en los 
programas relativos á las asignaturas que se cursan en esa 
Escuela,

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. I. para su co
nocimiento, con remisión de un ejemplar de la tarifa de de
rechos de matrícula, académicos y de inscripción que deben 
satisfacer los candidatos que soliciten examen, á los efectos 
consiguientes. Dio» guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Abril de 1896.=Ei Director general, E. Ordóñez.=Sr. Di 
rector d* I» Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos.

Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos.

PROGRAMAS-BABA EL INGRESO EN DICHA ESCUELA

A R I T M É T I C A
Numeración.

Definición da la cantidad y bu» diversas especies; del nú
mero y de sus distinta» dases y de la unidad.

Explicación de la numeración en el sistema decimal.- 
Lectura y escritura de números.—Teoría de la numeración 
•en general.—Manera de pasar de un sistema de numeración 
á otro.

Operaciones con números enteros»
Suma y resta de números enteros.—Complemento arít 

mético.—Resta por medio del complemento.—Multiplicación 
de números enteros.—Inversión del orden de factores.—Ta
bla de multiplicación.—Diferentes casos que pueden pre
sentarse en la multiplicación.—Cuando alguno de los facto
res termina en ceros ó lo son alguna de sus cifras.—Número 
dé cifras del producto.—Potencias de los números.—Cuadra
do.-—Cubo*—División de números enteros.—Tanteos; hasta 
cuándo se deben prolongar.—Resto por exceso y por defecto. 
Simplificación cuando el divisor y el dividendo, ó el divisor 
sólo terminen en ceros.—Variaciones que sufren el cociente 
y resto, cuando se multiplica ó divide e) dividendo, el divisor 
ó ambos por un número.

Divisibilidad de los números.
Teoremas en que se funda la divisibilidad de un número 

por otro.—Procedimiento general para averiguar los caracte
res de divisibilidad por un número.—Caracteres de divisibi
lidad por 2, 8, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 25, 125.—Aplicación de las 
reglas da divisibilidad á la investigación del resto, y á las 
pruebas de las operaciones aritméticas.

Números primos absolutos.—Números primos entre sí.— 
Formación de una tabla de números primos.—Teoremas de 
los números primos relativos á la divisibilidad y á la descom
posición de un número en sus factores primos.

Factores ó divisores simples y compuestos de un núme
ro.—Manera de encontrarlos.—Número de factores ó diviso 
res simples y compuestos de un número.

Máximo común divisor.—Procedimiento para encontrar 
el de dos números.—Abreviaciones.—Supresión de factores 
comunes y no comunes sn los Lúmeios y en los restos.—Ex 
tensión del procedimiento del máximo común divisor al caso 
de ser varios los números.

Mínimo común múltiplo.—Su determinación por la des*
' composición m  -factores y por" el máximo común divisor.

, Fracción es .ordinarias.
Definiciones y escritura d© las fracciones ordinarias.— 

Alteración que sufre una fracción por Jas que experimenta 
algunojie sus términos, ó ambos, por-suma, resta, multipli» 

c€acion_ó división. — Simplificación de las fracciones ordina
rias, ̂ Reducción d<§ varías fracciones á un común denomi

nador.
Operaciones con tes fracciones ordinarias, ya coks, ya 

combinadas con númerog enteros.

Fracciones <■ decimales.
i.»i!Da^ Íci<5si5-J*c^ T,* y^critura de las fr&cekmeí decima-
1*4 .<—-Co£Tert!<5c de Jas fracciones ordinarias en decimales_
Fraccione» decimales, periódicas p m “ y 7 i w £ S S i7  
sión de las fracciones decimales en ordinarias, en ¡todos los 
detfmkw6 pU® ocnmr^-Opertóenes coa las fracciones

Szstema de pesas y  medidas.
Sistema métrico decimal.—Bsses en que se funda.—Di ■ 

Tersas unidades, según la natnraiesa de la cantidad concre- 
xa.—Sistema legal antiguo de Castilla.—Reducción de nao á 
otro siBtema.

Números complejos.
r Mum% y reata do números complejos.-—Multiplicación da 

numero» complejos por la reducción á incomplejos, y por el 
Jejoa^0 P*Des alícuotas.—División da húmeros eom-

Eñores y aproximaciones.
Errores absolutos y relativos.—Errores de la guma y dife

rencia de dos números aproximados. ¡
Errores relativos del producto do varios números aprexí- I 

Otados y del cocíante de dos. *
Aplicaciones á la multiplicación v dlvísíór 
Multiplicación abreviada. * 1

Ejercicios prácticos.
Ejemplos fiebre todos los puntos relativos á las teorías an

teriores.

ÁLGEBRA ELEMENTAL
Preliminares.

Ctotidad en Álgebra; su representación.—Monomios y 
polinomios.—Términos semejantes, — Polinomios homogé
neos.—Fórmulas.—Cantidades positiva» y negativas.—Su in
terpretación en los cálculos.—Cálculo de valores numéricos 
de expresiones algebraicas.

Operaciones con cantidades algebraicas.
Suma y resta de polinomios.—Reducción de términos se

mejantes.—Multiplicación de monomios y de polinomios.— 
Aplicación al producto de la suma por la diferencia de dos 
cantidades.—Elevación al cuadrado.

División de dos monomios.—Interpretación de los expo
nen tes cero y negativo.—División de polinomios.

División por (x — a) de un polinomio ordenado con arreglo 
á las potencias descendentes de x .—Regla para formar los 
coeficientes de los términos del cociente y del resto.—Aplica
ción á la división de {xm ±  am) por (x  ±  a).

Máximo común divisor.
Cantidades primas en Álgebra.—Determinación del máxi

mo común divisor de monomios y polinomios enteros.

Mínimo común múltiplo.
Determinación del mínimo común múltiplo por la des

composición en factores, cuando son conocidos, y haciendo 
uso del máximo común divisor en los demás casos.

Fracciones.
Simplificación de fracciones y reducción á un común de

nominador.—Operaciones con las fracciones.

Fracciones continuas.
Cocientes incompletos, fracciones integrantes y reduci

das.—Cálculo de las reducidas.—Propiedades de las reduci
das.—Cálculo del error en cada reducida.—Diferentes expre
siones del error por exceso ó por defecto.—Desarrollo en frac
ción continua d® una fracción algebráica ó numérica y de ra
dicales de segundo grado.—Su evaluación con una aproxima
ción dada.

Fracciones continuas, periódicas, puras y mixtas; su re
lación con las raíces de la ecuación de segundo grado.

Reducidas intercalares.—Su formación.

Potencias y raíces de monomios.

Elevación de un monomio entero ó fraccionario á una po • 
tercia cualquiera y extracción d© una raíz de cualquier 
grado.

Reducción al mismo índice radical.—Simplificación de los 
radicales.

Introducción de factores debajo del radical y extracción 
de los mismos*

Operaciones con radicales.

Multiplicación, división, elevación á potencias y extrac
ción da raíces de los radicales algebraicos ó numéricos.

Las mismas operaciones con exponentos fraccionarios.— 
Transformación de fracciones cuyo denominador contenga 
radicales de segundo grado en otras que no los tenga, cuan
do esto sea posible. '

Cálculo combinatorio.
Permutaciones, coordinaciones y combinaciones.—Manera 

de formarlas. '
Inversiones y permanencias.—Alteración del número de 

inversiones y permanencias por el cambio de lugar de dos 
elementos y por la traslación de un elemento un número 
dado de lugares.—Qué se entiende por permutación circular.

Fórmulas que dan el número de permutaciones, coordina
ciones y combinaciones de una serie cualquiera de objetos 
sin repetición.—Relación entre @1 número de combinaciones 
de m objetos, tomados n á n y m — n á m — n.

Potencias y raíces de polinomios.

Elevación de un binomio á una potencia entera.—Ley de 
los coeficientes.—Coeficiente máximo.—Distribución de los 
demás.

Elevación de un polinomio á una potencia entera.-Ex
presión del coeficiente de un término cualquiera.

Extracción de la raíz cuadrada de cantidades algebraicas.— 
Aplicación á la extracción de ia raíz cúádrada de un número 
entero.1—Método abreviado.

Aplicación á la extracción de la raíz cuadrada de números 
fraccionarios.—Diferentes caso».—Extracción con una aproxi
mación dada.

Cantidades complejas ó imaginarias.

Forma de estas cantidades,—Módulo.—Valores conjuga
dos.—Suma, resta, multiplicación y división de valores com
plejos*—Teoremas relativos á Ion módulos del resultado de 
dicims operaoiones.

Igualdad y  desigualdad.

Definiciones de la identidad, Igualdad, equivalencia, ecua
ción e il'ecuación.—Ecuaciones con una ó varias incógnitas.— 
Grado d© una ecuación.

Ecuaciones equivalentes.—1Transformaciones para reem
plazar una ecuación por otra equivalente.—Desaparición de 
términos fn%<scionanos.—Desaparición de radicales de segun
do grado cutndo sea posible por el procedimiento ordina
rio.—Solucione» extrañas .—Combinación de k s  ecuacio
nes.—Sistemar equivalentes.—Qué se entiende por despelar 
una incógnita. .■■■*■*

Resolución d© Ja ecneción de primer grado ©$n una incóg
nita.—Interpretación de las soluciones.

Transformación de las inecuaciones.
. Combinaciones de lss inecuaciones.—Resolución de una 1 
inecuación de primer gmú® $m  una incógnita,

Determinantes.
Matrices.-—Diferentes clase».
Elementos, líneas y columnas de una matriz..—Notacio

nes.—Matrices semejantes.
Determinantes.—Grado de la determinante.—^  u> ¿g 

sus diferentes términos.
Diagonales principal y secundaría.—Líneas y ekr^xfcos 

conjugados.—Determinantes menores.—Su signo.— ^ , le- 
mentó algebraico de una menor ó de un elemento.

Clasificación de las determinantes.—Definición ^  . de
terminantes simétricas, pseudoemétricás^y hemisi'r^ í^ts.

Desarrollo de una determinante.—Número de términos 
y su composición.—Desarropo, siguiendo los ekm ‘A** de 
una linea ó de una columna.—Por 'las menores d® un 
cualquiera de líneas ó de columnas.

Transformaciones de las determinantes.—Alteraciones 
do la determinante cuando se cambian las columna» en Uñetas 
y las líneas en columnas; cuando una línea ó columna ram
bla da lugar ó permuta con otra; cuando á una h t  * co
lumna se agregan una ó varias líneas ó columnas xm sa-
das por un factor.

Resultado en la determinante de multiplicar ó di >or
un factor una columna ó línea.

Aplicación de los teoremas anteriores al cálculo de Im de
terminantes.

Operaciones con determinantes.— Descomposición de una 
determinante, cuyos elementas »on polinomios, ©nutra» de 
términos monomios.—Multiplicación de las determinantes del 
mismo grado y de grados diferentes.

Ecuaciones é inecuaciones de primer grado*
Sistemas determinados.— Eliminación por sustitución» 

igualación, reducción y coeficientes mdetermina<i«>**.
Discusión de los valorea tíe l*s incógnitas.—Co/^kíoneB 

de incompatibilidad de lasiecu&ciooes.
Aplicación de las determinantes á la resolución d* im sis

tema de ecuaciones de primer grado.—Casos de irdetrrmi- 
nación ó de incompatibilidad cuando la determinante* úmi isís- 
tema se anula.

Ecuaciones homogéneas de primer grado.—Sistema de 
un número de ecuaciones igual *1 de incógnitas cuando el 
valor de éstas es distinto de cero.—Relaciones entre* los coefi
cientes para que sean compatibles en este caso.—Valore» de 
las incógnitas y relaciones entre ellas.
_ Sistemas más que derminadosí—Relación entra los coefi

cientes para que sean compatibles todas las ecuaciones.-* 
Teorema de Rouché.

Sistemas indeterminados.—1.° Una ecuación cc** ñy# in
cógnitas.—Soluciones enteras por el método general ■? por el 
de las fracciones continuas.—2.° Sistema de n ©r*1 w¿;.one». 
con n - 1-1 incógnitas.

Inecuaciones.—Resolución de las inecuaciones de primer 
grado con una ó con varias incógnitas.

Ecuaciones de segundo grado•
Resolución dé la ecuación de segundo grado coa una in

cógnita.-^-Discusión de las fórmulas y de sus casoi particu
lares.—Determinación de la naturaleza de las ralees por el 
examen dé los coeficientes.

Aplicación de las fórmulas á la discusión de un trio»: mió 
de segundo grado.—Determinación de un trinomio cuyos 
coeficientes satisfagan á condiciones dadas.

Resolución de las ecuaciones bicuadradas, 
teistemas determinados con dos incógnitas.—Preparación 

del sistema para facilitar la resolución.—Discusión de las 
fórmulas.

Transformación de

en la suma ó la diferencia de dos radicales sencillos de se* 
gundo grado.

Ecuación exponencial.
Resolución de la ecuación exponencial - por el método de 

las fracciones continuas.-trGohdíciónes para que Ja l^eó^nita 
sea conmensurable. ^

Proporciones.
Razón y proporción por diferencia y por cocient©.—De

finiciones de sus términos.—Proporciones armónicas.—Me- 
dios.—Transformaciones que se pueden introducir m  una 
proporción jdn que ésta deje de subsistir.—Cálculo de-un 
término cualquiera.—Combinación de proporciones entre sí*

Medianas.
Mediana  ̂aritmética y geométrica entre varias cantida

des.—Relación de la suma de los numeradores á la de loa de
nominadores de una serie de fraccioner iguales ó desigua
les.—Relación entre la media aritmética y  la geométrica de 
dos cantidades.-4-Relación entre la media geométrica d® los 
numeradoras y los denominadores de una serie dé razones 
iguales.

Progresiones por diferencia ó aritméticas.—Expresión 
del termino general.—Suma de un número cualquiera de tér
minos.—Interpolación de un número dado de térmiBog @mére 
dos.—Caso en que el número de términos que se hayan de 
interpolar, más uno, sea descomponible en factores.

Dados tres de los cinco elementos que entran en una pro
gresión, determinar los otros dos.—Discusión de los resultados.

Progresiones por cociente ó geométricas.—Los miamos 
problemas que para las progresiones por diferencia.

Suma de un número infinito de términos de una progre
sión por cociente, cuando es decreciente.

logaritmos.
Exposición de las propiedades de los logaritmos por la

ecuación exponencial.—Diferentes sistemas.^Báse y módulo.Faso de un sistema á otro.
Explicación detallada del sistema decimal.—Característi

ca y mantisa. — Características negativas; complemento lo- 
gantmico.—Explicación y manejo de las tablas ordenadas, 
según el sistema adoptado en la* de Callet. — Encontrar nú
meros y logaritmos que no se hallen en las tablas.

Cálculo por logaritmo» de una expresión aritmética posi
tiva, negativa ó imaginaria. *

Empleo, en los cálculos, de las características negativas y 
del complemento logarítmico.

Aplicaciones.
Regla de tres, simple y compuesta.— De Compañía.—De 

Al igación.De falsa posición. — Regla de Interés y di Des-
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cuento simple y compuesto.—Deducción de las fórmulas y su 
aplicación á los cuatro problemas de interés compuesto.

Anualidades.—Amortizaciones.—Fórmula para el caso or
dinario de una suma anual fija. — Resolución de los mismos 
problemas que p&Ya el interés compuesto.

GEOMETRÍA
G eom etría en  el plano.

Línea recta.
Ángulos.—Definiciones y principios fundamentales sobre I 

Tects» y ángulos.
Triángulos.— Definiciones y propiedades de los lados.— 

Igualdad de triángulos. — Relaciones entre los lados de un 
triángulo y los ángulos opuestos.— Relación entre los ele
mentos de triángulos que tienen algunos comunes.

Perpendiculares y oblicuas. — Magnitud relativa de las
Eerpendiculares y oblicuas que parten de un mismo punto.— 

ugar geométrico de los puntos equidistantes de otros dos.— 
Distancia de un punto á una recta.—Igualdad de triángulos 
Tectá»galos. — Propiedades d$ la bisectriz de un ángulo con 
relación á sus lados.

Paralelas. — Definiciones. — Relación entre los ángulos 
formados por dos paralelas y una secante.^ Igualdad de los 
segmentos de paralelas comprendidos entre paralelas.—Re
laciones de magnitud entre ángulos que tienen sus lados res
pectivamente paralelos ó perpendiculares.

Polígonos en general.—Definiciones.— Magnitud relativa 
de dos líneas poligonales convexas, cuando una envuelve á 
la otra y tienen ambas las mismas extremidades.—Suma de 
los ángulos interiores ó exteriores de un polígono convexo.

Paralelogramos.—Definiciones.—Relación entre los lados 
opuestos.—Relación entre los ángulos opuestos.—Las diago
nales se cortan en un punto que las divide en dos partes igua
les.—Iguales propiedades para el rectángulo, rombo y cuadra
do.—En el rombo y el cuadrado, las diagonales son perpendi
culares entre sí.

Circunferencia.
Arcos, cuerdas y  tangentes.—Definiciones. —Relaciones 

entre los arcos subtendidos por cuerdas iguales ó desiguales, 
cuando pertenecen á un mismo círculo ó á círculos iguales y 
su distancia al centro.—Diámetro perpendicular á las cuer
das paralelas.

Posición de la tangente respecto al radio que pasa por el
Ímnto de contacto.—Arcos interceptados por cuerdas parale- 
as,— Circunferencia que pasa por tres puntos no situados en 

línea r#cta.—Posiciones mutuas de dos circunferencias y re
laciones entre sus radios y la distancia de los centros en los 
diferentes casos.

Medida de ángulos.—Proporcionalidad entre los ángulos 
los arcos trazados desde sur vértices con el mismo radio.— 
©.dida de un ángulo por los arcos que sus lados interceptan 

en una circunferencia, cualquiera qué sea la posición de su 
vértice respecto al centro.—Condición para que un cuadrilá
tero convexo sea inscriptible en una circunferencia.

Construcción de ángulos y  triángulos.—Hallar la co
mún medida de dos rectas.—Medida de una recta con la es
cala.—Hallar la común medida de dos ángulos.—Medida d© 
un ángulo con el transportador.—Trazar una recta qu® pas© 
por un punto y forme con otra un ángulo dado.—Trazar una 
perpendicular á una recta por un punto conocido en todas sus 
posiciones respecto de la recta.—Trazar una recta paralela á 
otra por un punto dado.—Construcción de triángulos, dados 
los lados y ángulos suficientes para determinarlo.—Discusión 
del caso dudoso.—Construir un polígono igual á otro.—Di
vidir un arco ó un ángulo en dos partes iguales —Describir 
una circunferencia que pase por tres puntes dados no situa
dos en línea recta.

Problemas sobre tangentes.—Por un punto dado trazar 
las tangentes á una circunferencia.—Describir sobre una rec
ta dada un segmento capaz de un ángulo dado.—Trazar las 
tangentes comunes á dos cireunfereneiar, discusión del re
sultado.—Por un punto dado trazar una secante á un círcu
lo, tal que la cuerda interceptada sea igual á una recta dada. 
Dados dos círculos, trazar una transversal, d® manera que 
las cuerdas determinadas en eada círculo sean iguales á lí
neas dadas.—Trazar un, círculo que pase por un pumto y sea 
tangente á una recta ó á un círculo en un punto dado.—Tra
zar un círculo de radio dado, que sea tangente á una recta y 
á una circunferencia, ó á dos circunferencias.—Trazar un 
círculo que pase por dos puntos y seá tangente á un círculo ó 
á una recta.—^Círculo que pase por un punto, y sea tangtúte 
á otros dos, á dos rectas ó á un círculo y una recta.—Oír cu lo 
tangente á otros tres, á tres rectas, á dos círculos y una 
recta ó á dos rectas y un círculo.

Proporcionalidad y semejanza,.
Líneas proporcionales.—Definiciones.— Relación de los 

segmentos determinados en dos rectas que se cortan, por un 
sistema de rectas paralelas.—Toda paralela á uno de los la
dos de un triángulo divide á los otros des en partes propor
cionales.—Relación déla paralela con la base.—Relación en 
que la bisectriz del ángulo de un triángulo y  d® su suplemen
to dividen al lado opuesto.—Lugar geométrico de los puntos, 
©uyas distancias á otros dos fijos estén en una relación dada.

Líneas proporcionales en el círculo.—Definiciones.—Pro
piedades de los lados de un ángulo cortados por dos rectas 
antiparafelas —Relación éntre los segmentos de todas las 
secantes á un círculo que pasán por un mismo punto.—Caso 
particular en que el punto es exterior y una de k s  secantes 
es tangente al círculo.

Semejanza de polígonos.—Definiciones.—Condiciones4c 
semejanza en dos polígonos.—Condiciones de semejanza en 
dos triángulos, relativas á sus lados y ángulos.—Relación 
entre los perímetros de dos polígonos semejantes y dos rec
tas homólogas.—Relación entre los segmentos en que quedan 
divididas dos rectas paralelas cortadas por otras, que concu
rren en un punto.

Relaciones métricas entre las diferentes partes de un 
triángulo.—Definiciones.,—Relaciones entre la perpendicular 
bajada á 1* hipotenusa de un triángulo rectángulo desde el 
vértice d*l ángulo recto, los segmentos de la hipotenusa y 
los tres lados.—Relación entre los cuadrados de los tres lados 
de un triángulo rectángulo.—Expresión que da un lado de 
nn triangulo oblicuángulo en función de los otros dos y déla 
proyección d© uno sobre el otro.—Altura de un triángulo en 
función d® los tres lados.—Lugares geométricos de los puntos 
en que la suma ó la diferencia de los cuadrados de las distan
cias á dos puntos dados es constante.—Suma y diferencia de 
los cuadrados de des lados en función del tercero y de la me* 
diana— Valor de la mediana y de la bisectriz.—Radios de los 
círculos inscritos y circunscrito á un triángulo.—Producto 
4© ¡as diagonales a© m  cuadrilátero iascriptible convexo en

función de los lados.—Suma de los cuadrados de los lados de 
un cuadrilátero cualquiera.

Problemas relativos á líneas proporcionales.—Dividir 
una recta en partea iguales y en partes proporcionales á rec
tas ó números d*dos.—Construcción déla escala de transver
sales.—Hallar una cuarta proporcional á tres rectas dadas — 
Hallar una media proporcional á dos rectas dadas.—Hallar 
una tercera proporcional á dos rectas dadas.—Trazar por un 
punto dado una recta que concurra con otras dos no prolon
gables baBta su punto de intersección.—Por un punto dado 
trazar una recta, tal que las partes comprendidas entre el 
punto y los lados dei ángulo sean proporcionales á rectas da
das.—Dividir una recta dada en media y extrema razón.—So
bre una recta dada construir un polígono semejante á otro.— 
Construir un polígono semejante á otro y cuyo perímetro sea 
igual á una resta de longitud conocida.

Transversales.
Segmentos.—Regla da los signos.-Relación entre los seg

mentos que determina una transversal en los tres lados de un 
triángulo.—Relación entre les segmentos determinados en los 
lados de un triángulo por las tres rectas que se obtienen 
uniendo un punto cualquiera cón los tres vét tices, Las tres 
medianas de un triángulo se cortan en un punto. Lo mismo 
las bisectrices y las alturas.

Relaciones anarmónicas.
Relaciones anarmónicas entre cuatro puntos en línea 

recta.—Diferentes relaciones á que da lugar la combinación 
de los cuatro punto?.—Manera de deducir unas fie otras.— 
Dados tres punto*, hallar gráficamente un cuarto que guarde 
con los ti es una relación inarmónica dada.—Relación cuando 
uno de los puntos halla en el infinito.

Races anarmónicos.—Transversales en un haz de cuatro 
rayos.—Hallar un cuarto rayo cuando se dan tres de un haz.— 
División de la transversal paralela á uno de los rayo*.—Dados 
cuatro puntos sobre una línea recta y tres ©n otra, hallar en 
ésta el cuarto punto que gúárde Con ellos la misma relación 
anarmónica que los primeros —Construcciones diversas para 
resolver el problema.—El mismo para dos haces.—Relación 
anarmónica que resulta da Unir un punto cualquiera de una 
circunferencia con otros cuatro fijos en ella.

Relación armónica.

Aplicación de los teoremas y construcciones de la relación 
anarmónica á la relación armónica.—Posición relativa de los 
cuatro puntos y discusión de la relación.—Relación armóni 
ca de los segmentos aditivos y suatractivoa de las bisectrices 
de dos ángulos suplementario».—Inversa de un segmento di
vidido armónicamente.—Centro de las medias armónicas.— 
Haces armónicos*—Traniversal paralela á un rayo.

Cuadrilátero completo.—División de una diagonal por 
otras dos.—Posición de los puntos medios de las tres diago
nales.—Polo y polar con relación á dos rectas.

Semejanza.

\ Figuras homotéticas.—Definiciones.—Centro de homote-
eia.—Rectas doble».—Posición relativa y relación de magni
tud entr© las rectas que unen dos puntos homólogos de dos 
figuras homotéticas.—Condiciones necesarias para que dos 
figuras situadas en un plano sean homotéticas.—Determina
ción del centro de dos figuras homotéticas.—Dos sistemas 
homotéticosá un tercero son homotéticos entre sí.—Posición 
de los centros de homotecia de tres figuras homotéticas dos á 
dos.—Ejes de homotecia.-Centros de homotecia de dos eír- 

p enlos en diferentes posiciones.—Casos en que los círculos se 
? convierten éü puntos y en rectas — Puntos antihomólogos en 
i dos círculos.—Relación armónica de los centros de los círcu- 
¡ los y los de homotecia.
t Definición general de semejanza.—Principios generales 
| que la establecen.

| Polo y polar en el círculo.

Teorema fundamental y su discusión.—Polares de los pun
tos de una recta.—Polos de las rectas que pasan por un pun
to.—Construcción de la polar por las tangentes trazadas des
de el polo al círculo director.—Por las secantes que parten del 
polo.—Por las tangentes en los puntos ®n que las transver
sales cortan al círculo director.—Triángulo polar.—Cuadri
látero inscrito y circunscrito.

Casos particulares en que el círculo director ne convierte 
" en un punto ó en una recta.

6"

| Ejes radicales.
£ ■ ■ 
i Definición.—Determinación del lugar geométrico de los

puntos de igual potencia respecto de dos círculos.—Dis
cusión de los diferentes casos —Centro radical.—Situación 
del eje radical respecto de las polares de los centros de seme
janza de dos círculos.—Cuerdas y tangentes an ti homólogas.

Aplicación de las teorías anteriores al trazado de un cír
culo tangente á tres círculos dados.—Problemas que de éste 
se derivan, cuando uno ó más de los círculos se reducen á 
puntos ó rectas.

i  ■ ■
! Polígonos regulares.

1 Principios generales.—Definiciones.—Todo polígono re
gular !® puede inscribir y circunscribir á un círculo.—Rela
ción de semejanza de dos polígonos regulares del mismo nú- 

¡ mero de lados.
Problemas sobre polígonos regulares.—Inscribir en un 

círculo dado un polígono regular de un número cualquiera 
} de lados.—Construcción geométrica y cálculo numérico de 

los lados délos polígonos regulares de tres, cuatro, cinco, 
seis, ocho, diez y quince lados.—Dada úna cuerda en Un cír
culo de radio conocido, calcular la del arco mitad.—Aplica
ción de este problema á los polígonos regulares.—Dado el râ  
dio y la apotema de un polígono regular, calcular el radio y 
la apotema de un polígono regular ieoperímetro de doble nu
mero de lados.—Dado el lado de un polígono regular inscri
to en un círculo de radio conocido, calcular el lado del polí
gono regular circunscrito de igual número de lados.

Dado el lado de un polígono regular circunscrito á Un cír
culo de radio conocido, determinar el del circunscrito de do
ble número de lados.—Dados los perímetros de dos polígonos 
regulares semejantes, uno inscrito y otro circunscrito al mis
mo círculo, calcular los perímetros de los polígonos regulares 
inscrito y circunscrito de doble número de lados.—Dados 
el radio y la apotema de un polígono regular, calcularlos 
mismos elementos jkra ©1 polígono regular isoperímetro de 
doble número de lados.

Medida déla circunferencia*

Dtfiniciones.—Relación entre las longitudes de las circun- 
ereneias de dos circuios.—Conocido el radio, hallar la longi* 
ud de una circunferencia ó de un arco dado en grados.— 
Dada la longitud de un arco de graduación conocida hallar 
>1 diámetro.—Determinar el número de grados dé un arco 
suya longitud es igual al radio .-^Relación entré- la longitud 
le dos arcos semejante!.— Tfizar una circunferencia cuyo 
lesarrollo esté en una relación dada con el de otra eireunfe- 
•encia conocida —Dada la relación de los radios y el dfcfarro- 
lo de una circunferencia, calcular el de la otra —Procedí- 
nientcs elementales para calcular la relación de la círeunf®. 
'encía al diámetro.—Métodos de los polígonos 'inscrito' y cir- 
iunscrito y de los iioperímetros.—Construcción gráfica para 
kterminar aproximadamente el desarrollo de la circunfe
rencia.

Áreas.

Medida de áreas de polígonos.—Definición. Relación
antre lss áreas de rectángulos que tienen la misma has©.— 
Areas de un rectángulo, de un paralelogramo, de un triángu
lo en f unción de la base y de la altura.—Area de un triángu
lo en función de los tres lados, del radio del círculo inscrito 
y del circunscrito.—Arta de un polígono por descomposición 
en triángulos.—Area de un trapecio en fención de las bases 
y de la altur*.

Comparación de áreas.—Relación de las áreas d# polígo
nos semejante».—Relación de las áreas de triángulos que 
tienen el ángulo de uno igual ó suplemento de un ángulo 
del otro.

Areas de los polígonos regulares y del círculo.—Defini
ciones.—Area de un polígono regular, en función dei parí me- 
tro y de la-apotema.—Area de un sector poligonal regular.— 
Areas del círculo, del sector y del segmento circular .

Problemas sobre áreas. — Construir un triángulo ó un 
cuadrado equivalente á un polígono conocido.—Dado el án
gulo en el vértice, construir un triángulo isósceles equiva
lente á un triangulo dado.—Construir un triángulo equilátero 
equivalente á otro cualquiera.—Dividir una recta en dos seg
mentos que guarden entre sí la relación de las áre*s de dos 
polígonos dados.—Sobre una recta dada, construir un rectán
gulo equivalente á un polígono dado.-—Construir un rectán
gulo de perímetro conocido y cuya área sea equivalente á la 
de un polígono.-—Construir un polígono semejante á otro, eo- 
nocidA le reiac ón do las dos áreas.—Dados dos polígonos, 
construir otro semejante al primero y cuya área esté con 
la del segundo en una relación dada.—Dado un polígono 
construir otros, en número determinado, que le »«an seme
jantes, cuy as áreas guarden entre sí la relación de magnitu
des conocidas, y cuya suma sea igual al área del polígono 
dado.—Transformar un triángulo en otro equivalente de dis
tinta base ó altura.—Construir un triángulo equivalente á 
otro que tenga dos vértices en puntos dados y el tercero so
bre una recta determinada.—Dividir un triángulo en partes 
proporcionales á líneas ó números, por medio de reatas que 
partan de los vértices y converjan en un punto interior.— 
Dividir un triángulo en tres partes proporcionales a lineas 
dadas, por rectas trazadas desde un mismo vértice, ó por pa
ralelas á sus lados.—Dividir un trapecio en partes proporcio
nales á líneas ó números dados por rectas paralelas á las ba
ses.—Conocida ®1 área de un triángulo y la relación que guar
dan entre ai los tres lados, encontrar éstos.—Dados varios po
lígonos semejante», construir otro semejante y equivalente á 
su suma ó diferencia.—Por un punto dado sobre el perímetro 
de un polígono trazar una recta que separe una parte equiva
lente á un polígono dado.

Describir un círculo cuya área esté con la de un círculo 
dado en una relación conocida.*—Describir un círculo cuya 
área sea equivalente á la suma ó á la diferencia de I»s de otros 
dos.—Dividir un círculo en partes proporcionales á líneas 
dadas, por medio de radios ó de circunferencias concéntricas 
con él.

Cálculo de las áreas de figuras terminadas por contar- 
nos curvilíneos. — Método de los trapecios.— Fórmula de 
Simpeon.—Método de Poncelet.—Límite del error ’ct metido.

Oeonaetría ©n. ©1 ©spaeio.

Rectas y planos.
Definiciones.—Posiciones relativas de una recta * nn pía* 

no.—Determinación de un plano por rectas y punto»
Rectas y planos paralelos.—Teoremas relativo# á rectas 

y plenos paralelos.—Lugar geométrico de lag rectas parale
las 6 un plano que pasan por nn mismo punto.—Relación 
entre dos ángulos que tienen bus lados paralelos — Amrulo 
de dos rectas que no están-en un mismo plano.—S.e-mentos 
de paralelas comprendidos entre planos paralelos —Rectas 
cortadas por planos paralelos.—Relación que enl»*a lossee- 
mentos en que quedan divididos los lados de nn cuadrilátero 
alabeado por los puntos de intersección de estos lados con 
nn plano.—Caso particular en que el plano es paralelo á dos 
lados opuestos del cuadrilátero.

Rectas y planos perpewdretíZam.—Definiciones*.—Con
diciones para que una recta sea perpendicular á un -.'laño_
Determinación de un plano con la condición do pe, f. ,r )j0T ua 
punto j  ser perpendicular á una recta.—Determiui-.-’ión de 
una recta con la condición de pasar por un punto . ►er per
pendicular á un plano.—Posición relativa de dos psrpendien- 
lares á un mismo plano.—Posición relativa de un plano v 
una recta, perpendiculares ambos á una misma —*Lu 
gar geométrico de las perpendiculares á una misma recta 
que pasan por un punto.-Lugar geométrico de I,,» puntar 
equidistantes de los extremos de una recta.—Comparación 
d«las magnitudes de la perpendicular bajada deed* un punto 
á un plano y las oblicuas.

Proyección de una recta sobre un plano.—Angulo de 
una recta y  un plano.—Mínima distancia de dos rectas — 
Definiciones.—La proyección de una linea recta Bobr* uu pla
no es una línea recta.—Posición de las proyecciEn^a -r-braua 
plano de dos rectas perpendiculares entre sí cm r.io una da 
ellas es paralela al plano.—Angulo de una recta y „. .1,  - n _  
Posición y megnitud de la mínima distancia entr > <1 . erártás

Angulos diedros.—Definiciones.—Determinsmó ̂  ¿g D¿  
plano con-la condición de contener á una recta situada an 
otro plano y-ser perpendicular ¿ él— Relación cU óesáneu-
los diedros y la de sus ángulos planos Oonsecooni*i«s aua
se deducen.—Línea de máxima pendiente de un ulano con' 
relación á otro. r

Planos perpendiculares.—T«or<mag,—Posición -sativa 
de dos planos, tales, que el primero contiene un» perpendi
cular al segundo.—Determinación de un p'cr0 <.„£ caa, 
dicionesde contener á una recta y ser perp ndicutar á otro 
plano.—Cano en que estas condiciones no determinan un 
plano.—Perpsndicul&r á un plano consíderada co^o intsrsac- 
eión de dos planes perpendiculares al primero.

Ángulos poliedros.—Definiciones.—Relación entre una
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cara de uü ángulo poliedro y la suma do todas las demás.—Relación ^xitre las caras d« un triedro y los ángulos opuestos.— Eo todo á»gulo poliedro convexo, la sum a de las caras •8 menor que cuatro rectos.—Lím ites entre los cuales está 
com prendida  la suma de los ángulos diedros de un triedro.— En todo ángulo triedro, la diferencia de dos ángulos es me ñor qu*> ri suplemento del tercero — Igualdadde ángulos t r ie dros.— Igualdad de ángulos"poliedros—Triedro suplem entario.—R a c io n e s  entre los elementos de dos triíd ros suplementario».

Poliedros.
Poliedros regu la res .—Definición es.— Demostrar que no pueden sxiatir más que cinco poliedros regulares convexos.— 

Poliedros que se pueden formar respectivamente con ei trián* guio fcq i latero, con el cuadrado y con §1 pentágono re g u lar.—Número de caras, vértices y aristas de cada uno de 
ellos.Propiedades generales y  área la tera l del p r ism a .— Defi. bícíobáb ~~igualdad entre las caras opuestas de un paralelepípedo.—Dentro de un paralelepípedo.—Secciones producidas en tajg pi-tema por dos p iases paralelos.—Sección recta cu unprism *.—Area lateral d* un p r  isma.

Volumen del p r is m a .—Definición de igualdad, y equivalen© m i- poliedros.— igualdad de prism as rectos.—Equivalencia v- on prism a oblicuo y del prtema recto que tiene por base hi a cc ió n  r#cta de aquél y por altura la arista la teral.— 
Equival:.ocia de los prisma» triangulares obtenidos dividiendo un paralelepípedo por ei plano que determ inan las a n a ta s  l a te r a lo p u e s ta s .—Equivalencia de paralelepípedos rectángulos e igual base y altu ra  —Relación de volumen de para- lelepíp rectángulos que tiene la misma base y a lturss d iferente.*.—Volumen del paralelepípedo rectángulo.—Volu- ; men r un paralelepípedo cualquiera .—Volumen de. un I pristo*

Propiedades generales y  área lateral de la p irám ide .—  Definu^í oes.—Propiedades relativas de la» seccicn^e producidas en \z pirámide por planes paraleles á te b«s&.—Relación entre \u# elementos de las pirámides deficientes, entrs sí y con lo de la to ta l.—Area lateral de una pirámide r*guiar.— Area t  u l  de un tetraedro regalar en función de la arista.
Volumen de la p irám ide .—Igualdad de tetraedro* déter- j minan* por igualdad ele caras» y angules en número suficien- : ti.—Equivalencia de do* pirámides triangularte  de igual *L tura y bft«»s equivalen tes—Vo’umen de una pirám ide.—De un te t ' -  oro regular *n función de la arista .—De uu prisma triangular y d# un paralelepípedo truncados.—De un tronco de pirámide d© bases panatela*.—De un poliedro de bases paralelas cu jas  caras laterales son trapecios ó triángulos.

F iguras s im é tr ica s .
Simetría con relación á un centro, á un eje y á un plano.— j  Igualó i de figuras sim étricas á una tercera respecto á dos \ centros Aferentes.— Dos figuras sim étricas respecto á un plano pue -', colocarse de modo que sean sim étricas respecto á un puoto cualquiera del mismo plano y viceversa.—Figura sim étrica de una rec ta .—Comparación entre la distancia de dos puntos y la de sus sim étricos.—Angulos planos y diedros Bimétriaí s —F igura  sim étrica de un polígono plano.—Comparación de polígonos sim étricos.—Poliedros simétricos.—Su •q u m k n e ia .

Poliedros semejantes.
Definiciones.—Comparación de una pirámide con la parcial determinada por un plano paralelo á la base.—Condiciones d* semejanza de dos tetaaedos,—Semejanza de dos polie d ro s—Relación de rectas y caras homólegas en poliedros semejar .tes.—Relación de áreas y de volúmenes de poliedros aexn»jw'-*s.
Homotecia en el espacio.—  En qué se diferencia, de la ho> motees* el plano.—Figuras homotétie&s dé la recta, del círculo, del plano y de la esferai—Secciones pór él centro de homotaeia.—Angulo de dos planos homotéticos con otros dos.—Condiciones para que dos sistem as sean homotéticos.— Ejes y planos de homotecia.

Cuerpos redondos.
Cilindro de revolución.—Definiciones. — Area lateral y volume de un cilindro de revolución.Cono de revolución.—Definiciones.—Area lateral y volum en d* un cono de revolución.—Area lateral y volumen de un  tror»co ñt} cono de revolución de bases paralelas. jE sfera .—Definiciones.—Secciones planas en la esfera.— Polos de un círculo en la esfera.—Hallar el radio de una es- ! fera sólida,—Plano tangente á la esfera.—Intersección de S dos superficies esféricas.—Discusión de los diversos casos j que pueden presentarse.—Hacer pasar una e&fera por cuatro puntos no situados en un mismo plano.Propiedades de los triángulos esféricos.—Definiciones.— Medid* del ángulo de dos arcos de círculo máxim o.—Polígonos esféricos.—En todo polígono esférico convexo, un lado es menor que la suma de todos loa demás, y la sum á total de sus lados es menor que una circunferencia.
Triángulos esféricos polares.—Relación entre los lados , y ángulo* de un triángulo esférico y los lados y ángulos correspondientes del polar.—Igualdad de triángulos esféricos. Mínima distancia sobre la esfera entre dos puntos;—-Trazar j por un punto dado de la superficie esférica un arco de círcu- j lo máximo perpendicular á otro dado.—Hallar el polo de un  - círculo menor determinado por tres puntos dados en la su perficie de una esfera.—Por un punto situado en la superficie esférica, trazar una circunferencia de círculo máximo que form^ un ángulo dado con otra circunferencia de círculo m áxío o.— Construir un triángulo esférico rectángulo cono- citndo im  cateto y la hipotenusa, ó un ángulo y el cateto opuesto,— Construir un triángulo esférico conociendo tres cualesquiera d© sus elementos.
Areas en la esfera .—Definiciones.—Area engendrada por una recta que g ira al rededor de un eje situado con ella en un  mismo piano.—Area engendrada por úna línea quebrada regular que g ira ai rededor de un diámetro que no la corta.— Arca de una zona esférica y de un casquete esférico.—Area de la supmficie esférica.—Equivalencia de los triángulos es- léñeos Élinéeríeoi.—Ar^a de un huso y de un triángulo e s férico,
Volumen de la esfera.— Definiciones.—Volumen engendrado por uu triángulo  que gira al rededor de un  eje situado en su pleno y que pasa por un vértice, y ei de un sector poligo- nal regular gira si rededor de ua diámetro exterior á sa  w trapería*?.—Volumen de un sector esférico, y de la etfera.— Volumen engendrado por un segm ento que gira al redador de un diámetro exterior á sa  suparíbiie, el da un segm ento esférico y á* uua cuña ariériea,—Dados los radios dé dos esfsras que m  cortas y la distancia de sus centros, calcular el d iá metro, espesor, suoerücie y volumen -de la lente que determinan.

TRIGONOMERÍA RECTILÍNEA Y ESFÉRICA
Nociones prelim  inares.

Definiciones y notación de Jas líneas trigonom étricas,— Variación de 1*8 líneas trigonom étricas de un arco, cuando éste varía desde — oo hasta -f- oo.—Fórm ulas que comprenden todos loa arco» correspondientes á una lísea trigonomé- I trica dada.—Fórmulas que expresan las líneas trigonom étricas, en función da otra cualquiera del mismo arco.Senos y cosenos de la Murna y de la diferencia de dos arcos en función de los» renes y cosenos de estos arcos —Discusión de las fórmulas.—Tangentes de la sum a y de la diferencia de dos arcos, en función de sus tangente».—Discusión de las 
fórmulas.Seno y coseno d*l duplo de un arco, en función de su seno y coseno.—Tangente de un arco doble, en función de líneas trigonométrica* del arco sencillo.Trantfarm&r en producto ó cociente la suma ó diferenciade los ó co rn o s , del seno y coseno, ó de lss tangentes y cotangentes d i dos arco».—Tíansform&r en producto Ja di-' U rm cm  úe los cuadrados d*? dos senos, de dos cosenos, ó de un  seno y un eo*eno de dos arcos.—Expresar la relación entre 3a soma ue los senos de des arcos y su diferencia, en función da las tangentes de la s&misuma y de 3a gemidltereneib. de los mismos.Líneas trigonom étricas de la m itad de un arco en fu n ción: 1.°, del coseno del arco; 2.°, del seno; 3.°, de te tangente.—Discusión ds tes fórmulas.Teorema de Mrivre y sus splíctciones trigonom étricas,— Líneas trigonométricas de un arco m últiplo ó subm últiplo.’— Expresión trigonom étrica de la relación anarmónica de un  ha?.

T a lla s  trigonom étricas.
Tablas de líneas naturales.—Tablas de logaritmos de las lineas trigoncqiétricas.—Disposición y uso de h s  de Caliefc ó sus análoga®.Transformación para el cálculo logarítmico da expresio

nes binomias de las formas a  ±  6 y A sen x  A- B eos oo.
Resolución d é lo s  triángulos rectilíneos.

Deducción de las fórmulas m  que está fundada 1& resolución de los triángulos rectilíneos.Resolución de los triángulos rectángulos, dándose los elementos suficientes en lados y ángulos.Los mismos problemas, relativon á los triángulos oblicuángulos.H allar el área de un triángulo cuando se conocen tres de I les elém íutos que lo determ inan.— Ar^a de un cuadrilátero j en función de sus diagonales ..y del ángulo que forman.
Resolución de los triángu los  esféricos.

Deducción de las fórmulas en que se funda la resolución de los triángulos esféricos y su discusión.Resolución de los triángulos esféricos rectángulos, dándose los elementos suficientes *n lados y ángulos para determ inarlos.—Regla mnemotécnica de Neper ,par& recordar las fórmulas.Resolución de les triángulos oblicuángulos, dándose los suficientes elementos p$r& determ inarlos.—Transformación  de las fórmulas para el cálculo logarítm ica, y m anera de conocer el arco que debe tom arse.—Fórm ulas de Detambre.— 
A nalogías de Neper.—R*gla para conocer en el. caso dudoso el número de soluciones ó tu  disensión.Resolución d i Ies triángulos oblicuángulos por su descomposición en otros rectángulos.Cálculo del exceso esférico en función de los elementos del triángulo.—H&li&r @1 áren un triángulo y de un polígono esférico cuando se dán les lados y ángulos suficientes para determinarla.Ejemplos sobre todos los puntos relativos á las teorías anteriores.Teoremas de Legendre para la resolución de los triángu los esféricos como rectilíneos, euando sus lados son muy pe- , queños con relación al radio de la esfera.—Corrección ó cálcu- \ lo aproximado del error.

Ejercicios prácticos.
Ejemplos sobre todos los puntos relativos á las teorías an teriores.

ÁLGEBRA SUPERIOR
F unciones.

Definición y clasificación de la» funciones en algebraicas y transcendentes.—Clasificación de las transcendentes elem entales.División en funciones de una ó de diversas variables.— Funciones homogénea*.—Funciones de funciones.—Funcio
nes compuestas, implícitas é inversas.Continuidad de tas funciones.—Manera de conocer si una f * *» niinua ó discontinua para un valor dado de la

~ kntinuid&d de las fandones algebraicas esteras y racim ales.
D erivadas.

Lím ite de una función —D» la sum a, producto y cociente de funciones.—De las potencias y de las raíces de números mayores y menores que la unidad, cuando el exponento ó el índ i
ce del radical crecen indefinidamente.—Lím ite de
cuando m  crece indefinidamente.Derivadas.«^-Relaciones entre las funciones y sus derivadas.—Derivadas parciales y total de funciones de divergas variables.Derivadas de funciones de funciones, im plícitas, compuesta s  é inversas.—Aplicación á la derivada de la sum a, producto, cociente, potencia ó raíces de las funciones.—Teorema d© Euler relativo á las derivadas df funciones homogéneas.Derivadas de para todos los valores de m , de a08, log cc,sen eos a?, t&ng x  y de sus recíprocas.Derivadas de diversos órdenes dé una función de una variable.—Derivada de orilea cualqui«r& del producto de dos funciones.—Derivadas parciales de distintos órdenes d© una función de diversas variables.Aplicación de la teoría de las derivadas á Jas fórm ulas d© Taylor y de Maclaurin para ©1 desarrollo de las funciones de una variable.—Diversas formas del resto.—Método general para deducirlas.—Límites del error que se comete tom ando 
un número cualquiera de términos en el desasrollo.

Principios generales de la teoría de ecuaciones.
Clasificación da k s  ecuaciones en algebraicas y tran scen dentes.—Clasificación de las algebraicas en grados.—Raíz de

una ecuación algebraica ó transcendente.—Raíces reales é im aginarias.—Si la sustitución de dos números en una función continua da resultados de signos contrarios, la función se anula para un valor real comprendido entre los do».—A pli. e&ción á las ecuaciones algebraicas da coeficientes reales, s e gún sea positivo ó negativo el término independiente de la variable.
Ecuaciones algebraicas.

Enunciado del teorema de d’Alembert acerca de la forma de sus raíces.—Número de éstas.—Descomposición da un p o linomio entero de una variable en 'factorfs reates ó im aginarios de primer grado.—Rri&cionei entre las raíces y los coeficientes. — Raíce» imégin*ri*B conjugadas. — Descomposición de un polinomio reai en factores reales de primero y segundo grado.Teorema de Descartes.—Lím ite superior del número de raíces reales, poritívas ó negativas de una ecuación a lgebraica de coeficientes reates.—Casos en que la ?eg!a de Descartes puede dar á coneeer si la ecuación tiene raíces imaginarias.
Funciones sim étricas.

Befitdeioiim—Funciones sim étricas de las raíces de una ecuación—Suma de las potencias sem ejantes, positivas ó negativa» de las raíces de una ecuación slgtbi alca en función de los coeficientes.
Sistem as de ecuaciones.

Definiciones.—Sistemas da ecuaciones en que entra una sola incógnita.—Definición resultante.—Orado de la resu ltan te  da dos ecuaciones, con retación á los coeficiente» de aquéllas.—Formación de Ja resultante.—1.° Por las funciones sim étricas.—2.° Por el método de Bezout.—3,° Por el de Sylvests?.
Raíces comunes de dos ó m ás ecuaciones.

Condición para que do» ó más ecuaciones tengan cierto número de raíces comunes.—Ecuación que tiene por raíces las que lo son á la vez de tes ecuaciones propuestas.
E lim inación  en general.

Sistem a de dos ecuaciones con dos incógnitas.—Definición de 1a elim inante ó ecuación final.—Grado de la ecuación final.—Formación de la mtema por los procedimientos indicados para 1a resultante.
T ransform ación  de ecuaciones ,

Procedimiento general.—Dada una ecuación, buscar otra cuyas raíces se tn  iguales á tes de la propuesta, aum entadas, dism inuidas, m ultiplicadas ó divididas por una cantidad constante.—Determ inar una ecuación curas raíces sean inversas de tes de otra ecuación dada.—1Transform ar una ecuación cualquiera en otra qué tenga todos sus coeficientes en» teros y  el del prim er térm ino sea Ja unidad.—Desaparición de unriíérmino cualquiera de una ecuación.—Dada una ecuación, encontrar otra cuyas raicea sean tes diferencias de tes de la  propuesta, tomadas de dos en dos, ó los cuadrados de aquellas diferencias.
Raíces m últip les.

Condición para que una eeu&ción tenga raíces m últiples — Deicomposición de una ecuación que tiene raíces múltiples en otras, cada una d é la s  cuates tenga por raíces tes de la propuesta d® un mismo grado de m ultiplicidad.—D eterm inar el grado-Ae m ultiplicidad dé un» ra íz  dada.
L ím ites d é la s  raíces de u n a  ecuación.

Lím ite superior de tes raíces positiv ts de una ecuación.— l .°  Por el más alto coeficiente negativo y por el lugar que ocupa el primero de ellos.—2.° Método de Newfcon.—3.° Por la agrupación de térm inos.—Lím ite inferior de tes raíces positivas.—Lím ites superior é inferior * de tes rafees negativas.
Resolución de las ecuaciones num éricas.

Raíces conm ensurables.—Oálculo de las raíces enteras.— Reglas de exclusión para abreviar los cálculos.—Cálculo de las raíces fraccionarias.Raíces inconmensurables —Separación de tes raíces.—Método de tes sustituciones sucesivas.—Teorema de Sturm .—  Teorema de Rolle y su aplicación.—Cálculo de las raíces in- conm ensurales.—Método de Lagrange por tes fracciones continuas.—Método de aproximación de Newton y m anera de aplicarlo.—Método de tes partes proporcionales.—Aplicación de los métodos de aproximación anteriores á W  de terminación num érica de tes raíces de una ecuacidn transcendente. >Raíces im agm arias.^-D eterm inación de tes raíces im agi
narias por el-procedimiento de i a  eliminación.Ecuaciones particularés.—Resolución de las ecuaciones recíprocas.—Resolución trigonom étrica de las ecuaciones bi- 
nom ias.—Raíces de te unidad ©bando te ecuación es de g ra 
do par ó im par.

Descomposición de las fracciones racionalesen fracciones sim ples.
Descomposición d e 'u n a  fracción racional en fraccione» sim ples reales.—Cuando sólo contenga raíces sim ples reate» ó im aginarias.—Cuando las  contenga m últiples.

Ejercicios y  problemas.
GEOMETRÍA ANALÍTICA

Geometría axialitica en, el plano.
Construcción de fó rm u la s  y  cálculo gráfico.

Homogeneidad ffle las funciones y  de las ecuaciones .— Expresiones fiomógénea»; grado de te Homogeneidad.—-E cuaciones homogéneas.— Principió da la hom ogeneidad.—Ecuaciones que contienen cantidades concretas de especies dife- rentes».—Da so en q ue una-m ism a eáutidad depende de varia» unidades — Gago en-que una d% tes cantidades está tem ada 
domo unidad.Construcción de fó rm u la s .— Construcción de expresiones 
racionales, de irracionales de segundo grado, y de-las raíce» de estas ecuaciones*
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Sistemas lineales de puntos.—Minera da fijar un punto 
¿obra una línea,—Con relación á un punto.— Regla de los 
signo» en un sistema.—Teorema fundamental._ :

Sistema lineal sobre una r«cta.~~Punto referido á otros dos. *
Discusión de la fórmula. —Oentro de las distancias pro* 

porcionaks.—Centro de las distancias medial».
Proyecciones»-* Proyección*» ortogonales. — Aplicación 

del teorema fundamental á la proyección sobre una recta de 
u n  polígono cerrado ó abierto y sus corolarios.—Proytccio- ! 
nes oblicuas.—Relación con las ortogonales.

Composición de rectas.—Sentido de un polígono.—Sentí- ; 
do cíclico de un contorno cerrado—Notaciones.— Adición 
geométrica de líneas.—La suma geométrica de un número 
cualquiera de líneas'es independiente del orden en que se las 
adicione.—La suma de un número cualquiera de líneas no 
se altera si en la adición se sustituyen grupos de estas líneas 
por sus sumas parciales.—Sustracción de líneas.—Casos par
ticipares m  que las líneas son paralelas.

Cálculo gráfico trigonométrico.—Suma, resta, multipli
cación y división de líneas trigonométricas.—Potencias po
sitivas ó negativas de una línea trigonométrica»—Construc
ción de un áxigulo expresado en función de sus líneas trigo
nométricas.

Cantidades com plejas.—Su representación geométrica.—- 
Suma geométrica, resta, multiplicación y división, eleva
ción á potencias y extracción de raíces de cantidades com
plejas.

E om ografía .
Sistemas hómográficos. — Definición y propiedades. — 

Ecuación de los siete mas h* mográficcs determinando la po
sición de los puntos por sus distancias respectivas á uno cual
quiera tomado como origen en cada una de las dos divisio
nes.—Significación de los coeficientes.—Determinada la ho- 
mografía por tres puntos de una división y los tres homólo
gos conjugados de la otra, hallar gráficamente en cada siste
ma los homólogos conjugados á éatos en el otro.—Determi
nación gráfica en esda sistema da les puntos correspondien
tes á lo» del otro situados en el infinito.

Divisiones homográficas en una m ism a recta.—Puntes 
dobles.—Su determinación.—Construcción gráfica para de 
terminarlos.—Posición relativa de los puntos dobles y de los 
puntos en el infinito.—Ordenación de los puntos conjugados, 
según que lo» puntos dobles sean reales ó imaginarios.— 
Forma particular de la ecuación de los sistemas homográfi- 
cos cuando los orígenes de distancias en las dos divisiones 
son de» plintos conjugados.—Ecuación referida á un punto 
doble ó al medio de la distancia que separa los puntos corres
pondientes al infinito.

Haces homográficos.— Definiciones.—Ecuación que expre
sa la homografía de dos haces.—Haces homográficos que tie
nen el vértice comúo.—Radios dobles.—-Su determinación 
gráfica.—Situación da los punto» de intersección de los rayos 
conjugados en dos haces homográficos, cuando dos de aqué
llos coinciden.—Punto de intersección de las rectas que unen 
los homólogos de dos divisiones homográficas, cuando las co
rrespondientes á tres pares concurren en un punto.—Conoci
dos do» haces homc gráfico», determinar gráficamente en uno 
los radios homólogo» aonjúgados con rádior dados en el otro.

Relación arm ónica .—Definiciones.—Ecuación que liga 
las distancias de los cuatro puntos de una división armónica 
á un quinto punto situado en la misma recta y tomado como 
origen de distancias.—Discusión de esta ecuación.—Dados 
tres puntos de uhu relación armónica, determinar gráfica
mente el cuarto conjugado con uno dé los dados.—Centro de 
las medias armónicas en genera!. ,,

H az arm ónico.—Definiciones.—Dados tres radios de un 
haz amónico, determinar gráficamente el cuarto conjugado 
con uno de los dados.

Puntos en involución .—Definiciones.—Condición para 
que uu sistema hamogrfefico e-sté en involución.—Cuando 
dos divisiones homográfkas están en involución, si se toman 
cuatro puntos éntrelos cuaks haya algunos que pertenezcan 
i  k s  dos divisiones, su Tekción armónica es igual á la d® 
sus conjugados.

Centro de involución.—Q sé representa geométricamen
te.—Posición de los puntos dobles en la involución.—Ordena
ción délos puntos con relación ai centro, según que los pun* 
tos dobles sean reales ó imaginarios.—El producto de .las dis
tancias ai centro de involución de dos puntos conjugados cua
lesquiera, es constante.—Si un segmento s© divide armónica
mente por un sistema.de pares de puntos, las senes de éstos 
formarán un sistema en involución.—Dada una involución 
por dos pares de puntos conjugados, determinar gráficamen
te el centro.—Dada un$ inyplueión, ya por dos pares despun
to», ya por el centro y fen jkr de puntos conjugados, hallar 
otro par cualquiera de puntos también conjugados,—Deter
minar la involución como en él caso precedente, “y dado un 
punto en la involución, hallar el conjugado.

Haces en involución.—Definiciones.—Eje de la involu
ción.-^Reducción de los problemas relativos á haces en invo
lución á los de puntos.

r  -Ejercicios prácticos.

Ejemplos sobre todos los puntos relativos á las teorías an
teriores.

Coordenadas.
Sistemas de coordenadas en el p iano .—Concepto general 

de las coordenadas y su empleo para la fijación de un punto 
en el plano.—Definición dé'los-sistema» de coordenadas car
tesianas, polares, trilíneales, triangulares, curvilíneas y ho
mogéneas.

Coordenadas cartesianas.
Definiciones.—Hallar la distancia de dos puntos cuyas 

coordenadas se conocen.—Dadas las coordenadas de dos pun * 
tos, hallar las de un tercero qué divida lá distancia de los dos 
primeros en una relación dada.—Area de un triángulo en 
función de las coordenadas de sús tres vértices.

Cambios de sistemas de coordenadas cartesianas.—Cam
bio de origen.—Cambio de ejes.—Caso particular en que uno 
ó los dos sistemas de ejts son rectangulares.-—Transforma
ción general.

Representación de las líneas p lan as p o r  ecuaciones.— 
Hallar la ecuación de la polar de un punto respecto á dos rec
tas.—Dado el círculo generador de una cicloide, encontraren 
ecuación.—Representar por ecuaciones las curvas en que la 
sumad diferencia de las distancias de cada uno de sus pun
tos á dos puntos fijos mn, igual á una recta dada.—Encon
trar la ecuación del lugar geométrico cuyo» puntos equidis
ten de otro fijo y de una recta dada.

Lugares geométricos de ecuaciones.—Método general 
para construir el lugar geométrico definido por una ecua
ción.—Construcción de la» ecuaciones transcendentes déla 
forma y  — sen x\y  =  tang oo\ y  =  a®; y  =  log as.

Determinación de los puntos comunes á dos curvas.—In- j 
terprttación de ks soluciones imaginarías.

Clasificación de lín eas .—División en aigebr&icss y trans
cendentes.—Ordenes de k s  algebraicas.

Línea recta. j
Construcción de la ecuación de primer grado en coordena- i 

das oblicuas y rectangulares.—Significación de los coeficien
tes.—Recta «n el infinito.—Coordenada» en el origen.—De
terminación de loe ángulos que una recta forma con los ejes 
coordenados.—Hallar la ecuación general de k s  rectas que 
pasan por un punto.—Hallar la ecuación de una recta que 
pai® por des puntes.—Ecuación de la recta en función de las , 
coordenadas en el e rigen.—Hallar la ecuación de una recta 
que pase por un punto y sea paralela á otra recta dada por su 
ecuación.—Hallarlas coordenadas del punto de intersección 
de dos rectas.—Rectas imaginarias.—Rectas imaginarias con* 
jugadas.—Coordenadas del punto de intersección.—Hallar la 
ecuación general de las rectas que pasan por el punto de in
tersección de dos rectas dadas.—Hallar la condición para que 
tres rectas pasen por un mismo punto.—Hallar la condición 
para que tres puntos estén en línea recta.—Halkr el ángulo 
de dos rectas.—Condición de paralelismo.— Condición de per
pendicularidad.—Ecuación de la perpendicular bajada á una 
recta desde un punto y expresión de la distancia del punto á 
la recta.—Dadas las tcuacirnes de des rectas, hallar Jas ecua
ciones de k s bisectrices de los ángulos que forman.—Hallar 
la ecuación de una recta dada la perpendicular bajada desde 
el origen sobre ella y los ángulos que forma esta perpendicu
lar con los ejes.—Interpretación de la ecuación de grado m 
con una variable.—Interpretación de la ecuación homogénea 
de gradó m  con dos variables.

Curvas de segundo grado.
Discusión de la ecuación general de segundo grado con 

dos variables.—Género clips®.—Género hipérbola.—Género 
parábola.—Casos particulares en cada género.

Teorías generales.—Tangente. — Definición. — Hallar la 
ecuación de la tangente & una curva dada por su ecuación.— 
Su b tangen te.— Normal.—Subnormal.

Asíntotas rectilíneas.—Asíntotas paralelas á uno d# los 
ejes coordenados.—Asíntotas no paralelas á los ejes coorde
nados.—C«h tros.—Diámetros rectilíneos.—Ejes.—Vértices.— 
Diámetros con jugados.—Focos y directrices.—Definiciones.— 
Su determinación.

Centros, diámetros y ejes de las curvas de segundo g r a * 
do.—Determinación de* centro.—Diámetro».—Diámetros con
jugados.—Elipse é hipérbola referidas á dos diámetros con» 
jugados.—Parábola referida á un diámetro y á la tangente en 
su extremidad.

Reducción de la tcuación de segundo grado á la forma 
más sencilla.

Círculo.—Ecuación del círculo en eoordenadas oblicuas y 
rectangulares.—Gfondición para que una ecuación de segun
do gradó con dos variables repr^ente un círculo.—Hallar la 
ecuación del círculo dadas las coordenadas del centro y el ra
dio.—Ecuación del circulo que pasa por tres puntos.—Puntos 
de intersección de una recta con un círculo.—Hallar las ecua
ciones de las tangentes á un círculo que pasan por un punto 
dado, cualquiera que sea la posición de éste respecto 41& cir
cunferencia.—Cuerda de contactos.—Hallar k s  ecuaciones 
de k s  tangentes á un círculo paralelas á una dirección dada.

Polojy p o la r .—EQutLeión de k p o k r. , *
Elipse.—Ecuación de la elipse referida ábus ejes.—Ejes.— 

Vérticr».—Relación de k s  ordenadas de dos elipses que ten
gan un «je común.—Relación entre k s ordenadas perpendi
culares á un eje y los dos segmentos correspondientes forma
dos sobre él.

Focos —Expresión analítica que determínala posición de 
los foco».—Excentricidad — Directrices—Su» ecuaciones.— 
Suma de las distancias de c&d& uno d© los puntos de la elipse 
á sus focos.—Círculos directores.

Tangentes.—Ecuación de la tangente á la elipse cuando la 
curva está referida á sus ejes.—Subtes gente sobra uno de los 
diámetros en una elipse referida á don diámetres conjuga
dos. Consecuencias.-Ecuaciones de las tangentes 4 la elipse 
por un punto exterior ó paralelas á una dirección dada.— 
Coordenadas de los puntos de contacto.—Ecuación de la cuer
da de los contactos —Normal á la elipse en un \ unto de la 
curva.—Posición á la normal de la elipse con relación al án
gulo de los radios vectores.—Polar m  un punto respecto de 
la elipse.—Su ecuación y propiedades.

Diámetros y cuerdas su pltm en taris s.—Ecuación de un 
diámetro cualquiera.—Posición déia tangente en la extremi
dad de un diámetro respecto á k s cuerdas conjugadas con él.

Relación entre los coeficientes angulares de dos diámetros 
conjugados.—Angulos de des diámetros conjugados.—Cuer
das suplementarias.—Relación con los diámetros conjuga
dos.—Suma de los cuadrados de dos diámetros conjuga
dos.—Area del parakkgramo construido sobre dos diáme
tros conjugados.—Diámetros conjugados iguales.—Ecuación 
de la elipsa referida á dos diámetros conjugados.—Ecuación 
dé la elipie referida aí eje mayor y á k  tangente en el vértice 
como ejes coordenados. 

i, v Construcciones gráficas y principios en que se fundan .—
Trazar un» elipse por puntos, dados los dos ejes, sin deter 

[ minar los focos.
Dados los focos de la elipse y el eje mayor, construir la 

""curva por puntos.—Trazado de una elipse por el movimien- 
\ to continuo de un punto marcado en una recta de longitud 
; determinada, cuyas dor extremidades se apoyan constante- 
f mente en dos rectas perpendiculares.—Trazar una elipse por 
[ puntos conociendo dos diámetros conjugados.— Hallar los 
; puntos de intersección de una recta, con una elipse determi- 
; nada por sus ejes, sin construir ia curva.—Dado un eje y un 
; punto de una elipse, determinar el otro eje.—Determinada 
i una elipse por los ejes, por los dos focos y un punto, ó por 
i dos diámetros conjugados, trazar k s  tangentes por un punto 

de la curva, por un punto exterior ó paralela» á una direc
ción dada,—Conociendo dos diámetros conjugados, en magni
tud y posición, construir los ejes.—Dada una elipse, hallar 
los ejes.

Los mismos problemas, considerando la elipse como pro
yección de un círculo.—Con»trucción gráfica de la polar de 
un punto y del punto polar de una recta.

Hipérbola.—Ecuación de la hipérbola referida á sus ejes.— 
Ejes.—Vértices.—Relación entre k s  ordenada» perpendicu- 

: lares al ejé transverso y los segmentos correspondientes for- 
j ma^os sobre él.

Foco».—Expresión analítica que determina la posición de 
I los focos.—Excentricidad.—Directrices.—Sus ecuaciones.— 
| Diferencia de la distancia de cada uno de los puntos de la hi* 

pérbola á sus do» focos.
Tangentes.—Ecuacióncí d® k s tangentes á la hipérbola 

referida 4 sus "ejes, en un punto de la curva, por un punto 
«xteno , ó paralelas á una r«geta d<td«.

Diámetros y cuerdas suplementarias —Ecuación de lo» 
diámetros.—Coeficiente angu ar.—Diámetros trasversos § 
imaginarios.—Subtangante sobre el eje real de una hipérbola 
referida á sus «jes.—Posición de la tangente con rriacicná 
los radios vectores.—Posición de la tangente en k  extremi
dad de un diámetro transverso con relación á k s  cunraas qus 
este diámetro divide en partes iguales.—Diámetros ^onj i ga
dos.—Angulo de dos diámetro» conjugados.—Cuarta» «upls- 
mentarías y diámetros conjugado».—Diferencia d* -os cua
drados de dos diámetros conjugados.—Area del paral*lógra
me construido sobre dos diámet os conjugado» — Reunión dé 
la hipérbola referida á dos diámetros conjugado».—Ecuación 
de k  hipérbola referida á tu vértice como origen d? coorde
nadas.

Propiedades principales de k s  asíntotas.—Posición de las 
asíntotas con rekción á ks diagonales del paralele.gr^ao for
mado sobre dos diámetros conjugado» cualesquiera.—Porcio
nes de una focante comprendidas entre la hípérb^i y sus 
asíntotas.—Caso en que la secante ge convierte en tangen
te.—Producto de los segmentos de una secante comprendidos 
entre un punto de la curva y ks asíntota».—Ecu^cíó--. de la 
hipérbola referida 4 sus asíntotas.—Hipérbola eqarnera.

Construcciones gráficas y principios en que se fu n dan .—* 
Construir una hipérbola por puntos, dado» los dos ©jes.—1 
Dado un sistema de diámetros conjugado», construir «jes. 
Dados los ejes, trazar ks tangente» 4 la hipérbt»<* por un 
punto dado en la curva, por un punto exterior ó p ^ ©ks 4 
una recta dada.—Construir los punto» de Ínter»te^ón de 
una recta con una hipérbola.—Conocidas las asíntt i .» y un 
punto de la hipérbola, trazar la curva por punto*.—Trazado 
de la tangente en un punto dado, haciendo uso d« k» aria- 
totas.

Parábola.—Ecuación de la parábola referida á »u eje y 4 
la tangente en el vértice.—Relación «mtra las ordenada» per
pendiculares al eje de la parábola y los segmento» dri eje 
comprendidos entre él vértice y k s ordenadas.—La parábola 
puede considerarse como el límite á que tienden uoa' « lose 6 
una hipérbola, cuyos ejes crecen indefinidamente, permane
ciendo constante la distancia de no o de los focos vértice 
más próximo.—Focos, directriz, tangente, normal diáme
tros.—Sus ecuaciones.—Ordenada en el origen i*1 la tan
gente á la parábola.—Subtangente ssebre el eje — Angulo» 
de la tangente, el eje y el radio vector del punto de contacto* 
Diámetros de la páfábolaTángénté»y 'cuürdás conjugadas 
con su diámetro.

Construcciones gráficas y principios en qu é se f u n d a n * 
Construir la parábola por puntos, dados el foco  ̂ ia direc
triz.—Trazar la tangente á la parábola por uu punto couoeido 
de la curva, por tih puiitó exterior, ó paralela á una dirección 
dada.—Encontrar lo» puntos de intersección d«t uoa recta 
con una parábola determinada por un foco y la directriz.— 
Dados el vértice, el eje y un punto de la parábola^ na llar el 
foco y la tangente.—Construir una parábola, dado** dos pun
to» y las tangentes en ellos.

Coordenadas polares.
Modo de fija r  un punto por coordenadas polares.—De

finiciones.—Significado geométrico de una ccu*c?óu «*n que 
las variables son el radio vector y el ángulo polar

Construcción de lugares geométricos en coordenadas po * 
lares .— Construcción de Im  curvas representaa*»* p^r las 
ecuaciones

ft fl
p =  a  , p =  eos —.

2

Ecuaciones de lugares geométricos.—Hallar k  ^uación 
de la concoide de una curva dada, respecto á un p o deter
minado conociendo el segmento de radío vector interceptado 
por las dos curvas.—Hallar lá ecuación polar de una espiral 
de Arquímedes, y la de una epicicloide, dados los do» círcu
los generadores.

Línea recta.—Ecuación polar de la recta.—Ecuación de 
las rectas que pasan por un punto, cuyas coordenadas se co
nocen.—Ecuación de la recta que pasa por dos punto» dados. 
Hallar la mínima distancia de un punto á una recta

Curvas de segundo grado.—Hallar la ecuación da un cír
culo, dándose ei radio y las coordenadas del centro,—Ecua
ciones polares de la elipse, hipérbola y parábola referidas á su 
centro ó á uno de sus focos como polo.

Transformación de coordenadas.— Transformación de 
un sistema de coordenadas polares en otro de la m ^m i es
pecie en que el nuevo eje polar pase por el polo priuntivo.— 
Pasar de un sistema cartesiano rectangular á otro polar y 
recíprocamente.

Coordenadas tangenciales.
Coordenadas de una recta; sus relaciones con los paráme

tros de la ecuación de la recta en coordenadas carta»knas y 
significado geométrico.—Principio de la dualidad.—Rectas 
que concurren en un punto.—Puntos en línea recta.

Significación geométrica de una ecuación en que las va
riables son coordenadas tangenciales.—División en clases de 
las curvas algebraicas en coordenadas tangenciales.

Notaciones abreviadas.

Símbolo de una recta.—Ecuación de las recta» que pasan 
por el punto de intersección de otras dos.—Significación 
geométrica del parámetro en la ecuación abreviada de una 
recta que concurre con otras dos.—Ecuaciones abreviadas de 
las bisectrices de dos ángulos de dos rectas dada».—Expre
sión de la relación anarmónica de un haz, dado por k» ecua
ciones abreviadas de sus rayos.—Ecuaciones abreviadas de 
cuatro rectas que formen un haz anarmóníco.—Ecuación 
abreviada de las elipses que pasan por cuatro puntos.— 
Hallar la ecuación de úna cónica que pasa por cinco puntos 
y construirla.—1Teoremas de Pascal y dé Rrianchon,—Apa* 

i cación al problema anterior.
j Cuadrilátero completo y sus propiedades, como aplicación 
; de las notaciones abreviadas.
I -
\ Aplicaciones.

Representación gráfica de funciones por medio de curvas*

' Transform ación de figuras.
F iguras homográficas.—Definiciones.—Fórmulas de la 

transformación homográfica.—Condiciones necesarias y sufi
cientes para que dos figuras se a n  homográficas.—Relación 
anarmónica en dos figuras homográficas de cuatro puntos en 

f línea rectay de los conjugados en la otra; y la de cuatro rec
tas en la primera, con la de las correspondientes en la se
gunda.—Método gráfico para construir figuras homográficas, 
cuando ia homografía esté determinada por cuatro puntos ó 
cuatro rectas de una figura y sus homólogos en k  otra.—;
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Rectas en cada sistema en jos puntos tienen por correspon* 
dientes en el otro puntos situados en el infinito.—Consecuen • 
cita.-— Dos rectas que concurren en un punto con la corres
pondente á puntos en el infinito del otro sisteme, tienen 
por homóiogaa en é*te rectas paralelas.—-Toda recta parale
la á la de Jos puntos en el infinito del primer sistema, tiene 
p o r  bomóloga una paralela á la recta de los puntos en el in
finito del segundo.—Caso en que los dos sistemas homográ- 
flcos *stán referidos á los mismos ejes.—Puntos dobles.— 

. Cuando Jub rectas de los puntos en el infinito de los dos siste
mas coinciden, éstos se hallan en involución.—Construccio
nes g-fcficae.

Figuras homológicas consideradas como caso particu lar  
de las homográficas.— D finición.—Propiedades del centro y 
dei eje de homología.—Fórmulas de transformación homolé- 
gica.—Rectas en el infinito.—Construcciones gráficas.

Figuras homotétices, semejantes, é iguales como caso par
ticular da las homológicas.

Transformación correlativa.—Definiciones.—Fórmulas 
de la transformación correlativa.—Reciprocidad de formas en 
dos sistemas correlativos.—Si una recta gira en uno de los 
sistemas al rededor de un punto, el correlativo se mueve sobre 
la recta correlativa á dicho punto.—Condiciones necesarias 
y suficientes para determinar la transformación —Relación 
«Harmónica de cuatro puntos en línea recta de un sistema y 
la del haz de las cuatro rectas concurrentes correlativas.— 
Construcción gráfica de una figura correlativa á otra, dada 
la correlación por cuatro puntos de un sistema y las rectas 
correlativas en el otro.—Caso particular.—Transformación 
por polares recíproca».—Condición para que dos figuras co
m í»  ti vas atan «demás polares recíprocas.— Construcción 
gráfica para el trazado de una figura por polares recíprocas 
con reUciót* á una elipse.

Transformación por radios vectores recíprocos.—Defi
niciones.—Fórmulas de transformación pata hallar la ecua 
clón de la curva ínversa de otr», dada por su ecuación polar, 
cuando m  conoce el módulo de la tran* formación .—Fórmulas 
de tram formación cuando la curva tata dada por su ecuación 
en coordenadas cartesianas rectangulares y el polo coincide 
con el origen de coordenada».

i Geometría analítica en el espacio.

Proyecciones en el espacio*—Definiciones.—Proyecciones 
sobre «i- piano.—Pr« yeedor;*» sobre una recta.

Sistemas de coordenadas.— Defin’ción de coordenadas 
carteem os, polares ó esféricas, tetralineales, tetraédríc&s y 
homogéneas.

Coordenadas cartesianas,

Significación geométrica de una ó varias ecuaciones si 
m ultarnos .—dignificado de una ecuación con tres, dos ó una 
variable y de dos ó tres ecuaciones simultáneas.

Dirección de una recta .—Condiciones necesarias y sufi
ciente» para determinar la dirección de una recta en el espa
cio con relación á tres ejes.—Suma de los cuadrados de los 
C’ senos de los ángulos de una recta con tres ejes de proyec
ción Trctanguiarte.—Relación que liga los ángulos de una 
recta con tres ejes oblicuos de proyección.—Angulo de dos 
rectas r«ferid*e á ejes rectangulares,—Longitud de una recta 
en función de las desús protecciones sobre tres ejes rectan
gulares

Proyecciones de áreas.—Proyección de una área plana 
sobre us; piano.—Suma d» los cuadrados de las proyecciones 
de u*‘ área aohr* tr#s p ano» reatan guiares.

Cambio de sistemas de coordenadas—Fórmulas para la 
fra «t.-rmación de coordenadas cartesianas en otras del mis 
me. género.—Cambio de origen.—Oambio de dirección de los 
tj s.—G*«0 en que uno ó los dos sistemas de tjésson reetan* 
guiares.—Fórmulas de Fuler.—Fórmulas para encontrar las 
sección e* Miañas de las superficies.—Cambio de coordenadas 
carr- rectangulares m  esféricas ó polar** y viceversa.

Clasificación de superficies.—Superficies algebraicas y 
transe© nd«nt<•».—Ordenes de .as algebraicas.

Recta y  p lano , en coordenadas cartesianas 
rectangulares.

Línea recta .— Ecuaciones de la línea recta.—Casos partí 
cuk

Proyecciones de la recta sobre los planos coordenados,— 
Trazas d« una recta.—Angulos de una recta con los «jes y los 
plano» coi rdenadt s.—Ecuaciones de las rectas que pasan por 
un punto.— Ecuación- s de una recta determinada por dos 
punto»,—Condición para que tres puntos estén en línea rec
ta .—Calcular el ángulo de dos rectas dadas por sus ecuacio
nes.—Condición para que dos rectas se corten; coordenadas 
del pumo de intersección.—Condiciones para que dos rectas 
sean paralela» ó perpendiculares. — Bisectriz del ángulo de 
dos rectas.

Plano .—Ecuación da primer grado con tres variables.— 
Ecuación de un plano en función de los seguientes que in ter
cepta tn los ej«B.—Trazas de un plano.— Hallar lo» ángulos 
que forma un piano con k s  planos y ejes coordenados.—In - 
terseemón ce do* pianos y discusión de los resultados.— 
Ecuación d* o» planos que pasan por la recta intersección de 
©tn s d"*.— Condición para que dos planos sean paralelos.— 
Intersección de tres planos y discusión del resultado.—Con
dición para que cuatro planos tengan un -punto común.— 
Ecuación de los plano» que pasen por uno,-por don ó por tres 
punto» y d» eco sí ón de las ecuaciones.—Ecuación del plano que 
p#»» p' r un pu*>to y una recta.—Angulo de dos planos.

Rectas y p l a n o s Distancia de un  punto á un plano.— 
InterefCCítuj d« una recta y un plano.—■ Discusión del resul
tado.—Condí clores par» que una recta y  un plano sean per 
pendículares.—Condición para que una recta sea paralela á 
un plano ó esté contenida en é l  — Encontrar las ecuaciones’ 
de un» r-ute c*** p tm  por un punto dado y sea perpendicular 
á un plano.—H*llar el ángulo de una recta con un plano.—■ 
Ecuación de un plano que pase por uu punto dado y sea per
pendicular a un» recta conocida. — Por una recta dada tirar 
un plano perpendicular áu tro  dado.—Por un punto determi
nado hace? p»*ar un plano paralelo á otro dado,— Ecuación 
de uo piano que paga por nn panto jr es paralelo á do» rectas 
dadas.—'Ecuaciones de loa plano» bisectores de los ángulos 
diedros qo* fu?man dos planos dados, — Mínima'distancia 
e»t*a dos rectas,—Dktanoia de un punto á una recta, ,

Volumen ó» un tetraedro en 'función de las coordenadas 
de sus vórtices.

Superficies de segundo grado .
Teorías generales.— Ecuación general del plano tangehte 

; á una supe? moa *,n un punto dado.-—Tangentes á una super
ficie en ou pauto da lo, — Mormal á una superficie. — Planos 

■ normales.—Tangente á una curva en un punto dado.—Piano 
normal a una curva en un punto determinado.

Centros — Definición. — Determinación del centro cu las
superficie» de segundo orden. —discusión. — Casos particu
lares.

Planos diametrales.—Definiciones.— Superficies diame
trales en las de segundo grado. — Planos diametriale» en las 
superficies de segundo grado que no tienen centro.—Planos 
diametrales conjugados.—Planos diametrales principales.— 
Diámetros, «je», vértices,— Ecuación general de los ulanes 
diametrales de las superficies de segundo grado.— Planos 
diametrales conjugado» con k s  eje» y con una dirección cual
quiera,—Cutidas mfíoi‘as.

Clasificación de las superficies de segundo grado.— Re- 
ducción de Ja ecuación de segundo grado á las formas más 
sene illa 8. <

'Elipsoide*'—Ecuación del elipsoide referido á sus ejes.— 
Secciones principa íes ó por planos paralelos á lo» coordena
dos —Secciones planas cualesquiera y circulares.—Plano tan
gente,—Normal,—Elipsoide de revolución.—Esfera.

Hiperboloide de una hoja.—Ecuación del hiperboloide re
ferido á sus eje».—Secciones principales y paralelas á los 
planos coordenados.—Secciones por un piar o cualquiera, cir- 
calares y rectilínea».—Cono «sintético.—Doble sistema de 
generatrices rectilíneas del hip*rboJoide de una hoja.—Pro» 
piedades de las gentratriets, según pertenezcan al mismo 
sistema ó á sistemas diferentes.—Proyección de k s  genera
trices en el plano de la elipse de garganta.—Casos particula
res.—Hiperboloide de revo'ución.—Plano tangente al hiper
boloide de una bofa.—Normal.

Hiperboloide de dos hojas.—Ecuación del hiperboloide re
ferido á sus «jes.—Seccione» principales y sus paralelas.— 
Seccione» por un plano cualquiera y circulares.—Cono asin
tótico.—Hiperboloide de revolución.—Plano tangente al hk 
perboloide de dos hoja».—Normal.

Paraboloide elíptico.—Sesionas planas y circulare»,— 
Paraboloide de revolución.—Plano tangente al paraboloide 
elíptico.—Normal.

Paraboloide hiperbólico. — Succiones planas y rectilL 
neas.—Generatrices rectilínea»; doble sistema.—Propiedades 
de la» generatrices rtctilíne*», según pertenezcan al mismo 
sistema ó á sistema» diferente».—Plano tangente al parabo
loide hiperbólico.—Normal.

Investigación de las ecuaciones de una curva y  de superfi 
des conocidas.

Investigación de las ecuaciones de una  curva.—Hallar 
Jas ecuaciones de un* hélice.—Tangente á la hélice.—Plano 
normal.

Generación de superficies.—Procedimiento general para 
encontrar la ecuación dé una superficie, dándose la genera 
triz por dos ecuaciones con cierto número de parámetros ó 
constantes arbitraria» y el lúm ero suficiente de directrices ó 
de condiciones para determinar la ley de variación de forma 
y posición de la generatriz.

Ecuaciones de superficies esféricas, cónicas, cilindricas 
y  de revolución.—Encontrar la ecuación de una esfera, dadas 
las coordenadas del centro y el raoio; de un cono, conociendo 
la directriz y el vértice; de un cilindro, dada» la directriz y la 
dirección de la generatriz; de una superficie de revolución, 
dadas las ecuaciones del eje y de la curva que gira.

Superficies regladas.—Definiciones.—Bu división en ala
beada* y dtsarroliables.

Superficies alabeadas.—Encontrar la ecuación de k s  su 
perficie» ajaleadas de plano director ó c ilin d ró o s .—Caso 
particular «n que una de las directrices es una'recta, ó co
m ió es.—Caro particular de la» directrices rectilíneas ó para 
boloide hiperbólico,—Heliceíde de plano director —Dntermi 
nació» de la superficie alabeada engendrada por una recta 
que se mueve apoyándose tn  tre» curvas dadas.—0*so par* 
ticular en que son rectas las tres directrices, ó hiperboloide 
de una hoja.—Heliccide d¿ cono director.

Superficies desarrolladles —Definiciones.—Procedimien-' 
to general para determinar ia ecuación de la superficie, d a 
da» las ecuaciones de la» dos directrices.—Arista de ratroce* 
so.—Ecuación de la superficie desarrollable conociendo las 
de la arista de retroceso.—Helicoide desarrollable.

Ejercicios prácticos.
Ejemplos sobre todos los puntos relativos á las teorías 

anteriores.

GEOMETRÍA. DESCRIPTIVA 

Rectas y planos.

Generalidades.

Qué se entlendé por p aoyeccknes es general —Examen 
de las proyecciones ortogonal, oblicua y cónica: ventajas res
pectivas de cada una.

Representación en proyecciones ortogonales, del punto, 
de la recta y del plano, segúa las diversas posiciones que 
pueden temar re*pecio á k s  planos de proyección.

Dadas las proyección*» de un punto, determinar su posi
ción tn  el espacio.—Dadas las proyecciones de una recta 
cualquiera, determ inar sus tr*z*s —Por un punto dado tra 
zar una recta paralela á otra dad».—Conocido un plano por 
cualesquiera de los «lamentos que lo determinan, hallar sus 
trazas—Oonccida una proyección a© un punto ó de una recta 
situada en un plano dado, obtener la otra.—Por un punto 
dado trazar rectas paralelas á un plano ó planos paralelos 
á una recta dada.—Dadas dos rectas que se cruzan, hacer pa
sar por una de ellas un plano paralelo á la otra.—Por un pun
to dado hacer pasar un plano paralelo á otro conocido.—Da
dos dos planos por cualesquiera ce los elementos que los de
terminan, obtener su intersección en los diversos casos que 
pueden pres«L tarea.—Hallar la intersección de una recta con 
un plano, sean cualesquiera los elementos que lo determi
nen.—Por i*n punto dado trazar una perpendicular á un pla
no ó á otra recta conocí da.—H«c«r pagar por un punto dado 
un plano que sea perpendicular á una recta conocida ó á otro 
plano dado.—Dada una recta, hacer pasar por ella un plano 
perpendicular á otro conocido.

Cambios de planos de proyección.
Objeto y ventajas de los cambios de planos de proyec

ción.—Método general para cambiar de plano horizontal, de 
plano vertical ó de ambos 4 la vez

Determinación en los nuevos planos de proyección, de las 
proyecciones de un punto ó de una recta, y las nuevas trazas 
de un plano.

Giros.
Objeto y ventaja» oe los giros.—Método general para ha

cer girar un punto, una r«cta ó un plano curto valor angu
lar, ai rededor de un t je perpendicular á uno de los planos de 
proyección.—Qíroa necesario» para que una reota ó un plano

lleguen á ser perpendiculares ó paralelos á uno de los de pro
yección.—Giros de valor angular dado, al rededor de ejes 
oblicuos ó paralelos á los planos de proyección.

Objeto y ventajas que m  obtienen combinando los giro» 
con los cambios de planos de proyección.

Rebatimientos.
Objeto, ventaja® y apJiea<skm*s de lo» rebatimíamtos.
Método general para rebatí* uu plano cualquiera sobro» 

uno de los te proyección ó #.>bre otros paralelos á uno da 
ello».—Rebatí miento» como caso particular de los giros

Hallar por giros y re batimientos la distancia entre do» 
puntos.—Oonoeida la posición de un punto ó de una línea em 
un plano rebatido, deducir sus proyecciones antes de! rebatid 
miento.

Aplicación de las teorías anteriores.
Hallar por ®1 método directo, por cambio de planos de 

proyección y por giros la mínima distancia de un punto § 
una recta, á un plano, ó de dos rectas que se cruzan en $1 es
pacio.

Conocida una proyección de un polígono y el plano en 
que está contenido, determinar su verdadera, magnitu l.

Dividir una recta limitad», en partes proporcionales, á  
otra» rectas ó números dados.

Dadas dos rectas, determinar él ángulo que forman.— 
Trazar la bisectriz del ángulo formado por dos rectas.—Por 
un punto da do trazar una recta que corte á otra b* jo un án
gulo conocido.—Hallar el ángulo que una recta forma con .un 
plano.—Trazar una recta por un punto dado que f<>rme án
gulos conocido» con los planos de proyección.—Hadar el án
gulo formado por dos piaros y trazar el plano bieector del 
diedro.—Dada una recta, trazar por ella un plano que forme 
con uno de k s  dos de proyección un ángulo dado,—Por una 
recta, situada en un plano, hacer jasar otro que fu'me con 
aquél un ángulo conocido.—Por un punto dado hacer pasar 
un plano que forme con otros do», conocidos de posición, án
gulos determinados.

 ̂Resolución de un triedro cuando »• conocen tres délo» 
seis elementos que lo constituyen.

Poliedros.
Método general para verificar el desarrollo de un polie

dro cualquiera y su aplicación á una pirámide y á un 
prism».

Representación de Jos cinco poliedros regulares.
-Determinar la stcción plana de un poliedro cualquiera, 

su verdadera magnitud y m  tran? formada.—Aplicación del 
procedimiento á una pirámide y á un prisma.

Intersección de una recta con un poliedro cualquier*.— 
Método general para determinar la intersección de do» polie
dros dados.

S u p e r fic ie s  y  p la n o s  ta n g e n te s .

Generalidades.
Generación y sistema de representación deuna superficie 

cualquiera.—Aplicación á las cónicas, cilindricas, de revolu
ción y de segundo grado

CondicRnea á que debe satisfacer todo plano tangente.— 
Su construcción en general.—Trizado de la normal.

Determinación del contorno aparente de una superficie en 
sada m¿o de los planes de proyección.—Partes vistas y ocul
tas en cada proyección.

 Aplicaciones.

Trazar el plano tangente á un cilindro por un punto dado 
»n su superficie por un punto exterior ó paralelo á una r*cta 
l&da.

Resolución de k s  mismos problemas cuando la superficie 
bs un ceno,—Trazar un plano que, pasando per una r¿cta 
dada, forme con el horizontal de proyección un ángulo dado.— 
Discusión.

/Construir el plano tangtnte á una superficie de revolución 
m un punto dado de ésta.-Propiedades de las normal»» y de 
las seccione’s meridiana» de estas superficies.—Aplicación al 
pílano tangente al toro.

Superficies desarrollables y  envolventes.

Generaciones, propiedades y representación de estas *u- 
)erfícies.—Casos particulares correspondientes á las superfi- 
síes cilindrica» y cónicas.

Transformadas en general y propiedades de las curvas mí* 
rima# ó tran i; formadas rectilíneas, entre dos puntos do esta» 
iltimas, superficies.

Determinación del pi no normal en un punto dado dé nn% 
surv» alabeada. ■ > r v 0

Propiedades del plano tangente y de la arista de retroceso* 
n una superficie desarrolbble cualquíeraé

Qué se entiende por involuta», envolventes y caractéristi- 
ías de las superficies.—Qué se entiende por ©volutas, ©vol* 
rentes y radio de curvatura de úna curva plana.

Helicoide desarrollable.—Trazado de la hélice y de su# 
engentes.—Trazar una tangente á la hélice paralela á un  
daño dado.-^-Generacíón d#l helicoide de»arrollablv conm luí- 
;ar de las tangente» á una hélice.—Su generación y repro- 
ehtación gráfl a —Intersecciones con planos horizontales y 
ton cilindros que tengan el mhmo eje que el de la hélic* di- 
•actriz.—Piano tangente »1 helicoide.—Desarrollo del feali- 
•oide y traniiformadas de tas hélices.

Superficies alabeadas.
Generaciones, propiedades y representación de estas »u- 

>erficie«.—Aplicación á k» casos particulares de lo# conoide»
F de las superficí»s alabeadas d« segundo*grado»

Propiedades délo» planos tangentes 4 esta» superficies en. 
general.—Método general para trazar el plano tangente á una», 
iuperfiüe alabeada cualquiera en un punto de una genera* 
briz.—Condiciones ■•■par a -..el contacto - A lo largo» dé.úna gene-*, 
ratriz entre - dos sup.erfieka alabeada».—Determinación del 
punto de tangencia de cualquier plano que pasa por. u sa  ge* 
neratriz.—?tano tangente 4 una superficie alabeada, pasando 
por un punto exterior, por una recta dada, é siendo paralelo 
á un planq dado. '

■Lagar geométrico de les normales á una supatici# ala^ 
beada 4 io !argo de ana generatriz.

Hiperboloide de una  hoja.—Estudio gráfico de su doWe 
generación, rectilínea, de la determinación y trise  fio del placo 
tangente, de Ja manera de obtener el centro d i  la superítalo 
y el roño’ asintótico.—Secciones planas diversa^ ^ iepr«ssn* 
tación del hiperboloide?^-^Determinar e i  tu& Mperbeloífif l ú i
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generatriz qua sea paralela á un plano d a d o .—Intersección de una recta con el hiperboloide de una he ,ja.—Oaeo particular en que el hiperboloide es de rerolucioi s.Paraboloide hiperbólico.—Estudio gn afleo de eu doble generación rectilínea, de la determinación y trazado del plano tangente, del eértice y del eje de la t uperfl«e.-DiTers»s« c c io n e a  planiB y representación del pa rabolmde.Daterminar en un paraboloide una f.eneratris que sea paralela 4 un plaao dado.—Intersección d e  una recta con el pa-
” bS«'verficies particulares.—® sneraflón, representación y construcción éel plano tangente y de la normal en dijersog j pudtos de una generatriz d®l c< noidc recto, del conoide cir~ j cunsenpto 4 una esfera y del p» sodMicuo. j.miicoidee alabeados.—Bir rsas-generaciones y represen- ¡ tación del helicoide alabeado d« > cono director.—Secciones notables por planos que pasan por el efe, por planos horizontales y por cilindros que tengan el mismo eje que el de la henee directriz.—Planos tangentes en les diversos puntos de una generatriz.—Paraboloide de e-ontacto.—Helicoide alabeado de 
.plano director. '

Isttersecciów. de superficies.
;&eneraBdades<—Principios y métodos generales para obtener la intersección de dosauperficies cualesquiera.—Trazado de ! a tangente en un punto dado de la intersección, siguiendo el método ordinario por medio del plano normal y en el caso que la intersección se concierta mi línea de con tapeto.Eeccionm planas .— Sección plana de un cilindro recto ú oblicuo; su ^batimknto y tangente».—Desarrollo de la superficie.—Transformada y determinación de su» puntos más alto, más b%fo y deínfi xión* . ' a ,El mismo estudio para la sección plana de un cono recto u oblicuo.Pontos de interseeción de un plano con una curva cual

quiera A m ,Sección del toro po? planos tangentes.—Tangente en un punto cualquiera.Secciones planas del hiperboloide de revolución de una hoja.—DiscQgióu de los diversos casos que pueden presentar- —Remas infinitas,—Asíntotas.—Aplicación al caso de la nteraección de una recta con esta superficie.^Intersecciones.—Intersección de dos cilindros. —̂ Casos que pueden presentarse.—̂ Puntos notables; tangentes á la curva; ramas mocitas.Ei mismo estudio para la intersección de dos conos, de un cono y un cilindro; de un cono y una esfera concéntricos ó de dos superficies do revolución cuyos ejes se eorte¿L^-Caso particular en que una de las*superficies de revolución sea un hiperboloide de una hoja.
P lanos tangenteseuando no se da el punto  de contacto.

Generalidades.— Método general para trazar desde un punto exterior pianos tangentes & una superficie cualquiera.— Procedimientos seguidos para «1 caso de las superficies desarroUabl*#* las de segundo grado y las de revolución.Aplicaciones o—Trazar por un punto dado un plano tan* gente * una superficie de revolución que la toque &n un paralelo ó un meridiano dado.Garva de eont&cta de un cono ó de un cilindro con una superficie de revolución.—Método del meridiado, del paralelo y 4« te^enveLvente esférica*—Poxt s notables de la curva de contacto.Ei mismo estudio para el trazado de planos tangentes alas superficif s antedichas, paralelos á una recta dada.Estudio análogo para el trazado de planos tangentes que pas«m por una recta ó que sean paralelos i  un plano.Trazar planos tangentes á una superficie de sfgundo grado desde un punto dado, ó pasando por una recta conocida.— Procedimientos particulares aplicables á la esfera y al hiperboloide de una hoja.Planos tangentes á dos superficies en general.^—Aplicación al caso de una esfera y un cono recto.—Pianos pasando por un punto dado y tangentes á des superficies.—Aplicación ial caso de dos esfera sk—Plano tangente átres esferas.Planos tangentes.á' tres superficies.
Planos acotados»

Generalidades.
f^eipiprgen^i&les derepreeentációnpor este sistema.— 

Escate#- ' rRepresentación i s  un punto, una línea* un plano ó una superante. Aplicaciones*
Traza ée una.irecta dada.—Determinar si dos rectas se cortan y la cota del punto de intersección^—Dado un punto ó una recta, determinar si se halla en un plano dado.—Conocido un punto, situado en un plañe, trazar por «él una recta de pendiente determinada y que «se' encuentre en un ^aBoV-^Por una recta dada trazar un plano que forme con otro un ángulo dado.—Distancia de un punto á una recta ó á un plano.— Intersección de t o  planos m  los diversos casos qué pueden 

presentarse. A , _ _Trazar el plano tangente ennn punto d&io de una ¡superficie cualquiera, representada por curvas de nivel.—Sección plana de unAisuperfieic* representada de igual manera, é m - tersetíción con la misma de una recta daaa.r—Gaso .parten- lar da un c o n o ,?un'Cilindro ó una esfera.—Intersección 4e  do# superficies* represeutedas por curvas de nivel, ó dé una 
>• superficie conque curva. b ,-- icpidi nnasupériléis pov ea.? ve nivel, ¿dsssfflMttw - sui'4 convexidad ycaucavi dad en sen ti do horizontal -y* veeticil.

APLICACIONES A LAS SOMBRAS Y A LA PERSPECTIVA
Proyecciones cllí̂ i.clínicas óíblicuas.

Generalidades.
-»rimpertitéted4 tes proyéeeíonesciiíadricas obMcuas como medio de representación y en aplicación á las sombras.Qué se entiende por rayo luminoso, sombra, penumbra, puntos y lineas brillantes—Linees dérseparaéión de l̂uz y sombra de uu cuerpo, so m bra s arfo jadas y puntos y líneas brillantes en ei caso de rayos paralelos.

Aplicaciones.
Definición de* lá perspectivatasonométflca.i—Perspectiva isométrica.—Perspectiva caballera.—Datos convencionales.Sombras propias y arrojadas sobre el mismo cuerpo ó sobre les planos de projacción, de los poMsiros, cilindro, cono, esfera y nicho esférico.

Proyecciones cónicas.
Generalidades.

Pempectiva; sus ventajas é inconvenientes, comparada 'Con las proyecciones ordinarias.Punto de vista, de concurso, de distancia verdadera y reducida y lima de horizonte.—Posición relativa entre el punto de vista y el cuadro.Método general de perspectiva,—Métcdo de los puntos de concurso.—Métodos abreviados.—Escalas de perspectiva para distancia, anchos y alturas.
Aplicaciones.

Determinación de la perspectiva de un punto, de una recta y de un círculo por los tres procedimientos anteriores.Propiedades de las perspectivas de las rectas, según su posición respecto al cuadro.—Perspectiva de un contorno dado, de un prisma, de una pirámide, de un cilindro y de un cono.Aplicación de los procedimientos anteriores á la perspectiva de un edificio ó de una parte de él.Nociones generales de la perspectiva de las sombras.
CALGULO INFIN ITESIM A L

Oálcalo diferencial.
Principios generales.

Principio fundamental de los límites.—Método de los límites*—Sus ventajas;—Variables infinitesimales.—Idea general del agotamiento de una magnitud como límite de la suma de términos finitos y corno límite de la suma de variables infinitamente pequeñas, cuyo número se% infinitamente grande.—Límite de la relación de dos variables infinitamente pequeñas.Teoremas fundamentales para la determinación de límites de sumas de variables positivas Infinitamente pequeñas y de relaciones de dos variables de esta especie.Ordenes infinitesimales.—Orden del resultado de operaciones algebraicas con variables infinitesimales.-^Iofinita- mente pequeñas que difieren infinitamente poco.—Cambio de la infinitamente pequeña tipo para la ordenación y val o ración de las infinitamente pequeñas.—Supresiones y alteraciones de términos infinitamente pequeños en las ecua «iones.Método infinitesimal.—Sus ventajes.—Expresión del incremento de prioter orden de una función.—Parte principal y parte complementaria de este incremento.—Incrementos de diversos órdenes de una función.—Expresión analítica y re* piescníacióngeométrica.
Diferenciación. d.e funciones*

Métodos de diferenciación.
Diferenciales de funciones de una sola variable indepen * diente.—Noticiones.—Relación entre la diferencia y la dife rencial de una función.—Expresión del mcremeoto infinita» mente pequeño de una función de muchas variables dependientes ó independientes.Diferenciación de las funciones implícitas.Diferenciaayf diferenciales de;orden cualquiera de las funciones de una sola variable independiente.—Notaciones.— Relacion entre lts difflacencias y laB diferenciales.Diferencies y diferenciales parciales de diversos órdenes de las funciones de muchas variables independientes.—Notaciones.—Teorema Jundamentaisobre élorden de las diferenciaciones.Diferencias y diferenciales totales de primer orden y de orden cualquiera.—Relación entra diferencias y diferenciales totales del mismo orden.—Diferencial total de orden cual quiera, cuando las variables son á su vez funciones dé las independientes.—Diferenciales parciales y totales de diversos órdenes de las funciones implícitas, ó definidas por sistemas de ecuaciones.Condiciones para que una expresión compleja pueda considerarse como función de un a variable compleja independiente.—Derivada de una función compleja—Expresar las condiciones anteriores y hallar la derivada de la función cuando la variable independiente compleja se considera por su módulo y su argumento.—Si dos funciones imaginarias de una misma variable compleja tiene derivadas iguales, su diferencia es constante.

Cambio de variables.
Objeta J utilidad del cambio de variables.—Funciones de una sola variable independiente ó de más de una.—Oaso en que solamente se cambian las variables independientes ó la función y caso en que se cambian todas.Aplicación al cambio en el plano, de coordenadas cartesiana# por polares.

Ecuaciones diferenciales, ^
Definición de ecuaciones diferenciales.—Orden .-^División en ordinarias y con diferenciales parciales.—Génesis de unas ú ^ a s  por eliminación; de constantes ó funciones arbitrarias.—‘Imposibilidad de la eliminación de funciones absolutamente arbitrarias de todas las varíales independientes.—Orden do la ecuación diferencial que se obtiene por la eliminación de todas las constantes ó de todas las funciones arbi- trarias.

Aplicaoiones analíticas.
Series.

Dfcflnicionef.—Olasiflcación de las series encoavergentes y divergentes.—Condición necesaria y suficiente- de con ver* gencia.—Series de términos positivos.—Serie armónica.— Reglas de convergencia: 1.* Por el límite de la vflación del término de lugar * Ál ánterio r̂, cuando % crece indefijida- 
mente: 2.a Por el límite de \/«n cuando n crece también in- 
definidamenti; 3;a Por la simultaneidad tn la convergencia 6 
divergencia dalas do# series •i Aplica
ción á te  suma de potencias iguales de las reciprocas de los números naturales.Regla general de convergencia por la comparación con otra serie convergente.Regla de convergencia de series dé términos alternativamente positivos y negativos.—Límite del error que se comete tomando cierto número de términos.Series dé términos complejos.—Rdgla de-convergencia por el énaman direeto ó por la serie de los módulos.

Desarrollo de funciones.
Condiciones para 1a aplicación de las series de Taylor y Maclaurin.
Desarrollos de <.*+y V/“ ; l (x-ó- A); (® +  h)m; sen »; eos sen mx\ eos targ mw\ y de sus inyereaíí.Series de Taylor y M&cl&uri a para funciooes de más de una variable independiente.—Formas del reito*

Símbolos de indeterminación,
Interpretación de los símbolos

oo — oo ; 0 X  00 » 7: ’> —  I l 00 > °°®i ^°-
0 oo

Determinación del límit* de una fanción que se presente bajo una de estas formas simbólicas para un valor de la variable.—Caso en que no es aplicable la regla.—Oaso en que la función no tanga límite por ser variable infinitesiax«L—Caso en que la variable independiente que conduce á una de la# formas de indeterminación es infinitesimal.
Máximos y mínimos.

Máximos y mínimos da funciones de una sola variable in» dependiente.—Oaso de funcione» implícitas.Máximos y mínimos de funciones de más de una variable independiente.—Caso de funciones implícitas.Máximos y mínimos de una función explícita de variables ligadas por ecuaciones dada?.
Aplicaciones geométricas.

Triángulos infinitamente pequeños.
 ̂ Relaciones trigonométricas entre los elementos de un triángulo infinitivamente pequeño, oblicuángulo ó rectángulo.Triángulo rectángulo que tanga un cateto y el ángulo adyacente infinitamente pequeños, de primer orden —Triángulo que tenga un lado in finita uuente pequeño reipeeto á otro.—  Cuadrilítero en que dos lados sean infinitamente pequeños respecto á Jos otros dos.—Triángulo que tenga dos ángulo# infinitamente psqueños de primer orden.—Triángulo que tenga un ángulo infinitamente pequeño de primer crien comprendido entre dos Jados infinitamente pequeños, también de primer orden.

Curvas planas.
Áreas.—Aplicación - del teorema de los límites de suma# de infinitamente pequeños á las áreas planas, comoriímites de sumas de p&ralélogramos, de trapecios ó de sectores infinitamente pequeños.—Diferencial del área comprendida entre un eje, dos ordenadas y el arco de curva, ó entre*dos radios vectores y el arco.Puntos singulares.—Convexidad y concavidad.—Máximo y mínimo de 1a ordenada.—Caracteres analíticos y geométricos de Iob puntos singulares de k  flexión, múltipka, de retroceso aislados, de detención y angulosos;Longitud.—Diferencial de la longitud de una curva plana referida á coordenadas cartesianas y pelares.Curvatura.—Angulo dB carr&tar& d& un arco de curva plata.—Curvatura de un círculo.—Curvatura media de un arco de curv# cualquier*.—Noción d# curvatura en un punto de una curvadExpresión difereociaL del ángulo de contingencia de una curva pian*rreferida á coordenadas cartesianas y polares.—Círculo de curvatura.—Centro de curvatura.— Su determinación como límite del punto de encuentro de dos normales infinitamente próximas.—Radio de curvatura.—Su expresión en coordenadas cartesianas y polares.Contactos.—Contactos de diversos órdenes.—Definición del oí den del contacto de do* curvas planas.—Caracteres analíticos y g«ométricos.—Demostrar que el orden del contacto es independiente de la dirección dé los ejes, si se exceptúa la dirección de la tangente.Curvas osculadoras.—Determinar entre las curvas de cierto género la osculadora á otra dad# en un punto.—Orden del contacto según el número de parámetros de que se disponga.—Aplicación á la línea recta.—Demostrar: 1.°, que el segmento infinitamente pequeño de una secante, interceptado entre una curva y su tangente, es en general de segundo orden, si el arco, á partir del punto de contacto, es de primero, siempre que el ángulo dé la secante con la tangente sea fiaito; 2.°, que el arco se diferencia en general d# la porción de tangente en un infinitamente peqúeño de segundo mrden.^-Aplicación al círculo.Determinar el radio del círeulp. cscuhdor y demostrar que es igual al de curvatura.—Determinar el centro y demostrar qu& está situado en la normal á la curva y hacia su concavidad. vEnvolventes.?— Gnrva ó superficie envolvente.—Caracte- vrístíca.—Hallarla ecuación de la envolvente de una curva ó superficie móvil —Demostrar que la envolvente es tangente en general, á una de las in volutas, en un punto ó á lo largo ¿de la característica, según que aquéllas sean curvas ó superficies.Evolutas—Evoluta de una curva plana como lugar geométrico de sus centros de curvatura.^-Hailar su ecuación.— Aplicación á las curvas de segundo grado y á la cicloide.— Demostrar que las normales k la evolvente son tangentes á la evolúta.—Hallar la ecuación dé la evoluta de una «curva como envolvente de las normales á ésta.-—Demostrar que un arco de la evoluta es igual en longitud á la diferencia de los radios de curvatura correspondiente# á sus extremos.—Generación de 1a evolvente por medio de la evoluta —Hallar la ecuación de una evolvcntei dada Ja evoteta.^ApHeaétón á la « evolvente del círculo. *

’G w vas alabeadas.
Sistema de rectas.-^Qtfatib infinitesimal de lamínima distancia entre las rectas sucesiva# de um sistema  ̂ continuo.— Teorema de Bouquet.^Aplicación á las tangentes áuna cur- va alabeada. ; .Longitud —Diferencial de la longitud de una curva alabeada rtferida á coordenadas, cartesianas y polares.Curvatura *y torsión. d e  plano oaculador en un punto.—Su ecuación.—Angulos con los planos coordenados.Definición de pormal principal.—Sus ecuaciones —Angulo# con los ejes coordenados. ¿, Angulo de contingencia.—Sa «xpreBida.-^Garvatara en uu punto.—Expresión del radio de curvatura.—Círculo oscu* lador.—Demostrar que tiene por radio el dé curvatura., Angulo de torsiónjie- un arco de curva alabeada.—Torsión medía de un arco cualquiera.—Noción de torsión ó s i-
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granda curvatura en un punto.—DífiM ción.—Diferencial del 
ángulo de torsión.—Medida de la tursión en un punt*.—Esfe- 
7a  o a cullidora á una curva alabeada ©n un punto.—Determi 
«ación de »u centro y su rad io—8up*Tfi¡sie polar.—8u nata  
reU** —Su ecuación.—Ecuaciones de la arista de retroceso. 
Ourva d« los centros de curvatura; bus ecuaciones.— Evolu
tas de una curva alabeada.—Ecuaciones de una cualquiera

elles.—Demostrar que el lugar geométrico de los centros 
dé curvatura sólo es una evoluta cuando la curva es plana.— 
Dtmofttrar que las ©volutas son curvas de mínima distancia 
«n la «upeTñcie pofar.—Relación entre los ángulos de contin
gencia de Ja curva dada y los de tomón de la arista de retro
ceso d* la Buptrficie polar.—Aplicación al estudio de la hélice.

Contactos.—Oontactos de diversos órden* s de dos curvas 
alabeada»—Curva oscuiadora de especie dada.— Aplicación 
á ia línea recta osculadofa y al círculo usculador en un punto 
á m a  curva alabeada.—Ecuación del plano del círculo oscu- 
lado,-.—Lugar geométrico de los centres de las esferas en las 
cuales puede estar el círculo osculador.

Superficies curvas.
Familias de superficies.— Ecuación diferencial de las su- 

ptrlici** cilindricas, cónicas, de revolución, conoides, des- 
arh n*bJ*a y alabeadas.

Contactos.—Contactos de diversos órdenes de dos super
ficie* curvas.—Superficie oscuiaduia de especie dada.—Apli
cación *1 plano osculador y á la esfera cscnladora en un pun
to á un» superficie dada.—Demostrar que la cafara oiculado- 
ra no puede t*i er, en general, un contacto de orden superior 
al púa ero.—Contactos de c i verses órdenes de curvas y su- 
peifici*-».

Cúrvatura — Demostrar que, *n general, no se puéde for
mar idr» rx*ct» d# la curvatura de una superficie en un pun
to por la de una esf-ra.— Curvatura de una s^cc’ón normal 
CUalquit-ra.—Curvaturas máxima y mínima.—Curvatura me 
día, *n función de las carvaturas máxima y mínima.

Secciones principales.—Curvatura de una sección normal 
cualquiera, en función ce tas »%ur?atar*8 de tas secciones 
princi pales y del ángulo que forma con una de ésta».—Radios 
ti© curvatura positivos y negativos.—Demostrar: 1.°, que dos 
seccione» normales igualment* ir minadas eobr* una sección 
jpmc*p*l tienen igual curvatura; 2.°, que las sumas de las cur
vaturas de do» s*ccíonrs normales perpendiculares entre bí es 
Cor.»tan te.— Succiones normales de curvatura nula para un 
¡punto en que los radíos prinepúes aean de signo contrario.— 
Estudio de la curvatura en un vértice del elipsoide y del h i
perboloide de una boj». — Superficies de segundo grado en 
Contacto de segundo orden con u» a superficie cualquiera en 
«n punto.—Ir determinación.— Definición de la indicadora.— 
Su ecuación.—Relación entre los semidiámetros de la indica
dora y la curvatura de las secciones normales correspondien
t e  -  Curvaturas máxima y mínima. — Teorema de Meunier
para hallar la curvatura de una sección oblicua.

Puntos umbilicales.—Su definición —Hacer ver que la in
dicadora correspondiente es una circunferencia y que se pue- 
&» formar idea exacta de la curvatura de la superficie por la 
de una esfera.

T** gentes conjugadas.— Su definición -^-Demostrar que 
las direcciones de dos tangentes conjugadas cualesquiera son 
las de dos diámetros conjugados de la indicadora.

Lineas de curvatura.--Su definición y ecuaciones.—-Hacer 
SC? que no son, en general, la» seccionas principales.—Series 
fie lineas de curvatura, en las superficies de revolución, ci
lindricas, cónicas y desarrollabas en genera!.

C Á L C U L O  I N T E G R A L
Cuadraturas.

Principios generales.
Reducción del problema general de los límites de sumas 

4© infinitamente pequeño» al inverso del problema del límite 
fie relación de infinitamente pequeños;—Integrales.—Nota
ciones.—Indeterminación del problema.—Integral gmeral.— 
Determinación de la constante.—Integrales definidas en el 
caso de funciones finitas y continuas.

Métodos de integración.

Integrales indefinidas.
Integración inmediata.—Reglas, generales deducidas de 

las correlativas del cálculo diferencial.
Integración por descomposición, por sustitución y por 

fortes.
Integración de las funciones algebraicas racionales ente

cas, de las raciónale» fraccionarias, de las irracionales mo- 
ftomits, d» las irracionales de segundo grado de la forma
¡ R (a, a ñ- Ix ±  x*) dxy y de las diferenciales binomias.—

* Condiciones dei&t#gr*bilidad.— Aplicar la integración por par
tes á la reducción del exponente del factor monomio ó del fac
tor binomio.—Integración del tipo geoeral F (**n x , co» x) dxf 
Ofendo F racional.—Integración del tipo general F (x) *n • dx, 
•lindo % transcendente. — Condiciones de poyibílídád. —
Integración del tipo xn • e^a +  6V~ *)x • dx.—Reducción de

dx dx
*™.—r--- z— ;—■—- r -  J — r t -------- • •— Método general deé eos* x  Hr c aen* x  J a +  b eos x  R
Integración por series.—Casos en que puede aplicarse.— 
Desarrollo de Mactaurin.—Límite del error que se comete 
jd detenerse en un término de la serie que expresa la inte • 
jpral—Aplicación á Jas integrales de las funciones elípticas 
«empletas de primera y segunda especie.

Integrales definidas.
Límites de una integral definida.—R*gla paTa obtener el 

valor numérico de una integral definida, conocida laindéfl- 
nfd».—Cuso ©n que la re ña no es aplicable.—Procedimiento 
fie separación para distinguir sí la integral definida es en tal 
•eso determinada ó indeterminada.—Valor principal de esta 
#*peeie de integrales definid*».—Integral definida cuando se 
emplea la integración por partes.—Cambio de signo de una 
Integral definida por la inversión de su* límite».—Descompo
sición de una integral definida en suma ó diferencia de otras.

¿ Cálculo aproximado de una integral definida.

Integración gráfica.

Representaciones gráficas.—Escalas.—Unidades de escala 
«ara la variable independiente, Ja fanción, primitiva y la in
tegral.—Integrales de div«r»os órdenes.—Propiedades gao 
métrica» fun damentales—Métodos general*» para construir

fráficament* ta curva integral por puntos ó por tangentes,— 
Irdenáda media.—Abscisa medi*.—Caso en que la curva pri 
rnitiva sea una línea poligonal.—Método d« Simpson por la

similaeión á un arco de parábola de segundo grado.—Pfo- 
idimientos gráficos para el c®so en que las ordenadas de la 
urva primitiva ó de Ja integral se cuenten á partir de una 
urva dada.—Determinación de cuerdas ó de tangentes.

Diferenciación é integración bajo el signo J .
Diferenciación respecto á x  de la faneión compuesta

r*Z\  F (*, &) d% en que y Z son funcionts de x .—Oaso en que
stos límites son constantes.—Damosttar que el ordoa de las 
p«raeiones es indiferente en est* c*so.—Representación geo
métrica.—Caso en que la diferenciación se haca sobre la in- 
rgral indefinida.—Relación entre las constantes.—Integra-

Alión de dx « J F («: x) *r»tr« los límites x0 y X siendo %0
0̂

' Z constantes.—Demostrar que el orden de las infagracio- 
ics es indiferente. •— Representación geométrica.—Caso en 
[ue las integrales son indefinidas.

Diferenciales totales.
Condición para que el binomio Mckr +  Ndt/, en que M 

r N son funciones de las variable» independientes os é y ,  sea 
iifsrenciai total exacta.—Su integración.— londiciones aná- 
srgas cuando sen tre» ó más fa» variabfas independientes.— 
laso en que las variables están separadas.—Modo de hacer 
& separación cuando sea posible.

Aplicaciones geométricas.

Longitud.
Determinación de la longitud de una curva referida á 

oordenadas cartesianas ó polares—Aplicación á la elipse, á 
& parábola de segundo grado y á la espiral logarítmica.

Areas planas.
Determinación de un ár«a plana estando la curva que la 

imita referida á coordenadas cartesianas ó polares.—Límites 
e la integral en uno y otro sistema de coordenad*».—Caso 
n que Ja curva ofrezca entrante» y salientes.—Aplicación á 
i elipse, á la parábola de segando grado y á la espiral loga- 
ítmica.

Aplicación de las fórmula» de Bimpson y de Poneelet al 
Hculo gráfico de área», ó sean integrales de una función 
ada por diversos valores.

Areas de superficies curvas.
Determinación del ár«a de una superficie curva eualquie- 

i.—Límites de la integral.—Oaso en que la superficie curva 
i de revolución.—Aplicación al elipsoide de revolución.

Volúmenes.
Determinación del volumen limitado por una superficie 

ualquiera referida á coordenadas cartesianas ó polar»#.— 
límites de la integral en uno y otro sistema de coordenadas. 
Lplícación al elipsoide.—Cato en que la auperfieie que limi 
a el volumen es de revolución.-t-Aplieación al elipsoide de 
evolución.

Ejercicios prácticos.
Ejemplos sobre todos los pnatos relativos á las teorías 

uteriores.

Ecuaciones diferenciales.

Principios generales.
Distinción esencial entre esta segunda parte y la primera 

el cálculo integral.—Planteamiento de los problemas en sis- 
»mas de ecuaciones diferenciaba simultáneas para la deter
minaciónde todaB las incógnitas.— Aclaración de las ideas 
nteriores por medio d« varios ejemplos.—Dificultad del pro- 
lema de análisis.—División de las ecuaciones diferenciales 
□ ordinarias y con difarenciales parciales.—Clasificación de 
ñas y otras por sú orden.

Curvas cuya eubtángente, subnormal, tangente ó normal 
ea constante.—Evolvente de una cuTva en general.—Evol- 
ente del círculo.

Ecuaciones diferenciales ordinarias.
Método general analítico para obtener desarrollada por la 

eñe Taylor ó la de Maciauñn la integral general de una 
cuación diferencial ordinaria de orden m —Condición para 
ue puedan aplicarse estos desarrollos—Constantes arbi- 
rarias.—Condición esencia) de las integrafas generales res 
éfótd á las constantes arbitrarias.—Teoremas directo y recí- 
roco.—Soluciones particulares y soluciones singulares.— 
lacer v#r que éstas satisfacen en general á otra ecuación di- 
srencial de orden menos elerado que la dada.—Construcción 
gráfica aproximada de una solución particular de la «cuación 
ifarencial ordinaria, sea tíe primer orden ó de orden cual- 
uiera.

Génesis de las ecuaciones difarenciales ordinarias,—Eli- 
ainación de constantés a^bitrarits.—Ecuaciones diferencia^ 
is de primer orden, segundo, etc.—Orden más elevado á que 
>u*d« llegarse.—Demostrar que la ecuación diferencial á que 
rllega es independiente del ordeo tn  que *e«fectúan las di- 
erenciaciones y eliminaciones.—Pr« ceso inverso.—Integra
da primefas, segundas, etc., é íntégral general de una «cua- 
ión diferencial ordinaria de orden m .—Paso de unas integra- 
es á otras de orden más elevado por eliminación de las deri
adas de orden Wá»Ulto.—Úbt*her así la integral general por 
aedio de las integrales primares de la ecuación diferencial 
iada 6 por medio de las m ~h 1 integrales primeras déla 
cuación diferencial del órden m  -h 1 que resulta de diferen
ciar una vez la dada.

Integrales singulares de tas ecuaciones diferenciales 
de primer orden.

IdétodoB generales para deducir la integral aingular de la 
Afagrál general ó de la ecuación diferencial dada.—Significa
ción geométrica de la integral singular.—Hacer ver que la 
lonstru^ciÓQ gráfica aproximada conduce á la integral singu- 
«r, al infamo tiempo que á la integral particular.—Caso de 
excepción.

Ecuaciones diferenciales de primer orden 
y primer grado.

Aplicación de los desarrollos ea series,—Factor de iute- 
fcrabilidad.—Demostrar que siempre tx^ste y que existen in

finitos.— Dificuííád que cfr©e# su deternñuación.—Hallar por 
medio d?l factor de fu tegr^biJidad la integral general *1» so
lución singular si la hay,—"lapos en que se pilada hallar fá
cilmente el factor de integrabüidad.—Aplicación £ la ecua-

dyción lineal de primer ord«n — ñ- Xy ñ- X4 =  0.ex
Fórmula de su integral general.—Demostrar que no pueda 

tener solución singular.
Separación de vvríab es.—Aplicación álas ecoaaioues ho

mogéneas.—Aplicación á la ecuación lineal para obtener el 
fórmula de su integral genera).

Ecuaciones diferenciales de primer orden y grado superior 
al primero.

Marcha que debe seguirse si se resuelve la ecuación res- 
dy

pecto á — .—Aplicación al tipo general
(XX

* ( ! ) = » •
Fórmula para este tipo.—Aplicación al tipo de la ecuación 

homogénea respecto á las <to» variables.
Método para el caito en que se resuelve la ecuación

respecto á y ó respecto á x.
Casos particular** en qu* la ecuación es del tipo

*  (•■ ■ § > = » ¿ f  (» .  - f > = » •
Método general para estos casos.

Ecuaciones diferenciales lineales de orden cualquiera.
Propiedades fuodamsntale» d« que gozan la» ecn*c ones 

lineal®» sin segundo miembro—Método general de U varia
ción de las arbitrarias para ha lar la integral gecer^l déla 
ecuación lineal completa, cua? do «e conoce la int^gr*! gene
ral de la ecuación lineal *in segundo miembro.

i aso en que sólo se conocen m  — 1, m —^  ó general, 
m  — soluciones particu lares de la ecuación sin segundo 
miembro.—Hallar la integral de la ecuación lineal competa, 
conociendo una solución paúícaiarde ella y la in tegra l gene
ral de la ecuación sin *egun o mi«mbro.—Método de Oauchy 
para obfansr una soiucíó * particular de la ecuación comple
ta.—Aplicación de cate método ai tipo

ÍÜ J i  =  F (•).
dxm

Fórmula.
G »o a® coeficientes consfantes en la ecuación incomple

ta --Fórmula para este caso de la integral general por m«4io 
de la» raíceB de la ecuación característica.-Caso particular 
en que la ecuación c*r«ct*rí«t ca tiene raíces imaginaria*,— 
Caso particular en qu* ti*»® raíce* múltiples—Forma que
reviat* en este ciso la intrg'-al general,—Aplicadón d^l mé«
todo de Cauchy al caso en que i® ecuación lineal d« c^fi len 
tes constantes tiene segundo miembro faneión de x  — Fór
mula.

Transformaciones para ebyar  el orden de a 1 ganas 
ecuacu n s iferenciales.

Modo de rebajar una uní íad el orden de una ecuación li
neal sin segundo miembro.

Integración del tipo
/nm ~ l v ¿«V i „

F |  r* — l =  0

por medio de una ecuación diferencial de primer orden j  
m — 1 cuadraturas.—Integración del tipo

p / ¡ r ^ £ A 0
\áxn  ~  2 d¡om)

por medio de una ecuación diferencial de segundo orden y 
m — 2 cuadraturas.—Modo de rebajar n unidas el orden 
de una ecuación de la f< rm*

, p ( # t £ £ , £ ^ f t . . . . . .  ^ )  =  0 .
V dxn dxn + 1 dxm)

Modo de rebajar una unidad el orden de una ecuación de 
la forma

F Í . , ^ , ............^ 1  =  0.

Marcha que debe seguirse caando en la ecuación de una 
curva interviene el arco.—Jaso particular en qu« la ecuación 
tiene la forma

* . = * ( £ > •  ■

Ecuaciones diferenciales simultáneas.
Ideas generales acerca de la determinación de fonciones 

desconocidas p^r medio de un sistema de ecuaciones difaren- 
cíales ordinarias.—Método general analítico para obtañar por 
las series de Taylor ó Maclaurin los desarrollos de las funcio
nes desconocidas.—Integrales generales.—Casos divereos.— 
Número de constantes arbitrarias; las mismas para todas las 
funciones.—Condiciones estnciaks rispecto á estas constan
tes.—Teoremas directo y recíproco.—Sistema integral.

Reducir la integración de un sistema de ecuaciones dife- 
rehcíafas á la de una ¿cuáisíób diferencial en que entre una 
sola función por eliminación de las demás fancíoneB y de sus 
derivada» respectivas.—Di versó» ¿áabsq ié  pueden presen
tarse.

Sistemas de ecuaciones diferenciales simultáneas 
de prim er orden.

Integración de estos sistemas por los desarrollos en series 
y por eliminación.—Número de constantes arbitraria^; las 
mismas para todas las fonciones,—Sistema integral —Equi
valen ña entre un sistema de m  ecuaciones diferencial#» de 
primer orden y una ecuación diferencial de orden m.—Re
ducción de uno á otro caso.

Ventajas de escribir el sistema de ecuaciones diferenciales 
de primer orden bajo la forma

dx  dy _ d r   du
' F " ' " q "” r  # - “  T *
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C ondición esen c ia l á  que debe satisfacer una fun ción  t

/ ( # ,  th*>  |
para que, igualada á una constante, constituya una integral del sistema dado.—Teoremas directo y recíproco.—Demostración de que el sistema integral es en el fondo único.—Teoremas directo y recíproco. i?

Ecuaciones con diferenciales parciales. |
Caso en que pueda expresarse una derivada parcial de la j función respecto á una sola de sus variables independientes I por medio de otras derivadas parciales en que el número de j diferenciaciones con relación á esa misma variable sea me- nor.—Desarrollo en este caso por las series de Taylor y Ma- elaurin.N úm ero d* fu n cion es arbitrarias en la in tegra l g en era l.— 1 

C ondición esen cia l respecto  á esta» funciones arb itrarias.—  
Teorem as directo  y  recíproco.— C asos en que un a ecuación í 
con d iferenciales parciales puede tratarse com o s i fu ese  ord i- * 
naria.

Ecuaciones con diferenciales parciales lineales.

Propiedades délas ecuaciones sin segundo miembro, análogas á l*s de las ecuaciones lineales ordinarias.Integración da la ecuación con diferencial* g parciales, li- neal y gm segundo miembro, cuando los coeficient e  son cons- \ 
tantee, por el tipo de solución particular Geaú0 +Caso en que la ecuación de condición entre a /  6 dé para C excisiones de primer grado e v aConstrucción geométrica apuximada de una superficie que sea ao ución particular de la ecuación con diferenciales parci&ls© do 1% forma Pp -4- Qq =  R.

Ecitadones con diferenciales parciales lineales !
de primer o r  den. \

Método de Jaeobi para hallar la integral general de estas iecuaciones.—Redacción del problema a la resolución de un i sistema de ecuaciones simultáneas diferenciales ordinarias de primer orden.
Cálcixlo di© variaciones.

Principios generales.
Su objeto é id eas fu n d a m e n ta le s— Problem as da m á x i

m os j  mil» i mes, en que se trata de buscar l&a form as de f a n 
d o n e s  desconocidas.— Marcha gen eral para reso lver este  g é 
nero d© cuestiones.— Ejemplos varío».—D efiniciones y  n o ta 
cion es.— Distinción de los dos c**o» ae s*r lo s  límites in v a 
riab les v su scep tib lts  de v ariación— Transposición de los  
Signos d y o —Fórm ula de la  variación de la  función ó de 
u n a  cualquiera de su s  derivadas, en el c*so de que haya v a 
riación de la  variable in d ep en d ien te .— R epresentación  g e o m étrica .Fórmula de la variación de una integral definida cuando los límites son constantes.—Oseo en qu« la función que está bajo el signo J  contiene valoras relativos á los límites —Fórmula general de la variación de nn* in^gral definida cuando los límites admiten variación.—Representación geométrica.

Método general.
Método para resolver los problemas.-rÓrden de la ecuación dif rcncml de la cual depende la resolución;—Número de constantes arbitrarias y su determinación, ya sea úna ó sean varias las funciones que intervengan.—Simplificación en el caso en que la función bejo el signo J* i o contiene la variable independiente explícitamente.—Condiciones relativa» á los límites sí éstos son variables.—Demostrar que siempre se tiene el número de ecuaciones de condición necesarias en todos los casos que pueden presentarse.Caso particular en que intervienen dos funciones ligadas por una relación.—Condiciones relativas á los límites.

Máximos y mínimos relativos.

Naturaleza de los problemas de máximos ó mínimos re* lativos.—Reducción de estos problemas á los de máximos ó mínimos absolutos.—Ecuaeión de condición para determinar la constante que se introduce.
Aplicaciones.

Línea de longitud mínima entre dos puntos dados en el espacio; entre dos superficies da las; entre dos curvas dadas ó entre un punto y una superficie ó curva.—Línea de longitud mínima sobre úna superficie dada en las diverges condiciones anteriores de límites.—Condición á que se hallan Buje- tos los planos escaladores á estas líneas geodésicas.
Diferencias finitas.

P r i n c i p i o s  g e n e r  a l e s .
Ideas generales.—Diferencias finitas de órdenes sucesivos.—Notaciones.—Determinar uu valor cualquiera cono ciendo el valor inicial y las diferencias primeras de los valores anteriores al que se considera.Diferencias finitas de una suma, de un producto, de un co

ciente, de una potencia.—Fórmula que da Amu> en función de los valorss de «;"#!,«g, . . . . . .  que bastan paTa determi
narla. — Fórmula inversa que da u , en función de w, Au 
A V . . . . .  Amu.

Diferenciación.
Dif arénelas finitas de órdenes sucesivos de las fanciont s 

v  =  Axm; u =  ax ; u =  log x; u =  sen (ax +  b).
u =  eos (ax -f'b)-,u=z x(x -\ - A2?) (x +  ?Ax) . . . . .  

[ x -h (n — 1) Ax]
1

% —   ■
x  (x -f- A x )  [x -f- (n — I) Ax] *

Cálculo inverso de las diferencias.
Objeto de este cálculo inverso ó integral en el supuesto de Ibr A x  constante.—Forma más general de la integral de diferencias finitas,—Función periódica que completa la integral geüer&K4 —Carácter de esta fancíóu periódica.Suma de series,—Aplicación á las siguientes: 8 • x; 8 - #2;

S • (x *4-1) (¿27 -f- 2) ....» (x +  w); 8  ----------------—------- — —
_  , (#4-1).(# -!-* ).......(* +  *);
8  • 8 * sen (ax  -f* b); 8  * oos (ax  4 -  ó).

Fórmulas de interpolación. j
Objeto de la interpolaMór,—Modo de hacer determinado j el problema.—Fórmula de Nc wton.—Fórmula de Ltgrangepara el caso general en que lo» valores numéricos #0, x { ........

xn no están en progresión aritmética.—Aproximación de los 
valore» dé integrales que no se sepan aaterminar con exactitud,—Fórmula aproximada sacada de la de Euler.—Su significación geométrica.

DIBUJOS
Dibujo lineal.—VI examen de Dibujo lineal consistirá en delinear correctamente, ante el Tribunal nombrado al efecto, un orden de arquitectura y una máquina copiada de los di büjos que se designen.
A dem ás se  copiará á pu lso , en la esca la  que se  d esig n e , 

una pa>*e de m áquina ó un trozo de orden arq u itectón ico .
Dibujo de figura.—Para el Dibnjo de figura se copiará, con lá*>iz ó carbón, una cabeza ó un extremo del cuerpo humano modelados en y»«o
Dibujo de adorno y lavado —Pera el Dibujo de adorno y lavaoo be exigirá lavar con tinta china y acaarelar etn color, representando can luces y sombras una máquina y sus órganos, un edificio y sus elementos, y un adorno copiado del yeso.

IDIOMAS
Idioma francés.—El ex man del idioma francés consistirá e Ja kctura y traducción correctas de un trozo señalado por el Tribunal *n el acto dd ejercicio, y en el análisis gramatical de aquél.
Idioma ingiés.—^n igual forma que el de francés, se practicar* él examen de idioma ii g és.Madrid 28 de Marzo de 1896.=E1 Profesar Secretario, Antonio Arév&lo.=V.° B.°=Ei Director, Aivarez.

INSTRUCCIÓN PARA LOS EXÁMENES DE INGRESO 
EN DICHA ESCUELA

Ariíanlo 1.° Para presentarse ¿ examen en las convocatorias de ingreso en la Escuela, necesitará el candidato:Prtmero. Haber cumplido la edad da d’ez y seis años y no pagar de veintiuno en la primera convocatoria á que acuia.Segundo. Poseer el título de Bachiller en Artes.Art. 2.° Para ingresar eomn alumno oficial en el primer curso de la Escuela, se necesita:Primero. No haber cumplido veinticinco años.Segundo. Ser aprobado en los exámenes de las materias siguientes, constituyendo e&da número un examen.1. Aritmética y Algebra elemental.2 Geometría y Trigonometría rectilínea y esférica.3. A gebra superior.4. Geometría analítica.5. Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y á la perspectita.6 Cálculo infinitesimal.7. Dibujo lineal.8 Dibujo de figura.9. Dibujo de adorno y lavado.
10. Idioma francés»., i,

. 11. Idioma inglé». >art. 3 ° Lcs exámehe.s de las materias quecónsfituyen el ingreso en la Escuela deberán; verificarse en un plazo máximo de cuatro años, pudiendo prorrogarse uno más por la, 8upe- ríoridad en caso de enfermedad justificada.Cuando ios candidatos no aprueben todas les materias de ingreso en el plazo señalado, perderán el derecho á ingresar en la Escuela como alumnos ofi dales, pudiendo sin embargo curiar aus estudies como alumnos libres.Art. 4.° El orden que habrá de observarse en los exáme* n©» de las materias que figuian en el art. 2.° con los húmeros 1 al 6 ambos inclusive, será el expresado en él con las rertfíaciones siguientes:Primera» La Geometría descriptiva-, que podrá aprobarse antes ó después del cálculo infinitésima]/Segunda. Los dibujos é idioma» que podrán aprobarse en cualquier orden; pero en los primeros, el Dibujo lineal y el de figura habrán oe preceder al de a o orno y lavado, y el lineal al *xamen de Geometría descriptiva.
A rt. 5  0 El conocim iento de las m aterias m arcadas con los 

númiTO* 1 al 6 in c lu siv e  se  ex ig irá  con la  ex ten sió n  señ a la 
da en los program as v ig en tes.El examen de dichas materias constará de dos ejercicios, uno práctico y otro oral, que habrán de efectuarse en ese orden.L s candidatos cuyos trabajos prácticos no fueren considerados aceptables no sarán admitidos el ejercicio oral,Art. 6.° Los ejercicios prác iros consistirán en la resolución numérica, algebraica ó gráfica de los problemas, cálculo» y desarrollos relativos a la materia que sea objeto del examen.La ca ificacíón de dichos ejercicios se efectuará atendiendo, no sólo á su resolución Dórica, sino también á la ordenada disposición de los calculo#, á la exactitud numérica de la» operaciones y á la presentación clara é inteligible de todo el trabajo efectuado.Influirá igualmente en la calificación del ejercicio gráfico de Geometría descriptiva la exactitud, esmero y limpieza de la delincación.Art. 7.° El ejercicio oral de aquellas materias tendrá por objeto la explicación de las taoríms y aplicaciones que se expresan en los programas respictiros; la demostración de teorem as^ la resolución de problemas y cuestiones que sobre ellas propongan los examinador».Art. 8.° Los exámenes de los diferentes dibujos de ingreso consistirán en la ejecución, dentro de la Escuela, de los trabajo» que se señalen por el Tribunal, con arreglo á lo proscripto para ellos en los programas vigentes.Art. 9.° Los exámenes de idiomas se efectuarán con sujeción á lo que se previene para los mismos en los programas aprobados.Art. 10. Habrá cada año una sola convocatoria, queso publicara en Ja Gaceta, de Madrid con la conveniente anticipación. Las épocas de examen serán dos: una ordinaria, en el mes de Junio, y otra extraordinaria, en Septiembre.Les "«pirantes á ingreso que no se hubiesen presentado á les exámenes del mes de Junio, ó que hubieren salido desaprobados. tendrán derecho á repetir ios ejercicios en los exá- zx&eoe» de Septiembre.Art. 11. L*s instancias pam presentarse á examen se ele* varán al Director de la E*cuela ^ntes del día 15 de Mayo, firmadas precisamente morios interesados, quienes consignarán en cuas con toda claridad las materias cuyo examen soliciten, ron arrCfi® l i  modelo que se fac'*titirá en la portería del

Sst&blecimUnto. A la instancia acompañará la cédula p*rso- íal y el título de Bachiller en Artes, que les serán devueltos iespués de tam&r noU de ellos, y la partida de nacimiento egalizsda, que quedará archivada en la Eacuels.
Art 12. El Director señalará Jos días en que deban verift- sarse los exámenes de e&da una de las materia» enumeradas m el art. 2.°, fijándose la rssolucíón en el cuadro de órdenes le la Escuela, así como las alteraciones qu® hubiere necasí- iad de introducir en ella.Art- 13. Lcrejercicios crrkl-a» serán públiccs, y ss verificarán ante Tribútales compuesto* da tres Ingenieros afectos 

ií servicio de la Escuela, y nombrados por el Director de la misma.Los ejercicios y trabajos práctico», así como lo» dibujos ijrutados por les candidatos, estarán á disposición de ías personas qua deseen examinarlas.Art. 14. El candidato qtt* no ie presentare á sufrir el examen de una materia en ®l día que #e le hubiera stñ&lado, penderá el derecho á verificarlo ®n aquella época, á turnos que el Tribuna), por razones atendibles, le dispense la falta da &bís- tencia.En cada examen, el Tribunal por mayoría de votos, calificará á lo» candidatos con la nota de Aprobado ó Desaprobado, extendiéndose acta firmada por todos los examinadores, de la que se expondrá copia en el cuadro oe órdenes de la Escuela.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a A los candidatos que á la publicación del Reglamento de esta Escuela de 15 de Septiembre de 1895 tupieren aprobad* alguna de las materisg »*ñ*ta'1as con los número» 1*16 inclaeive del art. 2.° de ista Instrucción, no se le» exigirá el1 título de Bachiller en Arttg para preseot^rse á examen; pero deberán acreditar, por medio d« certificados expe udoa por Establecimiento» oficiales de enseñanza, tener aprobadas las materias aiguientes: Gra ¿ átic* c*8tel!*na, Geografía Historia universal, Historia de Eap%ña y Elementos de H storía natural.2.a Tampoco les será& aplicable» á loa que se hallen en aquél caso las prescripciones d*i ert. I o de esta ln«trncciót, relativo á los límites de edad para la a1mi»ión á los «x*mines, y del 3.°, referente al íngr«ao en la Escuela como alumno» ífi dales.3.a El plazo de cuatro año» á que se refiere el art. 3 0 de esta Instrucción empezará á contarse para todos los candidatos desde la fecha de 15 de Septiembre dé 1895, en que fuá aprobado el Reglamento vigente.
Madrid 28 de Marzo de 1896.=E1 Profmor Secretario, Antonio Arévalo,=y.° B.°=El Director, Aivartz.
Real Academia de Ciencias Morales y Políticas,

Esta real  Academia, en cumplimiento del Real decreto de convocatoria á Cortee, fecha 28 de Febrero último, celebrará junta pública en el salón da su» sesiones ordinaria», Casa de los Lujanes, plaza de la Villa, núm. 2, el domingo 26 del corriente, á las di*z de la m*ñ*t a, para elegir un Cenador en representación del Cuerpo, con arreglo á la ley de 8 de Febrero de 1877.
Madrid 22 de Abril de 1896 =Por acuerdo de la Academia, el Académico Secretario perpetuo» José González Bar- zanaüans.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Baleares.

Carreteras.—Conservación.

En virtud de órdene* recibidas de la Dirección general d i  Obras públicas, fecha 4 del actual, he dispuesto que las subastas d& acopios para conservación durante el presante año ecorómico de las carreteras de esta provincia tengan iugai en los días 20, 23 y 27 de Mayo próximo, expresándose en Ja# relaciones que v*n adjuntas las denominaciones de las carreteras cuyos acopios deben subastarse en cada uno de dicho# días, con expresión del importe desús respectivos presupuestos que han de servir de tipo de subasta.Las subastas se celebrarán en la Jefatura de Obras públicas, calle de Serrs, núm. II, á las doce de la mu ñaña, de lo# días éxprtsados, con arreglo á la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en Ja misma Jefatura hasta las fechas en que han de tener lugar las subastas, los prests- puertos y pliegos de condiciones correspondientes.No se admitirá ninguna proposición que se refiera á máa de uñ! carretera.Lts proposiciones sa presentarán en pliegos cerrados, extendidas en papel timbrado de la clase 12 * y arregladas exactamente al modelo que se inserta á continuación. A cada preposición sa acompañará el talón de depósito del 5 por 100 dtl presupuesto de contrata, rvaüiaao en la sucursal de la Gaja de Depósitos de esta provincia, como también la cédula de vecindad del proponente.En al caso que resulte dos ó más proposiciones iguales 8t celebrará en el acto una segunda licitación abierta entre suc autorís, ccn arreglo á la citada instrucción, fijándose la primera baja eo 25 pesetas y quedando las demás á voluntad de los licitadores.Los g a sto s  de in serc ión  de este  anuncio en la  G a c e ta  de  
M a d r id  y en e l Boletín oficial de la provincia ser á n  de cargo  
d e lo s  rem a ta n tes por partes ig u a les .

Palma 18 de Abril de 1896.=EI Gobernador, Belleario da la Cárcova.
Relación de las carreteras cuyos acopios han de subastarm

el día 20 de Mayo de 1896, con expresión del importe (te
sus presupuestos.

Im porte 
de lo »

DENOMINACIÓN DE LAS CARRETERAS pre&uui<sto».
Peseta».

Palma al puerto de Andraitx........................ ... 7.499 90Palma á Estallen es. • • ' . 5.998 12Palma á Sóller, por Validemos».  ........... . 3 765*2$Palma el puerto de Sóller, por S ó lle r ... . . . . . .  8.430 42Palma al puerto de Alcudia..   ......... 9.999 74PalmaáPuerto Uolom. ........... 9.7971‘IŜ
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Relación d¿ i as carreteras cuyos acopios han de subastarse 
el día ¿3 de Mayo de 1896, con expresión del importe de 
los presupuestos.

Importe 
da los

DENOMINACIÓN DE LAS CARRETERAS presupuestos.
Pesetas.

Artá á Faat* Margarita.. . .............................  2.268426
Lluch á S«ntañy  ................................. 7.999 22
Santa María á Montuiri. .......... ................ 3 000 12
Algaida a Santañy... . . ..................................  2.999 66
Sineu á loa B ños d* San Juan de Campos... 3 993‘14
Petra &1 puerto de Pollens*  ......... 3 998 83

Relación de las carreteras cuyos acopios han de subastarse 
el día 21 de Mayo de 1896, con expresión del importe de 
los presupuestos.

Importe 
de los

DENOMINACIÓN DE LAS CARRETERAS presupuestos.
Pesetas.

X  ..................................... — .. ...— ....... -------------------------------------------------------------  .. -    —  .........

Mahón á dadsla, por Mercadal..............   4.999*56
Fornell» á 8»n C r i s t ó D a l . 2.301*31 
Mahóna Spii Lui s. • * . . . * . * . 1 . 2 9 6  51 
Ibiza á Juan.»•.»».•• .••••• .•••••••••»•  2.800 29
Ibiza a San Antonio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*599 65

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . .  enterado del anuncia inserta en 
la (Gaceta de Madrid ó Boletín oficial de la provincia) refe
rente á 1» subasta de acopios para la conservación durante el

5 resen te *ño económico de la carretera de ..  .. y del pliego 
e condiciones y presupuesto, se compromete á tomar á su 

cargo dicho servicio por la cantidad de (aquí se escribirá la 
cantidad ©n letra), admitiendo ó rebajando liga y llanamente 
el tipo fijado.

(Fecha y firma del proponenti). 81—S

Intervención de Hacienda de la  provincia de C&dz.

D. Francisco Parra, Jefe de Administración de cuarta da
se é Interventor de Hacienda de esta provincia.

Por Ja presente se cita, llama y emplaza á D. Tomás de la 
Fuente, fus herederos ó causa habientes, por término de 
quince dí*s, para que comparezcan en esta oficina á respon
der de los que Je resultan en el expediente que se sigue por 
orden de i© Contaduría general <te la Deuda pública de 8 de 
los corrientes, para que *1 D. Tomás de la Fuente reintegre 
al Tesor < la cantidad de 10 pesetas que el Tribunal de Cuen
tas del R«ino exige en solvencia del reparo que formuló á la 
de efeato* de la Deuda pública de esta provincia del mes de 
Septiembre de 1881.

Cádiz 21 de Abril de 1896.=E1 Interventor, Francisca 
Parra. 1124-M

■st*eléfe Central d eT e lé fra fe s .

¡Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos cn̂  
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios jpun* 
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Lugo —Antonio Yarela, Imperial, 7.
Arjona—Sargento Hurtado, Cuartel del Duque de Alba. 
Sal*manca.—Vícepte Fernández, sin señas.
Lugo— Angel Nieto, Campomanes, 12.
Taiav^r*.— mtonio Palacios, Montera, 14, principal. 
Calata y ud.—José Yillarroya, Carmen, 16, fonda.
Ss» Carlos.—Carmen Latorre, Aduana, 21, segundo. 
Valencia.—Angustias Molina, Bailéü, 84, tercero.

NORTE
Areos de la Frontsra.—José Prego, San Yicente, 22, prin

cipal.
NOROESTE

Nav*'moral.—Eustaquio Díaz Moreno, Plaza de los Minis
terios, 5, entresuelo.

Madrid 23 de Abril de 1896.=El Jefe del Cierre, Joaquín
G. Ltenos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Los portadores de las carpetas de intereses de Deuda mu- 
nieipal-qu* i?continuación se ©xpresan podrán hacer efectivo 
su import i en la Tesorería de Yilia el día 24 del corriente, de 
doce á d á de la tarde.

Empréstito de 1861.—Cupón núm. 2.

Carpetas números 177 á 188.

Empréstito de 1868.—Cupón núm. 27.

Carpías números 3.547 á 3.651.

Deuda de Sisas.

Nacioiiales: Carpetas números 51 á 75

Maind 21 de Abril de 1896.=E1 Alcalde Presidente, el 
Conde d«* Montarco.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.

OLAYEAGA

D. Antonio Lupiañez y Rodríguez, Alférez de fragata gra
duado, Ay udante de Marina de la segunda Sección de la ría 
de Bilb&cr y Juez instructor.

Hago saber que hallándose ausinte el inscrito disponible

del trozo de la Comandancia de Bilbao Enrique Compsu Ro
dríguez, natural de Sophi» (Bulgaria), hijo-de Jacobo y de 
Paulina, á cuyo individuo ha correspondido pasar al servicio 
de la Armada en la convocatoria de 1.® da los corriente», con 
arreglo á lo dispuesto por la Superioridad del Departamento, 
no habiéndose presentado á pesar de las diligencias practi 
cadas, le cito, llamo y emplazo para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de este edicto, se presen
te en esta Ayudantía de Marina á dar sus descargo» en la in
formación sumaria que se está incoando; en la inteligencia 
que de no verificarlo sera declarado prófugo, é incurrirá en 
las penas que sobre el particular señalan las din posiciones 
vigentes.

Por lo tanto, ruego á Jas Autoridades, tanto civiles coma 
militares, que #n el caso de »ab#r la residencia de dicho indi
viduo, ordenen lo conveniente á fin de que sea puesto á mi 
disposición para el debido cumplimiento de la ley y demás 
efectos que procedan; tsl se acordó en autos.

Olavtaga 16 de Abril de 1896.=E1 Juez instructor, Anto
nio Lupiañez. 1094—M

PAMPLONA

D. Félix Antón Góngora, Comandante del srgundo bata
llón del regimiento Infantería de la Constitución, i úm. 29, y 
Juez ir «tractor del expediente que por falta grave de prime
ra deserción me hallo instruyendo de orden del Sr. Coronel, 
Jefa principal de este regimiento.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Yilariasa Dalmau, soldado de la tercera compañía del 
segundo batallón del regimiento Infantería de la Oonstitu- 
eión, núm. 29, natural de Biñolas, provincia de Gerona, hijo 
de Miguel y de Ana, soltero, d© veintitrés años 4© edad, de 
oficio carpintero, cuyas señas personales son la» siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojog pardo», nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente ancha, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, estatura un 
metro 600 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicscióo de esta requisito 
ria en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Gerona y Navarra, comparezca en el cuartal del 
Seminario de Pamplona, á mi disposición, p*ra responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
Sr. Coronel de este regimiento se le instruye por falta grave 
de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com • 
pareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.)_, exhorto y 
requiero á todas las Autoridad*», tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Manuel Yiiarrasa D&lmau, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel del Seminario de Pam
plona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de esta día;

Dada en Pamplona á 13 de Abril de 1896.=FéIix Antón.
1095—-M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Înfantería* 
agregado á la zona de reclutamiento de esta capital, núm. 5, 
y Juez instructor del presente expediente, nombrado por el 
Sr. Coronel de la misma.

No habiéndose presentado á la concentración verificada 
en esta zona el día 25 de Marzo último, con arreglo á lo pre
venido en la Real orden de 6 del citado Marzo (D. O. núm© 
ro 53), el recluta del reemplazo de 1895, con el núm. 1845, 
por el cupo del Ayuntamiento de Yalcarlos, Fernando Necol 
Iroz, hijo de Juan y de María, natural de Yalcarlos, Juzgado 
de primara instancia de Aoiz, provincia de Navarra, Capita
nía general de Burgos, nació en 20 de Mayo de 1875, de ofi
cio labrador, edad veinte años, siete mesen y once días, su 
estado soltero, estatura un metro 580 milímetros, sus señas 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba naciente; boca regular, color bueno, su frente regular, 
aire mprcial, su producción buena, señas particulares nin
guna, acreditó saber leer y escribir;

Usando déla jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á dicho recluta para que en el término de 
treinta días, á contar desde la facha, se presente en este Juz
gado de instrucción á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser dechado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del repetido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las segu
ridades convenientes, á las oficinas de esta zona de recluta
miento de Pamplona, núm. 5, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de  M adrid  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Dada en Pamplona á 14 de Abril de 1896 —El Coman
dante, Juez instructor, Agustín Benito. 1096—M

PONTEVEDRA

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del expe
dienta que por deserción se instruye al recluta del reemplazo 
de 1894 Juan Antonio González Gil.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado Juan Antonio González Gil, hijo de Juan Antonio y 
de María Francisca, natural de Botados, Ayuntamiento del 
mismo nombre, partido de Puentearea», en esta provincia, de 
veinte años de edad, para que en el termine* de treinta días, 
contados desde la publicación de este documento en el Bole 
tin oficial de la provincia y G a o e ta  de M ad rid , comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito ©a el cuartel de San 
Fernando de esta ciudad á dar sus descargos; be jo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no presentase en el -re
ferido plazo, parándole el perjuicio q>ae haya lugajr.

A  bu vez, en nombre de la ley, exhorto y requiero á todas 
las Autoridadesj tanto civiles como milita'res y agentes de la 
policía judicial, ptra que practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan 
preso á Ja primera Autoridad milite? del punto donde se 
hal««; pues así lo tengo acordado ©n diligencia de hoy.

Y  para que tenga la debida publicidad, injértase en la 
G a c e ta  de M adrid .

Pontevedra 9 de Abril de 189L.=Miguel N&vah^Por su 
mandato, el Secretario, Joaquín Aguie?, 1097-«M

SEVILLA

b D. Miguel i Gutiérrez y Qu?rós, segando Teniente del regí- 
miento Infantt vria de Soria, núm. 9, y Juez nombrado para 
esta sumaria. y

Por ¡a prese -ate cito, llamo y emplazo al soldado d. esta 
regimiento Jos e Parra Domínguez, hijo de Francisco y da 
Mana, natural» de Gergal, provincia de Almería, de oficio jor
nalero, su ©stat ura un metro 600 milímetro», sin señas parti-
iqoÜ™8" qUmt0 f^P0 d® pueblo para el reemplazo
1894, para que < l.ntro dsl plazo ds teeinta días, á contar des
de Ja inserción a el presente edicto «r, !a Gacbta db Madrid 
se presente en e)¡ cuartel del Carmen de la ciudad de Se.ííla 
a presentar sus < ttass&rgoa en la sumaria que de orden snpe-
nor le instruyo por íaJta.deintwporaadn 4 filas, pues dé lo
contrario se le tendrá por rebelde.

nombre de S¿ M. Alfonso X III
*!•?’ encargo a todas las Autoridad©», gssí civiles como 

miLinares, procedan a la busca j  captura del referido indi
viduo, y una vez con seguido sea puesto á mi disposición por 
conducto de la Guardia civil.

Dada en Sevilla^ lOde AbriM© 189€=Miguel Gutiérrez, 
y Quiróa.=Por s ^ m a n ^ o , José Roblen

D. Ju&n Shelly Gasttillón, primer Teniente, Ayudante del 
regimiento cazadores úm Alfonso X II, 2L® de Caballería, y 
Juez instructor del expediente seguido de ordeedel Sr; Coro
nel del Cuerpo contra el scddado>cle <$ich© regimiento Manuel 
Recaño Vela poi? la falta grave é© primera deserción el día 28- 
de Febrero del presente uño.

Por la presente requisitoria, llamo, sito y emplazo al sol
dado Manuel Recsño Y%la, natural d© San Fernando, provin
cia ds Cádiz, hijo de José y d^ María, soltero, de veinte años 
de edad, de oficio carpintero, cuyas señas personales son las • 
siguientes: pelo negro,. c»ja» Mem, ojo© azulc&, boca regular, 
color sano, frente regular, m  aire bueno, su producción bue
na, estatura un metro 583 milímetros^ para que en el térmi
no de treinta días, contado» desde la  publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta ms Madrid, comparezca en ol cuar~- 
tel que ocupa este regimiento, á mi disposición, para respon
der á los cargos qu© íe resultan en al expediente que de orden, 
del Sr. Coronal s© le signe con motivo de haber desertado en 
el ya citado día; bajo apercibimiento;de que si nn> comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que baya lugar.

A su vez, en nombre de S, @1 Ray (Q; D. G.), exhorto^ 
y requiero á tod*B las Autoridades, tanto civiles como milita^ 
res y de policía jadidal, para que practiquen activa* diligen
cias en busca del referido soldado Manuel Recaño Vela, y en 
caso de ser hallado lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa este regimien
to cazadores de Alfonso XII, á mi disposición; puis asi Iq 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 11 de Abril de 1896.=Juan Shelly Oaa- 
triilón. 1699— M

Ju iad oB  de primera la ita a d a

ALBA DÉ; TORMES

D. Alejandro* Gutiérrez B *rrio, Juez de instrucción de 
esta villa de Alba á© Termes y su partido. 

í Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
Pedro Blázquez Diéguez, de v^intieéi* años de edad, hijo de 
Pedro y de Potencian», soltero, natural de Galísancho, en 
este partido, provincia de Salamanca, vecino de Pocilgas^ 
jornalero, de estatura regular, ojos castaño©,, pelo ídem, ror¿* 
tro claro, cejas al pelo, nariz regular, boca regular; viste mh 
estilo del país, conforme á su clase para qpe en el término 
de diez días, costados desde 1& inserción dé ©ata requisitoria 
en la G ace ta , ©b M adrid , comparezca anífc m tt  Juzgado,, y> 
Escribanía del refrendante con objeto de Mtifiearíe el an/ái 
de conclusión y emplazarle en el sumaria criminal que en 
unión de otro sujeto se le sigue sobre di®par© de arma d^ 
fuego y ksiones; bajo apercibimiento de ¿peen©tro casO Aevá 
declarado rebelde y -le parará el perfuici® á que huM$?& lu  ̂
gar con arreglo á la ley.

Dada en Alba de Termes á 16 ée,AM l..de 1896J>=AI# jsn, 
dro Gutiérrez.=Por mandado de B. 8*, Sañdalio Gonzüezj~wm '

a l i g a n t e

Do. Federico de Castro Lcim vm , Juez de Iftalracción de 
este partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaléasv fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en eata>. Jugado y por actuación del que 
refrenda se siga© causa el delito de hurto de ropas y di
nero contra Bárbara Ga?rígas, cuyas seña» bod: de estatura 
regular, má® bien gruesa, color pálido, entrecano; viste 
mantón v^rd© botella y W éa de las quemaan la clase ordina
ria, tiene unos cuarenta y dos años de edéd, viuda y natural 
de Engu.era, en cuyo sumario he acordado expedir la ©re
gente r equisitoria, por la que en nombre de ¿  M. el Rey 
D. AJ'ionso X III (^. D. G.), ruego y  oncargo 4 las expresa
das ¿ratoridades y agentes se procedfA á la busca y captura de 
la referida procesada, poniéndola ©$* su caso% con las seguri
dades convenientes & disposición de esta Juzgado, @u las 
cá rceles de esta capital.

Y  para que se persone en el mismo 4 responder de los car
gos que í© resultan en dicha causa se le concede el término1 
de diez días, contados tiesde la inserción de la presente en el 

¿ Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M a d rid ; aper- 
I cibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu?
| biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada m  Alicante á 10, de Abril de 1896.=F©derico de Cas* 
tro Ledesma.=Por su mandado, Primitivo Pérez.

J—3080
ALMERIA

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y »u< partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
confinados Lorenzo García Torres, veeino de Alboloduy, de 
setenta y tr«s años de edad, y centra Alfonso Feraéndez San
tiago, de la misma vecindad, de cincuenta y seis tños de 
edad, herrero y cuyas demás circunstancias y actual paradero 

i se ignoran, á fin d* que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e ta  de  M adrid , comparezcan ante 
esta Juzgado á fin de que cumplan cierta condena que les 
fué impuesta por la Audiencia territorial de Granada ®n cau
sa sobre robo; bajo apercibimiento que de no comparecer ss- 
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á qae hubie
re lugar con arreglo á Ja ley.

A l propio tiempo ruego y tneargo á todas la i Aut árida-
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des de la Nación y agente» de la policía judicial procedtn á 
la busca, captura y conducción * i» cárcel de cata ciudad á 
mi disposición de aludidos confinados.

Dada en Almería á 14 de Abril de 1896.«JoBé Escolano. 
Por su mandado, Ignacio Pino. J—3081

B A R CELONA-ATARAZAN AS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Dionisio Calvo 

Marcos, Juez de primera instancia del distrito d* Atarazanas 
de esta ciudad, con procidencia de <*sta frcha, dictada en el 
expediente sobre administración de los bienes de D. Isidro 
Maymí Rivas, promovido por *u esposa Doña Mercedes Ga
briel y Vidal, por el presente segundo edicto se llama al au 
sente, el expresado D. Isidro May mí R va?, cuyo paradero se 

soto* «aimisxno á los que se crean con mejor derecho 
á la  administración de sus bienes, si aquél no s* presentase, 
para que en el término de ó o b  meses comparezca ante el pre 
sente Juzgado á usar de su derecho, que deberán justificar 
cor los co?r?Bpondientcs documentes.

Be advierte que la Doña Mercedes Gabriel y Vidal, esposa 
de D, Isidro Ma?mí Rivás, es la única persona que ha solici 
tado la administración de los bien** de éste.

Barcelona 10 de Abril de 1896.=Por disposición del iíñor 
Juez, Licenciado Juan Gibernau. X —1908

BAROfiLONA-PARQUE

Por el presente, y en cumplimiento de lo dispuesto por el 
M. I- Sr. Juez de primera instancia del distrito del Parque 
de estm capital, por protideneia de 16 del corriente, dictada 
en méritos del expediente promovido por el Procurador de 
esta Audiencia D Ricardo B*rret} á nombre y en representa
ción de la Sociedad Comaniitari» por acciones, que gira b» jo 
la razón social de A. Sedó y Compañía, se hace sabrr que 
ésta ha comparecido ante el presente Juzgado, con escrito de 
10 de Febrero último, solicitando la cwnce'aeión en el R*gis 
tro de la propiedad del partido de Bao Fe íu d* Llobregat, de 
una hipot ca constituida sonre cierto» inmuebles, sitos en 
dicho partido, por la propia Sociedad en garantía de 2 500 
obligaciones al portador, de capital 500 pesetas cada una, con 
interés del 6 por 100 anual, domiciliadas en esta misma ciu 
dad para ios * tactos legales y mercantiles, creada» por la 
marcenada Sociedad con escritura de 29 de Diciembre 
de 1881, qu« autorizó el Notario de este Cokgio y domicilio 
D. Joaquín Nicolau, así como también que se declaren extin
guidas por tanto las repetidas obligaciones en razón á no ha
ber sido necesaria la emisión de esto» valore», por tener aque 
lia Compañía capitales suficientes para no acudir á tal emi
sión, apoyando estas pretensiones en lo que preceptúa el ar
tículo 82 de la vigente ley Hipotecaria.

En su virtud, é insiguiendo lo acordado en la predicha 
previdencia, se expide el presente edicto, por el que se cita y 
llama por segunda vez á cuantas p*rsooa* se crean acaso in 
teresada* ó perjudicadas con m otilo de la cancelación solici
tada á fío de que comparezcan, si lo estiman conveniente, 
anta e Juzgado y bajo la actuación del infrascrito, dentro 
del tétmir o de once meses, al obj to de formular sus recia 
macione»; apercibidas en caso contrario de precederse á lo 
que en derecho hubiere Jugar.

Barcelona 21 de Abril de )896,=E1 actuario, Juan Bautis
ta Gil. X —1910

D: Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona. ^

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Ramón Gallaré Oes, natural d* Que rol, de treinta y un años 
de edad, y José Cuyás Campaña, natural de Sans, de treinta 
y cinco años de edad, anchos vecinos que fueron de esta ciu
dad, soltaros, panaderos, d<* ignorado paradero, para que en 
el térmii o de diez días, á contar desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante esta Juzgado (paseo de 
Isabel 1L núm. 1, piso segundo), para la.práctica de una d i
ligencia de justicia en méritos de causa criminal que se les 
siguió por el delito de hurto, y cumplir la condena que les fué 
impuesta.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de los referidos Ramón Cullaré Qosu y José Cuyás Campaña, 
conduciéndoles á las cárceles nacionales á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 18 de Abril de 1896 =Mariano P¿ s 
cual Español, =Por'disposición de S. S , Licenciado Ernesto 
Frcixa, habilitado. J—3084

m a d r i d - b u e n a v i s t a

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de instrucción del distri
to de Buen avista de esta capital.

Ja.presente requisitoria se cita y  llama por una sola 
vez y término de diez días á una sujeta nombrada Julia San
ta María, esposa de Juan Domínguez López, que ha habitado 
en U cd le  de San Marcos, núm. 19, cuarto bajo, y de la que 
se ignora su actual paradero y demás circunstancias, para 
que dentro leí expresado término comparezca en dicho Juz 
gado y Escribanía del que refrenda á responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que contra la misma se ins 
truye por estafa de varías alhajas á D Ricardo Folgueiras.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civi- 
les y militares que la presente vieren para que si tuvieran 
noticia del paradero de di«ha. sujeta pr<cedap á su busca y 
conducción á este Juzgado ó á la cárcel respectiva, en donde 
quedará á disposición del mismo.

Dada en Madrid á 18 de Abril d i 1896.=V.° B .°= P ezo .=  
El actuario, Licenciado Se ver i ano de Ma zorra. J—3090

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Ju#z de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buena vísta de esta Corte.

Por la presenta cito, llamo y emplazo á Manuel Molino 
Navarro, hijo de Vicente y Águeda, natural de Jaén, caeado, 
dé treinta y cuatro años, zapátar0, que vite Cardenal Cisne- 
ros, 73, y Felipe SieteígJeaias Fernández, hijo de Celestino y 
Carmen, de veintinueve años, ctsedo, zapatero, que habita 
Tribulete 4, tercero, y natural de 'esta Corte, j>ara que en el 
téVmino de'diez días,- contados "desdé el 'ii^uíeb té al en] que 
esta requisitoria se inserta en la  G a c e t a  d b 1 M a d r id , cumpa- 

..jrtzca en m isala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga 
dos calle del General Castaños, coa el objeto de responder á 
los cargos que, í®8 resultan en cansa., pqr estafa; #percibido 
que de no verilearlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio é  que.hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á.todas las Autorida
des y ordeno á los agentas de la polirit judiéial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuya» s#ñ*s personales *©n ras
pee ti va menta: estatura alta, gasta ¿bigote y barba ntgra, y

vista decentemente; el segando, estatura baja, delgado, color 
moreno, rjo» pardos, pelo negro, usa bigote y sin ninguna 
seña particular, y en el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición n este Juzgado.

Madrid 18 de Abril de 1896.=M*riano Pozo.=Bl Escriba
no, Rafael Gómez. J—2091

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y 
de instrucción dri distrito de Bueiavista de esta Corte.

Por 1* presente cito, llamo y emplazo á Joaquín y Joié 
García Alba, hijos de Joré García Cachaña Jaqm te y de Fran 
citca Alba, de estado bo Itero, y que habitaren en la calle de 
San Marcos, núm. 4, tercero izquierda interior, para que ea 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en qtre 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , eompa 
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pa'acio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de prestar la 
oportuna declaración indagatoria en la causa que contra ios 
mismos se sigue per estafa á Doña Tomasa Escribano y Pa
lomar; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la buica de los expresado» sujetos, cuyas leñas personales 
y actual domicilio y paradero se ignoran, y es de presumir 
»e encuentre en esta capital, y en caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición.

Madrid 20 de Abril de 1896 =Mariano Pozo.=E1 Escriba
no, Antaro Martín Ineausti. J—3092

MADRID—CENTRO
D. Juan Francinco Ruiz y Andrés, Juez de primera iqg 

tan cía y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por la orien ta  cito, llamo y emplazo al que dijo llamarse 

José Zabila Rodríguez, casado, relojero, de cincuenta y tr< s 
años de edad, natural de Córdoba y vecino que expresó ser de 
Segovia, ton habitación en la Canongía Nueva, núm. 23, 
cuarto bajo, para que en el término dé diez días, contados 
de* de el siguiente al en que esta requisitoria se in serie *n la 
G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en mi *a?a audiencia, sita en 
ei Palacio de les Juzgados, calle del General Castaños, ó en 
la prisión celular con objeto de recibirle declaración de inqui
rir en sumario que me hallo instruyendo por robo de dinero 
á Doña Adela Millot; apercibido que de no verificarlo será de- 
ciara doi. rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas 'as Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado en jet o, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi.disposición en esta Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 18 de A b r il de 1896.= Juan Francisco Rníz.=El 
Escribano, José Alonso Fadrique. J— 3093

MADRID—LATINA

«D. Pedro A rm íferos  y Arands, Juez de primera instan
cia de Jarnco, en la isla de Cuba.

Por el presente hace saber que habiendo cesado D. Anto
nio María Campos y Sánchez en el desempeño de los cargos 
de Registrador de la propiedad interino de Gu*n»j*y y este 
partido, y promovido el oportuno expeliente da devolución 
da fianzas, se cita por ceta medio á Ja» personas que tengan 
que.deducir alguna reclamación, para que dentro de un se
mestre, á contar desde tete mes, ja  presenten en el Juzgado 
de primera Instancia de Guasajaj, si se refieren á operacio
nes practicadas por dicho * señor en el Registro de la propie
dad de aquel partido, y ante el que provee si^se relaciona con 
la» practicadas en el de esta ciudad,, publicándose esta cita
ción para general conocimiento y á los efectos del arta 384 
del'reglamento para la ejecución de Ja ley Hipotecaria. = Po
dro Amentaros y Ar»nda.=Ante mí,-Rafael Aymar.»

Es copia del que obra i asesto en el exhorto expedido por 
«1 Juagado de Jarueo coa facha 9 de Octubre próximo pasa
do, cuyo cumplimiento correspondió al distrito de la Latina 
de fBta capital, y Escribanía de mi cargo.

Madrid 7 de Diciembre de 1894.=Juan Joaquín Jiménez.
J—8276

SÍÁL AGA.—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Luisa Uíbaneja Palomo, de esta vecindad, vendedora de al
hajas, y que habitabá en la calla de San Francisco, núm. 7, 
cuya» demá^ circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de quince días comparezca en la cárcel pública de 
ésta'cuidad ó en los estrados de este Juzgsdo, sito en la 
planta baja de esta Casa Ayuntamiento, á responder á los 
cargos que le resultan en.causa que se le sigue sobre eatafa 
de un reloj de oro y tres abanicos; apercibida que de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que hay* lugar, y será declarada 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
.y agehta» de'policía judicial procedan á la búsc», prisión y 
conducción de dicha individua á las cárceles de esta capital, 
poniéndola á disposición de este Júzgalo*

Dada en Málaga á 14 e Abril de 1896 =Francisco Galle
go, = P or su mandado, el actuario, Antonio Rojas.

J—3097
POZOBLANCO

D« Alfonso Ruiz Muñoz, Juez de instrucción interino de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al desconocido ó 
desconocidos que en la noche del 12 ai 13 del pasado mes de 
Febrero robaron cierta cantidad de dinero.en el Ayuntamien
to de Conquista, pertenecíante á la Caja municipal y al Im
puesto de cédulas personal*», á fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, dentro.de los diez día» siguientes al de la in
serción de esta requisitoria en la G a c k t a  d e  M a d r id , al obje
to de responder á los cargos que le» raauttan en la causa que 
con tal motivo me hallo instruyendo; apercibidos dé que ai 
no lo hacen les pararán los^erjuicios que haya lugar.

Ai propio tiempo encargo á todas la» Autoridades, así c i 
viles ccmo militares, procedan á la busaa y captura del dine
ro que ai final se expresará, así como á la detención de las 
personas en cuyo poder se hallara si no dieren suficiente* ga
rantías de su kgítima adquisición.

Dada en Pozoblanco i  15 de Abril de 1896.=Alfonso Ruiz. 
Por su mandado, Licenciado Mariano Castro Cruzado.

, Dinero robado.

Mil trece pesetas 75 céntimas en billetes-del Banco, mone
das de plata y calderilla, pertenecientes á la Caja de fondos 
municipales.

Y 126 pesetas con 25 céntimos que existían en el cajón de 
la meaa de Secretaría, producto de la recaudación de cédulas 
personales. J—3098

RIBADAVIA

D. Manuel Alonso Fernández, Juez de instrucción a$dden~ 
tal de Ribadavia.

Por la presente sa llama, cita y emplaza á Bibiano Suárcz 
Bufttos, de treinta años de edad, de oficio conductor de tren, 
natural de Avila, casado, pelo castaño, frente regular, ojo* 
castaños, ceias al pelo, nariz aguileña, boca regular, barba 
poca, estatura regular; vistía traje de pana raya la c l©r café 
con leche, y entre sus compañeros se conocía por el Torerito, 
á fin de que se presente ante este Juzgado dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la pres nt» en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibiéndole que si dentro del término 
fijado no comparece en la cárcel de este partido será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar, pues así 
tw go acordado en causa por sustracción de dinere ó estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades,, 
así civiles como militares, que tan luego como sea habido ó 
tengan noticia del paradero de dicho sujeto, proceian á su 
detención y conducción á la cárq*l de este partido.

Ribadavia 18 de Abril de 1896.=Manuel Ah neo = P or 
mandado de S. 8., Félix Quesada. J—3073

RONDA

D. Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Jurz de ins
trucción de esta ciudad y su oartido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la 
procesada D dores Jiménez Rasero, de edad de diez y se is  
años, hija de Antonio é Isabel, de estado soltera, natural y 
vecina de esta ciudad, donde habitó calle del Marcado, de es
tatura mediana, ojos negros, pelo ídem, rostro blaoco, ojos 
al pelo, nariz entrefina, para que en el térmioo de diez días, 
contados desde el siguiente á la pubPca ión del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoUtin oficial de esta provincia, se  
presente en este Juzgado al objeto de dar eum mi mienta á di
ligencia de emplazamiento en causa que se ta h^ seguido so
bre sedición; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el término expresado será declarada rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lagar en derecho.

Al mismo tiempo ruegn y encargo á todas las Autorida
des, tanta civiles pomo militares y del orden judie al, proce
dan á su busca, captura y prisión, y verificada, sea conducida 
á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dtda en Ronda á 17 de Abril de 1896.=E1 actn*ri« Enri
que Burgos Torres. J—3074

ZAMORA

D Lope Lorenzo Lorenzo, Ju«z de primera instancia de 
Zaragoza.

Hago sab»r que habiendo fallecdo sin test ir D Emilio 
Arias Kalbermatten, vecino que fué de Madrid, y habiendo 
solictado la declaración de her«deros ab intastato s is herma- 

i nos D. Francisco. D ña Adelaida, D ña María dri Pilar y 
í Doña Isolina Artas Ka bermatten, sa hace público para que,
* loa que se cr^an con derecho á la herencia de dich^ D Emi

lio Arias, presenten sus reclamaciones *nta este Juzgado 
dentro de treinta días, á contar desde qua este edicto se in~ 
serte en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Zamora 15 de Abril de 1896.=Lope Lorenzo.= Tomás 
Calvo. X — 1909

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de B ilbao á  Durango

Su situación en 31 de Diciembre de 1895.
Pesetas.

ACTIVO  —
Raj*: existencia en metálico.....................................  10 Ó30GI
Efecto» en cartera.......................................................  33 511^0
Valores en cartera................................................  1 78.700
Gastos de establecimiento................................... 4 9 *4 667G7
Gastos de establecimiento.—Ampliación... . . .  1.138.406 22
Almacén general  54 286 44
Almacén d« Tracción   12 '¿26*14
Economato *.••••»••»•••«♦»»•»»«••»•»•••••»» 9 950 86
Banco de Bilbao por cupones y amortizaciones

pendientes de pago de nuestra cuenta  231 157*50
Varias cuentas deudoras......................................  237 009 01

7 199.945125
Garantías de Administradores.—Nominales... 100.000
Depósitos necesarios  ........................  »r 3 000
Depósitos de valores en garantía,...................... 122 000

7.474 945 25

PASIVO
Capital: 4 350 acciones de 500 pesetas.............. 2 175 000
Subvencione».. 102.014*25
Exema Diputación provincial de V izcaya.. . .  80.000
Obligaciones hipotecaria» .................................. 3 .613.565*42
Fondo de reserva...................................................  809.7^6*93
Liquidación de beneficies...................................   2¿.60l475
Efectos por pagsr.................................................  10 000 ̂
Banco de Bilbao *.....................................  ^ ^¿«*‘78
Cupones y amortizaciones pendientes de pago. £31.182*50 
Varias cuentas acreedoras...........................-• •• ^  340 62

7.199.945*25
Administradores s/c de depósitos en giran-

tía.—Nominales.     • • • 000
Acreedores por depósitos necesarios................  990
Depositantes de valore» en garantía. ........  i 900

7 474 94f/2Í

8 E. ú 0.=B ilbao 31 de Diciembre de 1895.=El Gritador 
General, Juan de ürrutia.=El Director Gerenta, Sabino de 
Goicoech«a.=El Presidente del Consejo de administración, 
Franeisco N, de Igartúa* ■

Las cuentas que preceden fueron aprobadas por unammi- 
dád por la Comisión revísora y por la junta, gmmxal de ae 
cionistas celebrada él día 20 de Abril de 18,é6.=El Secretario 
<vAn ai*a1 _ Julio de Igartúa, X —-1906
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COMPAÑÍA. DE SEGUROS REUNIDOS

El (tesej o de administración de esta Compañía ha acor
dado convocar á ios señoras accionistas á junta general ordi
naria ene se ceUbrará el día 15 de Majo próximo, á las dos 
de la’Wrde, en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 17. 

L<?» asuntos pueatos á la orden del día serán el examen y 
aprobación en su caso de las cuentas del ejercicio de 1895, la 
fijación del dividendo y elección de Administradores.

Los señores accionistas que deseen asistir á la junta ge* 
neral, deberán depositar sus títulos, con ocho días de antici
pación por lo menos á dicho día 15 de Majo, en Madrid, paseo 
de Recoletos, núm. 17; en París, rué de la Chaussóe d'Antin, 

< 66, y rus de la Victoire, 69.
Madrid 22 de Abril de 1896.=K1 Director, T. Padrós.

X —1905

Sociedad Aurrera. 
D. Gerardo de Yandiola y Goiri, Vocal Secretario del Con

sejo de administración de la misma.
Certifico que en junta general ordinaria de accionistas, 

celebrada el día 22 de los corrientes, fué aprobado el siguiente

Balance general de cuentas, cerrado el 31 de Diciembre de 1895.
Peseta».

ACTIVO -----------------
Acciones en cartera..............   277.500
Obligaciones en garantís   •.. 98.000
Obligaciones del Ajnntamiento de 

Sestao..........................................  9 000
 -------------- - ( 384.500

Edificios, instalaciones, etc  794 ? 04 32 
Maquinaria, herramientas y útiles. 678 423 33
Casas para empleados................   39.434 77
Mobiliario. . * • * * » * .  • .  « . « • « . * » « . « g  1

--------------- 1.511.963*42
Materiales para fabricación  33.735 82
Productos fabricados...................... 58.919 22

 * 92.685 04
Caja... 313 89
Efectos en cartrra .................  3.000

■ -  -  3 313 89
Diversos deudores    96-747 62
Pérdidas y ganancias. ..................................... 162 415 34

2.251.62531
Depósitos de Administradores. ..........   73.500

2.325.125 31

PASIVO
Capital........................................... 1.500.000
Obligaciones hipotecarias    400 000
Fondo de amortización................  12 131 68
Fondo de reserva  ............. . 19.105 30
Consejo di administrasión   13.758 02

----------------- 1.944.995
Préstamos con garantía  ..................... 121.000
Obligaciones amortizadas por pa

gar.............................................. 26.000
Intereses de obligaciones por pa

gar..,..    10 500
Diversos acreedores.............. 149.130 31

----------------  185.630*31

2.251.62531
Depósitos de Administradores................... « . . .  73.500

2.325.125*31

S. E. ú 0.=Bilbao 31 de Diciembre de 1895.=E1 Contador, 
'Francisco de Zárraga =El Director Gerente, Pedro R. de Be* 
lannde.=V® B.°=El Presidente del Consejo de administra
ción, Tomás de Z&ldumbide.

Y para su publicación en la Gaceta de Madrid expido la 
presente, visada por el señor Presidente y revestida con el 
sello que usa esta Sociedad, en Bilbao á 31 de Marzo de*1896.= 
Gerardo da YaadioU.==V.° B.°= El Presidente del Consejo 
da administración, Tomás de Z&ldumbide. X —1907

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 23 de Abril de 1896

a l t c s  a t e m p e r a t u r a  átl ! y hmiU ¿el >ir§.
n ú .  WMCCIÓH OTAB0 i£¡£ *«. |

«mata»».. 707 7 0 6 0 2‘8 lííB ... Pooonuhflf
» “ *•**» • T0S *« U‘7 8‘« JteSK.. Id. Mg. Casi despe

Pdeldía.„4 767*7 »P0 14*4 Í|E . . . .  Calme Despejado,
S.de la tarde 706*10 21*8 l i ‘4 [ NE , .  B 4 fte. Idm.
tdelatarde 705*65 19 4 lo{6 N..V.. Calma! Idem.
Cáela moche J ,705*42 147 5*8 ||NNK .JB/Ug. Idem.

temperatura mixlma del aire * la sombra............  *S 8
Idem mínima. ...........    4*9

Wemmis.............. .................. ............ 48*9
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra. ...... ........................................    298
Idem id. dentro df tima esfera de cristal................  54*6

Diferencia..  .............................  24*8
Temperatura .máxima ó cíelo descubierto Junto á la
- ■ fierra vegetaI- é ¿abonable. ...........   '... . " ' 852
Idem mínima, ídem... .     ..............   19

Diferencia. . . . . . . . . ..... ........................ ... 94 2
Velocidad del viento e» las últimas veinticuatro ho

ras {kilómetros}   . . . .  284
Oscilación barométrica, id, (milímetros). . . . . . . . . . . .  ' 2*1
Altura id. con respectoá la media anual, á las nue

ve horas de ia noche.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 0 6
Itala y granizo em las últimas veinticuatro horas 

(M46netros),.. . . . . . . .  w

I Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de MA
¡ drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de
| Península á las nueve de la mañana, y en Francia

Italia i á las siete, el día 23 de Abril de 1896.

| Altura lampara-
i barométrica tmr» Fuarw

11* * r_doI clón Kataá® le ta l.
LOCALIDADES I *1 aival * . j ai á«l

calm aran etniesl- ¿alcicle. da la mi
1 - milíwatro*. «alas. Ututo. Tienta.
| OIL...  '■........................  - ...................    ‘
í I ,  M »asti9&. 757 0 14*9 N  Viento. Despejado. Tranq
) ' S i l b a » . 10 0 K Gaim«„ Idem ...-- ídem.

O viedo..**». 70S‘9 14*1 N B ...  B.* lig. P o c o n u b /
--Córala (7 fe.» 7681 10 8 E  Id fte. Despejado. ¥raaq
Santiago.. .  . 760*1 1**0 NB, ..C a lm a . e r n ... . . .

' 764*9 140 N O .... Idem..,. I d e m . . - . -  *
■ ? | f . ■ 164*1 20*5 S I . . .  B.* lig . P o c o a u b / Tranq.

764*4 80*4 1 .  Id . fte Despejado. P .olee
L isboa{£ feo 761*9 14‘2 ENE.. Idem..,-, Cubierto.. Oleaje
B a d a jos .,./-  1607 21*5 N B .. .  Calma N u b oso».. *

fl»F9ra.(1 fe i 141*8 187 E S E .. Viento. Idem Picada
S e v i l la . . . .  16*7 187 n   Brisa.. P o c o n u b /
M álaga...„. , 1*36 17*0 B S B .. Idem... cu b ierto .. Oleaje;
tram ada,,* ■ 160*5 15*8 S E . . .  Idem. N u b oso ... *

M anm to...^  1841 IV8 N . . . .  Calma.. Casi d e s p /
Morola.. 706*1 I®'® S O .... ídem , P o c o n u b /  ?
Valencia.»*, 164*4 16 2 S O ..., Idem .., Casi d e s p / *

! P a lm a ..,* * , 76* 9 197 N O .,.. ídem P o c o n u b / Picad*
la rw loa a ... 14*7 194 O S O .. ídem ... Despejado, fra n q

Veruel*»**». ?06'5 9 5 NI? , .  Id em ., ídem ...........
Zaragoza.». ■ I®3 4  16*0 N O .. .  Idem . Idem   »
Seria.». . . . .  W  3 13 3 B   B / lig . Poco mub. •
- Burgas,. I®5 4  4! 0 ENE . Idem. Despejado
Anón...
VailadeVúu,.. W '4  17‘0 N B .. Brisa... P o c o n u b / *

Salam&uoa.. I®43 16'I I  Calma.. Despejado. »
flogovia .. W *  1« 3 NO. . .  Brisa,. ídem    *

Madrid., v 164!8 14‘1 »  »  »
gftorlal..-. 763 1 133 S E . . .  Calma. D egpepd., *
Candad Baai. 764 8 17*2 S E .. . .  Idem ... I d e m .,» .  *
- Albacete..- 764 S I4*i E .„. Idem.., I d e m ,,. ..  *

F erie ...*  I®5 3 1 °  N O ... B r isa .. íd e m ,.* . , .  *
fr is -K ez . 16®3 8*3 E N E.. Idem... Brumoso... Picada

•' 61 767* i 1'4 N E .. : Calma. Despejad** Tranq
Isla d*A ix« 166 8 90  N B .. .  Brisa.. P ocon u b®  ?dem.
fliarritz.»,, 765’9 12 0 SSO, Id . fte. I d e m ,. . . . .  Idem.
Clarm oni 7653 fi‘4 B . . . .  Calma,. Despejado *
Perpifián,* 764*0 17‘0 N O ... Brisa P ocon u b .0
flie ie .. .* . , .  758‘ í 11*2 N O ... CalmaV B rum oso.. Picada
Miza*..» *  , 168 3 10*7 E N E ;. Idem . .  N u b oso .. .  Itfen .

Aosna...»». v, 167 8 U 0  S E .. . .  Brisa». Brum oso.. *
fii«raa*..*e5. .H T 8 10'8 ENE. ídem, Nuboso . »
Palarsg&v . 760*5 40‘6 N  Id. lig. L lu v ioso .. *=
SagliarL . 157 8 14 0 O   Viento. N u b o so ... %

Dirección general d e  Correos y Telégrafos.
Ajer no llovió en ninguna provincia.

Observatorio de Madrid
Cotización oficial del día 23 le Abril de 1896, comparado 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS - ■ ..... :.:............. -   -----------
Día 22 'Día-28.

tanda parpetua al 4 por TOÓ ísteri# 62 70 62‘2?-30-25
á plazo 62 E0 62*25-21* 15

fln cor . flr. 
cambio m 62*20 

 ̂ í 2 0{0 52‘ .0-Ít-I0
62‘0e fin próx. fir. 

nopubliGado. 62 55 *
á plazo 63‘I6 cambio m. 8V615

62*80 fin próx fir. 
0*50 prima.

Idem id. id. serie Z        62*75 62 30
' peqmefics* 66 60 62*¿5-S0-64*25-50

6 5*60-̂ 0-63*60-75 
63‘gO-6$ f0-60-10 

6515 70-85
4dam seríes 0 f  H. de 160 y 200 pesetas 61 ĉ O 67 0j£-H6 50-̂ 0 
ídeaa id, al-4 per 16 i exterior.............  74 30 14 €¡0

73'*9&-90-66-80
no publicado. 74*35

A puuc. 14‘20 13*10-80-75
fin cor. fir. 

con numeración. 
73*75-8^65-60 
fin próx. fir.

: con numeración, 
pequelos. HOjO 74 0^-74*-5-30-K

74*í5-4f-35-50-75 
74*90 45-21-7 i 0(C 

7715-73*95 
76750 45 40-65

ídem series Q y H, de 106 y 206 pesetas. 8i‘50 80*2? -81 ©y0
ídeaa amortízame al 4 por 160... . . . . . .  » 75 6|C-74*80

pequeños. 75*75 75*60-90-26-25-15
73 ©ya

Obligaciones del tesoro al portador coa 
interés de 5 por loo anual, vencimien
to de SO de Junio de 1896:

Serie A, números i  al 20.694..,,. W ‘I0 lOC*6íM0
Serie Bv números 1 al 44 618. 10**65 10c ‘6 -̂ 0 6̂  66

ülletofbipoteeariesdeCuba, 1B86...., 85 90 84*75-80 ><1 0[0
84 00

pequeños. 85 90 84*80-75-90
* Idem Id. id., 4890......................    n  o 1i‘i0-71 Orá

^  718)-2fe
no publicado. 7i‘ro

pequeto, 72̂ 25 71 Cít-li‘26-30-46
Banlo Bipotecario de España .—Cédulas

166.660 al 5 por 100     B r¡S 0f0
Idem id. 64.000 al 4 por.400.......... * 89*25
¿üionesdelBameodeIspafia   g66 0{0 3t7 0f0

- no/publicado. - sm tf>
M i»  id. íd« cantidades peqaeias . 365 567 OrJ
Mam de ln Compañía arrendataria de

VfeJwfM'—Aeefoaes ai portador,  7.80 Orb 18* 0(3-171 0(0
47M(M76í(0

176*15
Idem id. jní Mlfidad« pequeñas ’ 130*5* 179 0]0-H6 OtO

á plazo. 477 t(0 *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino. 
mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmKmammmmmi M H i H n n m i M M M i i . n n n «

Daña Benefieto O âaafl̂ e

Albacete*....»,. - O'it % L o g r o ñ o - a
A l e o y . . . . L o r c a . a  
Alicante... •.. ¿ . 0*25 Lugo.. . . . . . . . . . .  * a
llm ería ,.-.- .- . 3*8*  ̂ Malaga...   e
A v i l a . , . . . 0*21 - Murcia...............  a
Badajoz........ . . .  0*86 O r e n s e . , . . . 1̂ 5 * •
B a r c e l o n a . , '9*20 Oviedo.......,.»- a
üémir 0*85 Palencia.   »■
Bilbao................... 020 “ Palma deMallorca v
Burgos..-»   0*86 «. Pamplona   s
Cáoeres.....»...» 0*8.6 ? Pontevedra   o' :̂: a-
Cádiz..   6*S*> Zeus...   s
C a r t a g e n a . . 020 * Salamanca   *-
CasteflóB   0*86 * San Sebastián...». ^  a
Ciudad Beal..»..» #‘§5 » Santander............  u-
C ó r d o b a . 0*S6 s Sta. Cruz Tenerife n
Córala..,...»..»* 0*21 * Santiago...  »
Cuenca.’ . . . . . .  0*81 s Segovia.. — r w
Farrol   0*25 » Sevilla................  »
Gerona..». . . . . . . .  :0‘25 » Soria.    »
Gljóa...».. . . . . . . .  6*21 a farragona   *
Granada....  6*80 i ala vera la Reina, t
Guadalajara...,.» 0*81 c Teruel.................   a;
Baro   . 0*85 s oiedo   éMú *
Buelva » ...; 0‘8I Cadela. ....... »  §
Buesca... ,.•••••• 0*80 k- Valencia «... 0*20 &
Jaén.,.................  6*80 * Valladolid..   *
"iereñ de Frontera. 0*20 * Vigo.. . . . . . . . . .  o. 0*2? %
León.....................  0*80 § Vitoria,.....*.... a*
L é r i d a 0*20 • Zamora. . . . . . . . . .  »
filmares. . . . . . . . .  0*25  ̂ Zaragoza......... «  «•

Bolsas extranjeras:»
PARIS 22 de A bril de 1896

/ Desda perpetua al 4 por 100 exterior. * I &
l Idem id. ida interior   í »

?oudes aspa- ) Idem amortizabl© al 8 por 106. , á »
. j ídem id. al 8 por 100 exterior.»»^ e, 4 »

f ídem id. al 8 por 106 exterior, *
\' Obligaciones d© Cuba í 852 06

feudos fran- c 8 por 1 6 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i”2 66
■mim  1 8 lj2 por 1 0 6 . » - c . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ 106*46

Coi solidados iníD : í ? 2 ‘ 88

Cambian oficialesx sobre plazas extranjem s.
Londres á la viste, libra áster lina; 29*94'pesetas.
ârís á la vísta, frsaeos, beneficio, 19 09.

Forma parte de este número d© la Ga.Okta el pile- 
go 70  de las sentencias de la Sala d© lo civil del Trf* 
banal Supremo, correspondiente al tomo I.

ANUNCIOS

G IJÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
 año de 1896. —  Se iiaiia de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la  Goberna
ción, á los precios siguientes:

FBSETAi

Primera ciase . . . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem,.......................   8
En rústica.     ................   5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DM Ma DRID.— 
Lm  redamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de redbir los traseritores, m harán 
precisamente dentro de los tres días siguiente! a! de Itfleska 
del ejemplar redamado en Madrid, de ocho días en provin» 
das, un mes para los snseritores del extranjero y tres mesea 
para los de Ultramar; entendiéndose qne fuera de estos plazas 
-se-exigiré- .el pag# de .eada-uno»de los ejemplar®® que se 
pidan- —1

-pSN SO D B  LAB AGÜAB MiNIRO MIDIOINáLlB BB 
^  la Península é islas adyacente». Edición oficial.—Be>vsa- 
de en el Almacén de la Gaokta ds Madrid á FBSBTÂ eada 
ejemplar. —I

SANTOS D E L DIA

San Fidel dé Sigmaririgá, mártir, y  San Gregorio. 
Cuarenta horas en Ran Marcos.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—Alas ocho tr e s c u a r -  
tos.— El hijo de su excelencia.—Tortilla al rom.—Blbaile 
de Luis Alonso.—La gran vía.

TEATRO DE APOLO.—A la» ocho y media. -  El cortejo 
do la Irene.—Cara ó cruz.—El coche correo.—El tambor 
de granaderos.

TEATRO LARA. — A lai oeho j  tres cuarto». — Serie 
2.*—Turno 2.°Atapw^^Mfladuras.—La cáscara amarga. 
—Pedro Jimdnee—Segundo acto de la misma.

CIRCO DE COLON.— A la» nueve.—Un tesoro escondido•


